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Introducción

La preocupación permanente por el tema de la democracia indica 
su importancia para la ciencia política, la ciencia del derecho, la admi-
nistración pública y las políticas estatales.

Explicar sus fundamentos, características, manifestaciones y rela-
ciones es fundamental para la comprensión del ejercicio del poder y 
del comportamiento del gobierno en los Estados modernos, cuya base 
fundamental está constituida por las constitucionales y los tratados 
internacionales de derechos humanos. En estas dimensiones, la de-
mocracia se desarrolla con distinta fuerza y alcance, por el hecho de 
que se materializa en circunstancias concretas, en distintos niveles y 
con intensidad variable. Así, el gobierno del pueblo se circunscribe a 
la cultura viva de cada sociedad. La democracia en Colombia no esca-
pa de estos efectos.

Colombia es considerada una de las democracias más sólidas y esta-
bles, por lo menos las de América del Sur, en parte por la optimización 
del principio de representación y participación, en parte por la arqui-
tectura institucional. Con esa característica, la democracia se extiende 
a todos los ámbitos en los que el poder está presente. En este sentido, 
la Constitución, el Estado, los poderes públicos, los derechos huma-
nos, la cultura, la ciencia y tecnología deben leerse desde la democracia.

Según lo anterior, es necesario preguntar: ¿de qué manera la demo-
cracia se consolida como el sustento material de la justicia social y, en 
concreto, de las políticas públicas en Colombia? Una respuesta previa 
se formula en el sentido de afirmar que la democracia es el principio 
rector de la organización política, que penetra las estructuras y los ele-
mentos de los Estados para definirlos y moldearlos según las circuns-



tancias propias de cada sociedad política. Ejemplo de esto es la presen-
cia de la democracia en los debates constitucionales, en la pretensión 
de justicia social, en los derechos humanos y en las políticas públicas, 
entre otros temas de interés.

De acuerdo con la pregunta e hipótesis planteada, el objetivo del 
presente trabajo es explicar la relación material entre el principio de-
mocrático y la formulación de las políticas públicas en Colombia. El 
objetivo planteado requiere de un diseño metodológico anclado en el 
tipo de investigación descriptiva, la cual permite conocer las caracte-
rísticas y particularidades de las relaciones que se tejen entre la de-
mocracia y las políticas públicas. El enfoque que apoya a dicho tipo de 
investigación es el crítico hermenéutico, en el sentido de que el objeto 
de estudio se interpreta y desarrolla desde una posición neutral y ob-
jetiva, con la intención de cuestionar y plantear posibles correcciones.

La metodología concreta de investigación corresponde al paradig-
ma cualitativo, que facilita la comprensión de la relación Estado-Cons-
titución-democracia a partir de sus características, atributos y finali-
dades. Llegar a dicho conocimiento exige una revisión bibliográfica 
extensa, cuyas fuentes son textos jurídicos, filosóficos, históricos y so-
ciológicos. Esta información se tramita y gestiona por medio de fichas 
bibliográficas, mapas conceptuales, agendas, entre otros instrumentos.

El contenido de esta obra ayuda a proporcionar herramientas de en-
tendimiento sobre el lugar de la democracia en el constitucionalismo 
contemporáneo, para indagar y proponer insumos teóricos y metodo-
lógicos que ayuden a la comprensión de los efectos de la democracia 
en la estructura constitucional del Estado colombiano. Esta apuesta 
es novedosa, en el sentido de que el objeto de estudio (democracia) se 
aborda desde distintos campos del saber y se relaciona con otros te-
mas de interés constitucional. Además, este es un trabajo interdisci-
plinario, el cual integra distintos enfoques y metodologías, con el pro-
pósito de entregar al lector (comunidad académica) un texto de fácil 
lectura y comprensión.

El contenido temático se organiza de la siguiente manera: el primer 
capítulo, titulado “El principio de constitucionalidad y el principio de-
mocrático en Colombia. La supuesta contradicción entre dos princi-
pios constitucionales”, apunta a mostrar que las decisiones judiciales, 
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sobre todo las de la Corte Constitucional, no son contrarias al princi-
pio democrático, pues deben considerarse como un ejercicio de con-
trol y una colaboración en la pretensión de desarrollar la Constitución. 
En ese afán se sigue la siguiente estructura temática: el primer aparta-
do de este trabajo se abordará el principio de constitucionalidad como 
garantía de la integridad y la supremacía de la actividad legislativa. En 
segundo lugar, y con el ánimo de precisar la función de la Corte Cons-
titucional en el sistema constitucional, se analizará la supuesta contra-
dicción entre el principio democrático y el principio de constituciona-
lidad. En tercer lugar, el interés está centrado en discutir el problema 
del equilibrio de poderes en el Estado de derecho. Finalmente, se con-
firmará, con un ejemplo concreto, que no existe colisión entre el prin-
cipio democrático y el principio de constitucionalidad.

El segundo capítulo tiene como propósito analizar la injusticia en 
el contrato social desde la dimensión interdisciplinaria, histórica, filo-
sófica y sociológica, logrando apropiar un criterio más objetivo e inte-
gral sobre el fenómeno de la desigualdad que ha imposibilitado la jus-
ticiabilidad de los derechos económicos, sociales y culturales, para lo 
cual se sigue el siguiente itinerario: inicialmente se realiza una apro-
ximación a la evolución social, del derecho, la democracia, la econo-
mía y globalización, que han servido de fundamento para forjar una 
sociedad contemporánea. A continuación, el interés es explicar la per-
cepción jurídica-sociológica del contrato social contemporáneo. Clau-
sura este capítulo el análisis de la justicia como equidad en el contrac-
tualismo, a partir del acceso efectivo a mecanismos que garanticen los 
derechos económicos, sociales y culturales.

El capítulo tercero hace énfasis en la función central de las asam-
bleas representativas y en la caracterización poco comprendida de la 
democracia procedimental en el Estado de derecho. El capítulo se or-
ganiza de la siguiente forma: en un primer momento se hace referen-
cia a la grandeza y fragilidad de la democracia en su dependencia del 
ejercicio de la soberanía. En seguida se hace una descripción de los lo-
gros de la democracia en la Revolución inglesa, contexto que permite 
indagar sobre la emergencia de algunas manifestaciones democráticas 
para la racionalización del ejercicio del poder político. Termina este 
capítulo con una reflexión alrededor de la ciudadanía y del arte del le-
gislar, insistiendo que la creación legislativa depende en buena medi-
da de la madurez ciudadana y de la fortaleza del principio democrático.
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El capítulo cuarto tiene por objetivo presentar las obligaciones de 
los Estados frente a los derechos humanos y sus compromisos en ma-
teria de políticas públicas, lo cual impacta obviamente en los escena-
rios de producción legislativa. Este capítulo se divide en tres partes: en 
primer lugar, se describen los compromisos que adquieren los Estados 
por medio de los tratados internacionales. La segunda parte reflexiona 
en torno a la justicia, la Constitución y el Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos. Termina esta sección con una presentación de la 
relación entre obligaciones del Estado frente a los derechos humanos 
y su incidencia en las políticas públicas y la agenda legislativa.

El capítulo quinto propone un análisis sobre la reconfiguración del 
Estado colombiano a partir de la injerencia directa de la cultura y la 
economía mafiosas que, en efecto, transformaron las relaciones de pro-
ducción, pero también las relaciones políticas e institucionales en ge-
neral. El presente texto se divide en cuatro apartados: inicialmente se 
aborda la problemática agraria tradicional en Colombia y el fenómeno 
de la economía mafiosa emergente, como factor reestructurador de la 
sociedad colombiana. En segundo momento se hace referencia al es-
cenario de la lucha antinarcóticos en el marco del Estado de derecho. 
Un tercer apartado se relaciona con la reconfiguración social y cultu-
ral que se presenta en Colombia desde las últimas décadas del siglo XX 
y que se logran extender durante las primeras décadas del siglo XXI. 
Finalmente, se plantean unas ideas frente a la cooptación mafiosa del 
Estado en torno a factores como la criminalidad, la violencia estatal y 
la violencia multidiversa.

El capítulo sexto está centrado en plantear las esferas que debería 
considerar el Estado colombiano al momento de decidir legalizar el 
tráfico de sustancias psicoactivas. El debate está entre el prohibicio-
nismo y la legalización, con esto se expondrán los argumentos de cada 
postura para que puedan ser visibilizados en la sociedad colombiana y 
en el Estado mismo, con el fin de alimentar el debate académico sobre 
este tema y tener una visión integral de cada posible postura. El capí-
tulo se organiza con la siguiente estructura: en primer lugar, se traba-
ja el tema del control estatal frente a los cultivos ilícitos erradicados 
y el efecto contraproducente. En segundo lugar, se aborda el tema de 
la securitización de las políticas antidrogas. En tercer lugar, hace una 
descripción de las políticas antidrogas implementadas en otros paí-
ses. En cuarto lugar, se reflexiona sobre los avances normativos para 

9

Introducción



la flexibilización de la política de drogas en Colombia. Finalmente, en 
quinto lugar, se plantea analizar la corrupción como impedimento para 
la legalización del narcotráfico.
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Capítulo I. El principio de 
constitucionalidad y el principio 

democrático en Colombia. La supuesta 
contradicción entre dos principios 

constitucionales

Adrian Zeballosf-Cuathin
Enrique Cáceres Mendoza



Introducción

Las decisiones judiciales, sobre todo las decisiones de la Corte Cons-
titucional, se han cuestionado porque, según sus críticos, usurpa el po-
der de crear el derecho al poder legislativo. Este poder, materialización 
misma del principio democrático, defiende la idea de que su creación 
(ley) es producto del pueblo, por lo que ningún poder podría quitarle 
la validez y legitimidad de la cual goza. La ley es la razón del pueblo, 
argumentan, lo que la hace soberana y suprema.

El poder judicial, reaccionando ante dichas críticas, aceptando pri-
mero que su conformación se deriva del poder legislativo, prepara su 
defensa diciendo que su legitimidad sí proviene del pueblo, en espe-
cial del pueblo investido como poder constituyente originario, el cual 
dejó claro en la Constitución, el papel que desempeña la Corte en del 
ordenamiento jurídico constitucional.

Partiendo de estas afirmaciones, podrían formularse las siguientes 
preguntas: ¿existe en verdad una contradicción entre el principio de-
mocrático y el principio de constitucionalidad, o, más bien, un con-
trol y una colaboración fundada en la Constitución?, ¿de qué manera 
las decisiones judiciales, sobre todo las decisiones de la Corte Cons-
titucional, podrían considerarse manifestaciones contrarias al princi-
pio democrático?

Teniendo en cuenta las preguntas formuladas, el propósito de este 
trabajo es mostrar que las decisiones judiciales, sobre todo las de la 
Corte Constitucional, no son contrarias al principio democrático, pues 
deben considerarse un ejercicio de control y una colaboración en la 
pretensión de desarrollar la Constitución.
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Según lo anterior, en primer lugar, en este trabajo, se abordará el 
principio de constitucionalidad como garantía de la integridad y la su-
premacía de la actividad legislativa. En segundo lugar, y con el ánimo 
de precisar el papel que desempeña la Corte Constitucional en el siste-
ma constitucional, se analizará la supuesta contradicción entre el prin-
cipio democrático y el principio de constitucionalidad. En tercer lugar, 
el interés estará centrado en discutir el problema del equilibrio de po-
deres en el Estado de derecho. Finalmente, en cuarto lugar, se confir-
mará, con un ejemplo concreto, que no existe colisión entre el princi-
pio democrático y el principio de constitucionalidad.

El principio de constitucionalidad como ga-
rantía de la integridad y la supremacía consti-
tucional

El poder legislativo, como poder constituyente secundario, tiene la 
potestad de crear las leyes y actualizar la Constitución. Esa facultad 
democrática, expresión misma de la soberanía popular, apunta a de-
sarrollar cada uno de los postulados fundamentales contenidos en el 
cuerpo constitucional por medio de las leyes, pero ¿qué pasa cuando 
el legislador no realiza su tarea y en vez de desarrollar la Constitución 
termina vulnerándola, sea por acción o por omisión? Es aquí cuan-
do se hace materialmente posible el principio de constitucionalidad, 
controlando que la actividad de los representantes del pueblo esté en 
consonancia con la Constitución. Pero esta tarea no es de buen recibo 
por parte del legislador, por cuanto dice: otro poder (poder judicial), 
que carece de legitimidad popular directa, no puede controlar, mucho 
menos deshacer, lo que el pueblo hace a través de sus representantes. 
Nace entonces una controversia que enseguida será objeto de análisis.

El control de constitucionalidad tiene sus antecedentes en la histo-
ria del constitucionalismo universal en el caso Marbury vs. Madison 
de 1803, en el que, por primera vez, a nivel federal, se estableció, ma-
gistralmente, que: (i) la Constitución es la Ley Fundamental del Es-
tado, (ii) la Constitución es la norma suprema, (iii) el intérprete de la 
Constitución debe ser el poder judicial y (iv) toda norma que vulnere 
la Constitución debe excluirse del ordenamiento jurídico.
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Esto último quiere decir que la Constitución, debido a su dignidad, 
se ubica en la cima de la jerarquía normativa propia de todo ordena-
miento jurídico. Kelsen ilustra muy bien la organización normativa del 
ordenamiento jurídico, diciendo:

Dado que, ante el carácter dinámico del derecho, una norma vale 
en tanto y en la medida en que ha sido producida en la forma determi-
nada por otra norma; esta última configura el fundamento inmedia-
to de validez de la primera. […]. La norma que regula la producción es 
una norma superior, mientras que la producida conforme a esa deter-
minación es la norma inferior. El orden jurídico no es un sistema de 
normas de derecho situadas en un mismo plano, ordenadas equiva-
lentemente, sino una construcción escalonada de diversos estratos de 
normas jurídicas (Kelsen, 1997, p. 232).

Esa ordenación normativa permite, por su propia funcionalidad, 
determinar la validez de una norma que ha sido producida por otra, y 
así sucesivamente hasta llegar a la norma fundante de todo el ordena-
miento. En esa estructura, las normas que se subordinan deben ampa-
rarse en sus superiores, de tal modo que puedan asegurar un lugar en 
el sistema constitucional. Lo contrario es que una norma inferior co-
lisione con su superior, situación que acarrearía la pérdida de su vali-
dez y su expulsión del ordenamiento jurídico.

En el sistema jurídico colombiano, la Constitución, como norma de 
normas, es el parámetro de constitucionalidad de otras normas, de tal 
manera que cualquier norma que choque con ella deberá retirarse de 
inmediato del sistema.

La Constitución, sin embargo, no puede entenderse desde la mera 
formalidad, pues lo que importa es la materia que la nutre y que le da 
vida social.

En esta línea, la Constitución no es solo un conjunto lógico de es-
tructuras formales u organizativas que, de paso, fragmentan la noción 
misma del objeto, sino que su significado revela también estructuras 
sociales, políticas y morales. Esas estructuras formales y materiales 
conforman en el constitucionalismo contemporáneo la Constitución. 
Y tanto la forma como la materia están inmersas en el concepto de 
Constitución como ley fundamental, tal y como lo predica la Constitu-

14

El principio de constitucionalidad y el principio democrático en Colombia...



ción colombiana de 1991 en su artículo 4.º (Zeballosf-Cuathin, 2017, 
pp. 16-17).

De conformidad con lo anterior, la Constitución debe entenderse 
no solo como una estructura normativa, sino como una institución so-
cial, política y moral. Igualmente, el texto formal de 1991 no agota la 
Constitución formal, pues existen normas que no teniendo un lugar li-
teral se integran materialmente por mandato constitucional. A este fe-
nómeno se le denomina en la doctrina constitucional “bloque de cons-
titucionalidad”.

El bloque de constitucionalidad funcional se consolida como un pa-
rámetro de constitucionalidad, es decir que es el referente para deter-
minar si una norma tiene validez y vida en el ordenamiento jurídico 
(Morales, 2011). En suma, el bloque de constitucionalidad es el pará-
metro para ejercer el control de constitucionalidad de las leyes. El Tri-
bunal Constitucional determinará si una norma expedida en el orden 
interno goza del requisito de validez constitucional.

En el caso colombiano, la competencia para ejercer el control cons-
titucional es de la Corte Constitucional. El control realizado por la Cor-
te se denomina “control concentrado de constitucionalidad”, ya que 
la facultad constitucional se radica en un solo órgano, en este caso la 
Corte Constitucional1. El control concentrado permite, en caso dado, 
declarar que una ley o un acto legislativo, emitido por el Congreso de 
la República, es inexequible por su confrontación con la Constitución.

Antes del Acto Legislativo 3 de 1910, el control de constitucionali-
dad no se sirvió directamente de la participación ciudadana para poder 
desarrollarse; es decir, a pesar de que las constituciones consagraban 
la participación de la ciudadanía en el ejercicio del control al poder po-
lítico, su actuación se limitaba a realizar la advertencia de un posible 
vicio en el trabajo legislativo, por lo que no podemos asegurar que era 
una verdadera acción pública. La advertencia de un vicio de inconsti-
tucionalidad de una ley no se realizaba directamente por el ciudadano 
ante el juez constitucional, en ese caso la Corte Suprema de Justicia, 
sino al Congreso, por lo que no se puede hablar de que en el constitu-
cionalismo del siglo XIX existió la acción pública en las dimensiones 

1  Este tipo de control constitucional difiere en su naturaleza, forma y alcance 
del control constitucional difuso, el cual es realizado por los demás jueces colom-
bianos.
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que se reconocerán posteriormente en los inicios del siglo XX, aunque 
esa competencia del Congreso sí hace parte indiscutible de la evolución 
de dicha institución. Pero, como dice Rodríguez (2012),

Lo que no puede confundirse es que la tradición de entrega a los ciu-
dadanos de una suerte de control político para cuestionar en el s. 
XIX, se articula las competencias del mismo parlamento, de modo 
que la vigilancia ciudadana apenas actuaba como una colaboración 
con la actividad de corrección legislativa en relación con el sistema 
normativo o por vulneración de la división de las ramas del poder 
público ante el mismo órgano que expidió la ley. Por lo que duran-
te el s. XIX dicho control no implicó la confrontación del ciudadano 
con el legislativo sino apenas lo que esbozó fue una cooperación, un 
control de legalidad o a lo sumo, de co-legislación. De modo que an-
tes de 1910 tal acción ciudadana no operó como un verdadero con-
trol de constitucionalidad. (p. 33)

A partir del Acto Legislativo 03 de 1910, el control de constitucio-
nalidad abre sus fronteras para que cualquier ciudadano pueda de-
mandar inconstitucionalidad de las leyes que amenazan o vulneran la 
Constitución. El ciudadano es un colaborador del Tribunal Constitu-
cional en este ejercicio, ya que es quien activa el control de constitu-
cionalidad concentrado. Así, la Corte Constitucional, frente al ruego 
del ciudadano tendrá que decidir entre declarar la constitucionalidad 
o la inconstitucionalidad de la disposición demandada. La consecuen-
cia de dicha declaración es la expulsión de dichas normas del ordena-
miento jurídico, sin posibilidad de reproducirse en otras, por lo menos 
hasta que la disposición constitucional que originó la inconstituciona-
lidad esté vigente.

Según lo consagra el artículo 45 de la Ley 270 de 19962, “las sen-
tencias que profiera la Corte Constitucional sobre los actos sujetos a 
su control en los términos del artículo 241 de la Constitución Política 
tienen efectos hacia el futuro a menos que la Corte resuelva lo contra-
rio”. En el mismo sentido, el artículo 21 del Decreto 2067 de 1991 se-
ñala que “las sentencias que profiera la Corte Constitucional tendrán el 
valor de cosa juzgada constitucional y son de obligatorio cumplimien-
to para todas las autoridades y los particulares”. Ello quiere decir que 

2  El proyecto de Ley estatutaria fue revisado por la Corte Constitucional (Sen-
tencia C-037/96), el resultado fue la declaración de inconstitucionalidad de algu-
nos apartes y, en lo pertinente, aclarar que el legislador no tiene la competencia 
para determinar en la ley los efectos de las sentencias de la Corte, pues esa facul-
tad es exclusiva del Alto Tribunal.
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las sentencias tienen efecto erga omnes, o lo que es lo mismo, “todos” 
deben acatar las decisiones de la Corte Constitucional.

La supuesta contradicción entre el 
principio democrático y el principio de 
constitucionalidad

Para lo que interesa en este trabajo, y para ahondar un poco en el 
debate, el análisis se enfocará en el control que hace la Corte Consti-
tucional sobre la actividad legislativa. Y hay aquí una primera afirma-
ción: el poder legislativo —Congreso de la República— puede con sus 
actos vulnerar la Constitución. Y como la Constitución tiene un defen-
sor, este debe garantizar su vigencia y materialización. En esa tarea, 
la Corte Constitucional deberá controlar la actividad legislativa (actos 
legislativos y leyes), situación que abre paso a una controversia cons-
titucional.

En el marco de ese debate, el poder legislativo argumenta que, como 
representante directo del pueblo, sus decisiones no pueden cuestionar-
se, mucho menos anularse por un poder que, si bien funge como un 
poder constituido, no tiene la legitimidad necesaria para realizar tal 
labor. Lo que está en riesgo en el principio democrático, por cuanto el 
poder del pueblo está siendo mermado por un poder “inferior”. O lo 
que es lo mismo, se está en presencia de un poder minoritario repre-
sentado en la Corte Constitucional que avanza frente a un poder ma-
yoritario representado en el Congreso.

El principio democrático reclama para sí el respeto de la voluntad 
de las mayorías traducida en la ley. Esa voluntad de las mayorías se ve 
interrumpida por la intervención del poder judicial, por lo que es ne-
cesario protegerlo.

El poder legislativo enfatiza su crítica cuestionando la legitimidad 
de la Corte Constitucional colombiana, para esto explica que la legi-
timidad de la Corte tiene un origen legislativo, ya que el Senado de la 
República elige a los magistrados de la Corte, según el numeral 6 del 
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artículo 173 constitucional3. La legitimidad indirecta que tiene la Cor-
te Constitucional no la faculta para intervenir con sus decisiones en la 
tarea propia del poder legislativo. Además, siendo el poder legislativo 
(Senado) el que elige y le da vida a la Corte, mal podría esta actuar en 
contra de su creador.

Frente a estos cuestionamientos, el Alto Tribunal se defiende, en 
primer lugar, manifestando que sus facultades no son auto conferi-
das; por el contrario, son facultades, dice, que la misma Constitución 
le ha otorgado. Para motivar y justificar su defensa cita el artículo 4.° 
de la Constitución, según el cual la Constitución es norma suprema. 
“En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra 
norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales”; dis-
posición esta que debe interpretarse sistemáticamente con el artículo 
241, en el que se establece, muy claramente, la facultad de guardar “la 
integridad y supremacía de la Constitución, en los estrictos y precisos 
términos de este artículo”4.

3 En el artículo 173 de la Constitución Política de 1991 se establecen las atri-
buciones del Senado, específicamente, en el numeral 6 se fija la atribución de “Ele-
gir a los magistrados de la Corte Constitucional”.
4  Con tal fin, cumplirá las siguientes funciones:

1.  Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que promuevan los ciu-
dadanos contra los actos reformatorios de la Constitución, cualquiera que 
sea su origen, sólo por vicios de procedimiento en su formación.

2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento popular, sobre la constitu-
cionalidad de la convocatoria a un referendo o a una Asamblea Constitu-
yente para reformar la Constitución, solo por vicios de procedimiento en 
su formación.

3. Decidir sobre la constitucionalidad de los referendos sobre leyes y de las 
consultas populares y plebiscitos del orden nacional. Estos últimos sólo por 
vicios de procedimiento en su convocatoria y realización.

4. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciu-
dadanos contra las leyes, tanto por su contenido material como por vicios 
de procedimiento en su formación.

5. Decidir sobre las demandas de inconstitucionalidad que presenten los ciu-
dadanos contra los decretos con fuerza de ley dictados por el Gobierno con 
fundamento en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la Constitución, por 
su contenido material o por vicios de procedimiento en su formación.

6. Decidir sobre las excusas de que trata el artículo 137 de la Constitución.

7. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los decretos legisla-
tivos que dicte el Gobierno con fundamento en los artículos 212, 213 y 215 
de la Constitución.

8. Decidir definitivamente sobre la constitucionalidad de los proyectos de ley 
que hayan sido objetados por el Gobierno como inconstitucionales, y de los 
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En este escenario, la Corte Constitucional argumentó que la legi-
timidad que ella posee no es una legitimidad inferior a la legitimidad 
que posee el poder legislativo, por la sencilla razón de que su legitimi-
dad proviene directamente de la misma Constitución. En últimas, la 
legitimidad que posee la Corte Constitucional provendría del pueblo, 
actuando inicialmente como poder constituyente originario, que fue el 
que consideró su existencia y su funcionalidad. En efecto, la Constitu-
ción ordena su creación, su integración y las funciones que le corres-
ponde desarrollar, entre estas hacer control a la actividad del legislati-
vo. Las funciones entonces tienen que ver tanto como la colaboración 
que debe brindar a los otros poderes como el control que debe ejercer 
frente a estos, previniendo de esa manera la vulneración de la Cons-
titución.

Prieto Sanchís (2013) señala que

es bueno o justo contar con un poder judicial independiente encar-
gado de fiscalizar ese sometimiento del poder al Derecho, pudien-
do pronunciar la nulidad de cualquier decisión o norma que, tanto 
por motivos formales como sustantivos, vulnere lo decidido por esa 
norma suprema; o incluso encargado de suplir al legislador en los 
casos en que este no ha desarrollado las adecuadas garantías para 
un determinado derecho. (p. 32) 

Según la visión de este autor, la función de la Corte Constitucio-
nal no solo está centrada en realizar el control de constitucionalidad 
de la actividad del legislativo, sino, además, suplir al legislador cuan-
do este no ha cumplido con el desarrollo de sus funciones legislativas. 

proyectos de leyes estatutarias, tanto por su contenido material como por 
vicios de procedimiento en su formación.

9. Revisar, en la forma que determine la ley, las decisiones judiciales relacio-
nadas con la acción de tutela de los derechos constitucionales.

10.  Decidir definitivamente sobre la exequibilidad de los tratados internacio-
nales y de las leyes que los aprueben. Con tal fin, el Gobierno los remitirá a 
la Corte, dentro de los seis días siguientes a la sanción de la ley. Cualquier 
ciudadano podrá intervenir para defender o impugnar su constitucionali-
dad. Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno podrá efectuar el 
canje de notas; en caso contrario no serán ratificados. Cuando una o va-
rias normas de un tratado multilateral sean declaradas inexequibles por la 
Corte Constitucional, el Presidente de la República sólo podrá manifestar 
el consentimiento formulando la correspondiente reserva.

11.  Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas ju-
risdicciones.

12.  Darse su propio reglamento.
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Esa funcionalidad le otorga una función dual a la Corte Constitucio-
nal: ser un legislador negativo en el sentido de realizar el control de las 
leyes y declarar su inconstitucionalidad, y ser al mismo tiempo un le-
gislador activo extraordinario, en el sentido de que como guardián de 
la Constitución no le compete nada más que proteger la Constitución 
de las amenazas y ataques que pueda sufrir, sino desarrollarla, llenan-
do de esa manera los vacíos que produce la inactividad del legislador. 
Esa atribución se justifica en la garantía y eficacia de los derechos, so-
bre todo de los derechos fundamentales.

Si el poder legislativo estaba inconforme con el control que realiza 
la Corte sobre su producto, mucho más lo estará con la facultad de de-
sarrollar la Constitución por medio de su jurisprudencia. Y así la Cor-
te Constitucional Colombiana no se ha conformado con hacer el con-
trol de constitucionalidad de las leyes, ha avanzado hacia la creación 
extraordinaria de derecho, tal y como esta lo asegura en la Sentencia 
T-406 de 1992:

El juez, en el Estado social de derecho, también es un portador de 
la visión institucional del interés general. El juez, al poner en relación 
la Constitución —sus principios y sus normas— con la ley y con los he-
chos, hace uso de una discrecionalidad interpretativa que necesaria-
mente delimita el sentido político de los textos constitucionales. En 
este sentido, la legislación y la decisión judicial son ambos procesos 
de creación de derecho.

La Corte ha interpretado que la guarda de la supremacía y la inte-
gridad de la Constitución también concierne velar por su eficacia. En 
la misma sentencia precisa la Corte:

Existe una nueva estrategia para el logro de la efectividad de los de-
rechos fundamentales. La coherencia y la sabiduría de la interpre-
tación y, sobre todo, la eficacia de los derechos fundamentales en la 
Constitución de 1991, están asegurados por la Corte Constitucional.

De alguna forma, la Corte se percató que la eficacia de los dere-
chos fundamentales no podía lograrse simplemente por medio de la 
ley (cuando existía), por lo que, en adelante, esa responsabilidad esta-
ría en manos de los jueces constitucionales. En función de esto, múlti-
ples han sido las sentencias de la Corte Constitucional que, en ausen-
cia de ley, han garantizado los derechos fundamentales.
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Esta nueva visión del juez también ha producido un rechazo del le-
gislativo, en el sentido de que el poder judicial además de anular su 
trabajo se ha propuesto usurpar sus funciones. Constitucionalmente, 
el encargado de hacer la ley es el Congreso de la República, no el po-
der judicial en cabeza de la Corte Constitucional, en consecuencia, la 
actividad creadora de derecho solo le corresponde al cuerpo legislati-
vo, siendo la actividad de la Corte una intromisión inaceptable.

En el derecho de los jueces, Diego López resalta el esfuerzo del po-
der legislativo para contener el proceso de fortalecimiento del activis-
mo judicial, que de forma lenta pero constante, a veces vacilante, se 
abría espacio en el mundo del derecho.

La irritación del Congreso con el percibido activismo de la Corte 
Constitucional daba todavía para más. Subrayando aún más el domi-
nio del tradicionalismo de fuentes, el Congreso expidió la Ley Estatuta-
ria de la Administración de Justicia (LEAJ). En esta, el Congreso hizo 
un nuevo esfuerzo por alinear con el tradicionalismo de fuentes a la 
Corte Constitucional, la cual, como queda visto, no se había mostrado 
especialmente reticente a ello, al menos en aquellos casos en los que 
no se vio obligada a confrontar su opinión con las normas tradiciona-
les de jerarquización de fuentes. En dichos pronunciamientos forma-
les (sentencias C-113/93 y C-130/93, y parcialmente en la C-083/95), 
la Corte Constitucional se mostró deferente con el tradicionalismo de 
fuentes, incluso por boca de miembros suyos que habían generado alta 
resistencia entre la comunidad jurídica tradicional, por lo que era per-
cibido como indebido activismo judicial. La percepción de que la Cor-
te había usurpado el control de las fuentes era tan amplia, a pesar de 
sus opiniones más bien ortodoxas al respecto que el Congreso emi-
tió nuevas reglas restrictivas del valor del precedente constitucional 
(López, 2006, p. 51).

Fueron varios los intentos del legislador para frenar el activismo de 
los jueces, un ejemplo de esta intención es la consagración en el artí-
culo 45 de la Ley 270 de 1996 del alcance de los efectos (retroactivi-
dad) de las sentencias proferidas en desarrollo del control judicial de 
constitucionalidad.

Artículo 45. Las sentencias que profiera la Corte Constitucional so-
bre los actos sujetos a su control en los términos del artículo 241 de 
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la Constitución Política, tienen efectos hacia el futuro a menos que 
la Corte resuelva lo contrario conforme a lo previsto en este artículo.

Excepcionalmente la Corte podrá disponer que las Sentencias ten-
gan efecto retroactivo en los siguientes casos:

1. Cuando de la aplicación general de la norma se pueda llegar a 
irrogar un daño irreparable de cualquier naturaleza que no guarde 
proporción con las cargas públicas que los asociados ordinariamen-
te deben soportar y que entrañe manifiesta inequidad;

2. Cuando se deba preservar el principio constitucional de favora-
bilidad o garantizar la efectividad de los derechos fundamentales; y,

3. Cuando se esté en presencia de los actos a que se refiere el artí-
culo 149 de la Constitución Política.

En el evento en que el fallo deba tener efecto retroactivo, la Corte 
fijará con precisión el alcance del mismo en la parte resolutiva de 
la sentencia. Conforme a la apreciación de los elementos de juicio 
disponibles, la concesión de efectos retroactivos no se debe tradu-
cir en la afectación negativa de situaciones jurídicas consolidadas 
en cabeza de personas que han obrado de buena fe.

En todo caso, frente a la vulneración de un derecho particular y con-
creto, el restablecimiento del derecho o la reparación directa solo 
podrán ordenarse por la jurisdicción de lo contencioso administra-
tivo, previo el ejercicio de las acciones pertinentes contra los actos 
administrativos expedidos con fundamento en la norma que haya 
sido declarada inexequible o con motivo de las actuaciones cum-
plidas por la administración en vigencia de ésta, respectivamente.

Reaccionando frente a tal postura, la Corte Constitucional, en la 
Sentencia C-037 de 1996, con ponencia de Vladimiro Naranjo Mesa, 
con el argumento de la autonomía e independencia judicial, declara 
la inexequibilidad del texto subrayado. En la misma sentencia, la Cor-
te Constitucional declaró inexequible el siguiente apartado subrayado 
del artículo 48 de la Ley 270 de 1996:

Las sentencias proferidas en cumplimiento del control constitucio-
nal tienen el siguiente efecto:

1. Las de la Corte Constitucional dictadas como resultado del exa-
men de las normas legales, ya sea por vía de acción, de revisión pre-
via o con motivo del ejercicio del control automático de constitucio-
nalidad, solo serán de obligatorio cumplimiento y con efecto erga 
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omnes en su parte resolutiva. La parte motiva constituirá criterio au-
xiliar para la actividad judicial y para la aplicación de las normas de 
derecho en general. Solo la interpretación que por vía de autoridad 
hace el Congreso de la República tiene carácter obligatorio general.

Para la Corte Constitucional, la Carta Magna le otorgó la facultad 
de proteger la integridad de la Constitución, por lo que, en ejercicio 
de esa facultad y para garantizar los derechos allí contenidos, debe in-
terpretar con autoridad y definir los alcances de los preceptos conte-
nidos en la Constitución.

En este orden de ideas, resulta abiertamente inconstitucional el pre-
tender, como lo hace la norma que se estudia, que solo el Congreso de 
la República interpreta por vía de autoridad. Esto es válido, y así lo de-
fine el artículo 150-1 de la Carta, únicamente en lo que se relaciona con 
la Ley, pero no en lo que atañe al texto constitucional. Por lo demás, 
no sobra agregar que la expresión “solo la interpretación que por vía 
de autoridad hace el Congreso de la República tiene carácter obliga-
torio general” contradice, en este caso, lo dispuesto en el artículo 158 
superior, pues se trata de un asunto que no se relaciona con el tema de 
la presente ley estatutaria, es decir, con la administración de justicia.

Todas estas razones llevaron al Alto Tribunal a declarar la inexequi-
bilidad de las expresiones “solo” y “el Congreso de la República”, en 
el entendido de que la interpretación que por vía de autoridad hace la 
Corte Constitucional, tiene carácter obligatorio general.

Como en este caso, la Corte Constitucional no en pocas oportunida-
des ha tenido que defender sus facultades constitucionales, tanto en el 
campo netamente jurídico como en el campo político. El resultado de 
esa defensa se ha visto reflejado en el activismo de la Corte, tanto en el 
control constitucional como en la garantía de los derechos, sobre todo 
de las minorías y de la población vulnerable colombiana.
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El problema del equilibrio de poderes en el 
Estado de derecho

Finalizando el siglo XX, se produjo un cambio en la manera de per-
cibir y reflexionar el derecho, la Constitución toma el lugar central de 
la ley y la desplaza, generando al mismo tiempo un desplazamiento del 
poder legislativo. Como la Constitución es la norma suprema, entonces 
el poder judicial, encargado de resguardar su integridad se ubica en un 
lugar privilegiado frente a los demás poderes del Estado.

La crítica a este modelo de reorganización política está dirigida en la 
siguiente dirección argumentativa: el nuevo modelo soslayaría el prin-
cipio democrático, pues el poder legislativo, representante del pueblo 
—y su producto, la ley— ha sido desplazado por un poder que no goza 
de la misma legitimación. El contraargumento de peso versa sobre la 
supremacía constitucional y las funciones que la misma Constitución 
le otorga al poder judicial para garantizar la vigencia de la Constitu-
ción y velar por la eficacia de los derechos fundamentales5.

[…] Si la Constitución garantiza al individuo derechos frente a legis-
lador y (también) para la garantía de estos derechos prevé un Tri-
bunal Constitucional, entonces la intervención del Tribunal Cons-
titucional en el ámbito de la legislación, necesaria para la garantía 
de estos derechos, no representa un ejercicio inconstitucional de 
las competencias legislativas, sino algo que no sólo está permitido 
sino también ordenado por la Constitución. (Alexy, 2012, p. 484)

A propósito de lo anterior, conviene recordar que uno de los prin-
cipales pilares del Estado de derecho lo constituye el principio de se-
paración de poderes, en el cual los poderes públicos, por medio de sus 
instituciones, sea garante del respeto de las libertades e igualdades 
individuales, que han de ser reconocidas mediante instrumentos po-
sitivos normativos, con pretensión de ser normas fundamentales en 
las que la ley, en sentido material, “es la concreción racional de la vo-
luntad general que se manifiesta a través de la representación popu-
lar libremente elegida” (Younes, 2008, p. 263), lo que da cuenta de un 

5  Frente al poder de las mayorías que actúan por medio de sus representantes 
en el legislativo, aparece en escena el poder judicial en defensa de la Constitución 
y de las minorías, y cuya legitimidad no se deriva directamente del pueblo sino de 
la Constitución. Este es el poder contramayoritario.
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presupuesto básico de las sociedades modernas, cuya mayor ganancia 
política y social quizás la constituyó la reducción de las amenazas de 
concentración de poderes y formas políticas totalitaria

En un Estado democrático de derecho, la esfera legal se integra de 
manera efectiva con la política. Esto se debe a que, aunque se otorga 
una libertad significativa en el desempeño de las funciones públicas, 
todas están sujetas a normativas de carácter superior que aseguran 
un balance entre las instituciones estatales. Esta concepción, hereda-
da del liberalismo clásico, enfatiza tanto la práctica de libertades y de-
rechos individuales como las responsabilidades inherentes al Estado. 
El núcleo de la democracia radica en permitir la participación ciuda-
dana en la toma de decisiones y en la creación de leyes que reflejen su 
voluntad colectiva.

El presupuesto central de la democracia, en términos de delibera-
ción pública, participación y decisión, supone también el ejercicio de 
la llamada “soberanía jurídica”, como manifestación de la capacidad 
de cada Estado de generar su propio ordenamiento jurídico, crear sus 
propias leyes y blindar su espectro normativo en torno a principios, 
valores y reglas vinculantes y reconocidas, que permitan esa correla-
ción de fuerzas entre derechos, libertades, responsabilidades y debe-
res, tanto de las instituciones del Estado como de los ciudadanos, que 
también subsisten conforme a los contextos de justicia material, equi-
dad y lucha contra las desigualdades, de modo que, como señala Fio-
rino (2017), “en sociedades de supervivencia no se dan las condicio-
nes para la práctica de una relación de deliberación y construcción de 
acuerdos, expresiones estas de posibilidad de vida política” (p. 154).

Ahora bien: en el entendido de que las democracias se sustentan 
en el equilibrio de poderes como ejercicio racional de las libertades y 
los derechos en sociedad, y del mismo modo como expresión máxima 
de la soberanía popular, que ya no depende del concepto abstracto de 
“nación”, cabe preguntarse si el equilibrio de poderes debe respetarse 
desde la perspectiva eminentemente política del modelo del Estado li-
beral de derecho clásico o si, por el contrario, es admisible que tal prin-
cipio se vea amenazado por una nueva forma de gobernar, el llamado 
“gobierno de los jueces”, especialmente los constitucionales.
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Una de las mayores controversias de los últimos tiempos en Colom-
bia es la que se refiere a los escándalos en la magistratura y en las altas 
esferas del poder jurisdiccional, asociadas a episodios de corrupción, 
clientelismo e impregnación de oscuros poderes de facto que cohones-
taron con prácticas ilegales para la obtención de fallos y decisiones ju-
diciales en algún sentido particular. Sin olvidar que la Corte Constitu-
cional ha desempeñado, desde su creación en la Constitución de 1991, 
un importante papel protagónico en la defensa de los intereses y de-
rechos individuales y colectivos, y que por intermedio suyo sus deci-
siones han logrado llegar a condicionar políticas públicas a mediana y 
gran escala (García Villegas, 2014), no debe dejarse de lado que, desde 
una perspectiva esencialmente política, la sociedad en general ha ad-
vertido un proceso gradual y progresivo de deslegitimación del apara-
to judicial y de la administración de justicia en Colombia, lo que afec-
ta en sentido estricto la función de los jueces y su receptividad social 
ante el común de la ciudadanía.

La decidida participación, cada vez mayor de los jueces constitucio-
nales, por intermedio de sus decisiones en la vida social y económica 
del país, no deja de convertirse en un fenómeno de especial atención, 
que ha sido visto desde diferentes reflectores, sin poder, al parecer, 
llegar a conciliar una posición intermedia sobre la función progresis-
ta que pueden llegar a tener ciertas decisiones judiciales, frente a li-
mitantes propios del espectro democrático, como el papel que desem-
peña el legislador, el rol del Ejecutivo en la administración de bienes 
y recursos públicos, y en la aplicación de reglas objetivas de política 
macroeconómica, como la llamada “regla fiscal”.

Puede sostenerse que buena parte del desarrollo considerado pro-
gresista en la aplicación de las normas constitucionales que desembo-
carían en esa fuerte constitucionalización del derecho en Colombia tie-
ne su origen en la composición de la primera Corte Constitucional y la 
promulgación del Decreto 2591 de 1991, que le daría una reglamenta-
ción fuerte a la acción de tutela, quizás uno de los mayores avances del 
texto constitucional. Esto permitió materializar “una nueva línea de in-
terpretación judicial bautizada como ‘nuevo derecho’ o ‘nuevo consti-
tucionalismo’, una forma de interpretación centrada en el desarrollo 
de los derechos” (Lemaitre, 2009, p. 146), amplios y variados en el tex-
to constitucional de 1991, que supuso la inmersión del Estado colom-
biano en los procesos de renovación constitucional de América Lati-
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na, sucedidos desde fines de la década del ochenta y noventa del siglo 
pasado, y los primeros años del siglo XXI.

Surge entonces el gran debate sobre los límites propios de los po-
deres públicos, la interpretación constitucional, el garantismo y la so-
beranía democrática. Por un lado, pareciera que la corriente del nuevo 
constitucionalismo o constitucionalismo social aboga por una amplia 
materialización de derechos, aún a partir de las interpretaciones del 
derecho a la luz de la Constitución, incluso con la creación de pautas 
para la aplicación de las leyes y las políticas públicas por parte de los 
jueces. Por otro lado, en defensa de los pilares básicos del liberalis-
mo, el respeto por las instituciones predominantemente democráticas, 
como el Legislativo, el argumento de la voluntad soberana expresada 
mediante el sufragio universal como fundamento y piedra angular del 
Estado de derecho, pareciera restarle importancia al papel de los jue-
ces, porque estos solo están instituidos para aplicar la ley y fallar bajo 
el imperio de esta, sin más alcances que los que la misma ley, sustan-
cial y procedimental, les confiere.

En la controversia que se plantea, es obvio que para que una socie-
dad democrática funcione, todas las autoridades públicas se deben so-
meter al imperio de la ley, pues la principal conquista del Estado de de-
recho frente a los absolutismos la constituye, sin duda, la imposición 
de restricciones racionales a las potestades legislativas del “soberano”, 
que dejan de ser cuestiones simplemente morales para convertirse en 
verdaderos postulados jurídicos, vinculantes, como las normas cons-
titucionales, de modo que se produzcan verdaderos equilibrios de po-
deres entre las distintas autoridades del Estado (Hart, 2009).

Pero esta correlación de fuerzas, que aparentemente parecieran 
transgredir con los ejercicios excesivamente garantistas de los jueces 
en sede de sus decisiones judiciales, no es de buen recibo en todas las 
esferas del Estado, habida cuenta de las tensiones propias que se crean 
en aquellas situaciones fácticas en las que el poder de los jueces pare-
ciera opacar al poder soberano del legislador, elegido popularmente, 
y que, al amparo de las visiones clásicas, es el máximo representante, 
garante de la democracia y, por ende, la ley, por lo que ha de enten-
derse como expresión máxima de la soberanía democrática y popular. 
Sin embargo, el debate va mucho más allá.
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Las limitaciones impuestas al ejercicio del poder resultan especial-
mente importantes en el Estado democrático de derecho, por cuanto 
se excluye toda posibilidad de existencia de poderes soberanos y ab-
solutos que puedan condicionar a las demás instituciones del Estado. 
Por el contrario, en este Estado se busca el equilibrio y la colaboración 
armónica entre los poderes y autoridades en función de la materiali-
zación de los derechos y libertades, con el propósito de asegurar los 
fines constitucionales del Estado en términos de respeto, equilibrio y 
búsqueda del bienestar común.

Para Ramírez Montes (2018), por ejemplo:

[…] la protección de derechos que ha realizado la Corte a través de 
este mecanismo —la tutela—, no solo de derechos civiles y políticos, 
sino de derechos económicos, sociales y culturales ha sido cuestio-
nada por un sector de la opinión pública, el Gobierno y algunos eco-
nomistas quienes la acusan de usurpar funciones de la rama ejecu-
tiva y legislativa argumentando que los jueces no deben intervenir 
en asuntos económicos, toda vez que no son expertos y no pueden 
prever las consecuencias económicas de sus fallos. (p. 95) 

Este debate, candente por demás, no ha estado exento de quienes 
defienden a ultranza el papel que desempeña el juez constitucional, en 
la medida que es la misma Constitución la que le ha permitido a los jue-
ces, por medio de sus fallos, crear nuevos espacios de discusión pública 
en torno a la materialización de derechos y, por ende, trazar los derro-
teros de las políticas públicas que sirven para entender que el conte-
nido de las decisiones judiciales, más que reemplazar al legislador, lo 
que busca es dinamizar el contenido formal del derecho en aplicacio-
nes prácticas de alcance real de derechos y libertades.

Empero, el papel protagónico que se desempeña en una democra-
cia realmente deliberativa, consensuada y participativa, que recoge sus 
principales postulados en el ejercicio legislativo por intermedio de los 
representantes popularmente elegidos, no deja de correr riesgos a la 
hora en que las políticas públicas se condicionan a los fallos de los jue-
ces, siendo este el principal riesgo de desequilibrio de poderes cuando 
se permite desbordar los límites propios de la actividad judicial para 
pasar a un excesivo activismo judicial, que más que instrumentalizar 
el derecho, lo recrea y dinamiza a partir de las decisiones jurisdiccio-
nales que, incluso desde una perspectiva formal, podrían ser llamadas 
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decisiones ultra y extra petita, contrario a lo que sucede en un ordena-
miento jurídico tradicionalmente formal.

Esa es la apuesta principal de la democracia: tratar de conciliar las 
tensiones propias de los poderes públicos, ya no para restringir dere-
chos o extender los alcances de las decisiones judiciales, con capacidad 
suficiente para condicionar las políticas públicas, económicas o fisca-
les, sino para interpretarlos a la luz de un ordenamiento jurídico que 
se supone responde a las necesidades sociales, democráticas y políticas 
de un Estado que cree y legitima sus instituciones y que, al participar 
de mecanismos democráticos constitucionales como el voto, el plebis-
cito, el referendo, la iniciativa legislativa o la revocatoria del manda-
to, sigue creyendo y legitimando los presupuestos de la democracia en 
torno a la figura constitucional de la soberanía popular, claramente in-
corporada a la Carta Superior6.

En este sentido, quizás el aspecto a destacar como mecanismo de 
protección ante los límites naturales en la división equilibrada de pode-
res públicos lo constituye el control de constitucionalidad que la Corte 
Constitucional ejerce sobre el ordenamiento jurídico, bien por vía de 
acción o bien por vía de excepción, y, particularmente, en aquellos ca-
sos en los que por ministerio de la propia Constitución y la ley se pre-
vé un control automático de constitucionalidad, herramienta que no 
es nueva en el sistema jurídico nacional, pero que a partir de la Consti-
tución de 1991 ha sido empleada como un instrumento de constitucio-
nalización del derecho, en todas sus áreas, y que ha servido a los jue-
ces para evitar caer en una suerte de “dictadura judicial”, no sin antes 
señalar que los alcances de las decisiones judiciales pueden servir co-
rrectamente como instrumentos complementarios a los límites pro-
pios de las legislaturas.

6  En tal sentido, el debate académico que se produce con ocasión de la trans-
formación de las instituciones políticas contenidas desde el mandato superior del 
artículo 3 de la Constitución Política de 1991, es decir, el tránsito de la “soberanía 
nacional” a la “soberanía popular”, pareciera que quedaría zanjado cuando es el 
propio texto constitucional el que advierte que la soberanía se ejerce democrática-
mente por intermedio de los representantes del pueblo, congregados en aquellos 
espacios naturales como las juntas administradoras, los concejos, las asambleas y 
el propio Congreso de la República, independientemente de los juicios de valor y 
los procesos sociales y políticos de legitimación o deslegitimación social, produc-
to de problemáticas estructurales como la corrupción o el clientelismo, fenómenos 
visibles en todos los círculos de poder de las sociedades humanas. 
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Un ejemplo de equilibrio, control y 
colaboración de poderes: el caso de las 
políticas públicas

No es un secreto que buena parte de las políticas públicas, que eran 
producto de las orientaciones políticas de los gobiernos, hoy son per-
meadas desde sus fases iniciales de planeación por los lineamientos 
constitucionales y los posibles efectos que se pueden producir con oca-
sión de las decisiones de los jueces. En este sentido, las tensiones en-
tre los alcances de las decisiones judiciales y las cláusulas constitucio-
nales, que permiten un poder de reforma constitucional a manos del 
poder legislativo, parecieran obedecer a criterios puramente políticos 
o de orientación de cada gobierno que, para el caso colombiano, aún 
goza del prestigio de conservar una fuerte tradición democrática en el 
hemisferio y de cubrir su institucionalidad con un marco jurídico res-
petado y ampliamente consolidado.

En este sentido, el papel que desempeña la Corte Constitucional ha 
sido decisivo y firme al tratar de mantener la institucionalidad y la in-
tegridad del texto constitucional. La Corte Constitucional, y por con-
tera los jueces constitucionales, que siguen en sus fallos las líneas ju-
risprudenciales de la Corte, se erigen como las principales autoridades 
públicas comprometidas con la aplicación y dinamización de la Consti-
tución para ajustar las realidades a la institucionalidad constitucional. 
Por otro lado, no deja de ser preocupante que el escenario más repre-
sentativo de la democracia, el poder legislativo, no cuente con instru-
mentos realmente eficaces que le permitan gozar de igual prestigio en 
la defensa y fortalecimiento del modelo de Estado social constitucio-
nal y democrático de derecho, lo que realmente supondría una demo-
cracia material y participativa, capaz de superar las barreras formales 
de las democracias representativas tradicionales.

En este sentido, cabe recordar que la planeación, ejecución, desa-
rrollo y evaluación de las políticas públicas, sujetas a un marco cons-
titucional general, en función del cumplimiento de los fines esencia-
les del Estado7, debe significar también un proceso continuo en el que 

7  Presupuesto base del ejercicio de la administración del Estado es el que re-
fiere al deber de las autoridades por la garantía de las libertades, el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los fines esenciales, al tenor de lo establecido en el 
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las autoridades públicas del poder ejecutivo y legislativo articulen co-
rrectamente sus planes y metas, así como sus instrumentos de mate-
rialización, habida cuenta que el principio central de la administración 
pública en el marco de la división de poderes es el principio de la cola-
boración armónica. Esto supone un alto grado de democratización de 
la sociedad, una subordinación de los poderes públicos a los derechos 
individuales y colectivos, pero también un deber de los poderes pú-
blicos de operar “instrumentalmente en función y para los derechos” 
(Noguera, 2018, p. 155), sin permitir desajustar las bases democráti-
cas de la sociedad, especialmente en momentos en los que el despres-
tigio social por las instituciones democráticas en Colombia es una rea-
lidad insoslayable.

Por otro lado, conviene precisar que, a pesar de sus virtudes y bon-
dades, el mismo texto constitucional de 1991 no fue ni ha sido el pro-
ducto elaborado de un verdadero consenso democrático, resultado de 
una deliberación pública, abierta, participativa e integradora de toda 
la sociedad colombiana. La Constitución de 1991 no nace como un pac-
to social incluyente, sino como un acuerdo restringido entre algunos 
sectores tradicionales del poder en Colombia, entre los que figuraron 
la clase política tradicional, junto con algunos sectores exclusivos y ex-
cluyentes de la academia (Mejía, 2001). Luego, hay que reconocer que 
el texto constitucional ha tenido que ser reinterpretado a partir de las 
decisiones de los jueces, pero también de la observancia y dinamiza-
ción que de este hacen las autoridades públicas a la hora de establecer 
los lineamientos y bases de las políticas públicas.

En efecto, el poder verdaderamente deliberativo, que se supone 
debe estar presente en una real democracia, debe pasar no solo por la 
orientación de los principios y valores constitucionales, sino también 
por la reformulación de las reglas de reconocimiento y adjudicación, 
en los términos empleados por Hart, y que obligan a respetar presu-
puestos mínimos a la hora de implementar verdaderos planes de eje-
cución en el trazado de las políticas públicas, que deben tener la pre-
tensión de ser políticas de Estado y no de gobierno, en materias tan 
sensibles como inversión pública, infraestructura, desarrollo, gasto so-
cial, fortalecimiento institucional y compromiso ecoambiental, presu-

artículo 2 de la Constitución Política de 1991, que obliga a todos los poderes públi-
cos, pero que también contribuye a fortalecer la idea de la colaboración armónica 
entre instituciones y autoridades públicas.
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puestos de los que deben partir todos los planes de desarrollo a nivel 
nacional, regional y local.

Es ahí donde el papel que desempeña la ciudadanía cobra mayor 
importancia: la reclamación y reivindicación de derechos, de espacios 
democráticos de participación, de deliberación, de veedurías y control 
ciudadano de la actividad pública, son elementos básicos en formas 
progresistas de organización, y una organización adecuada que tenga 
como referentes los principios básicos de un Estado social de derecho, 
contribuyen notoriamente en la consolidación y fortalecimiento de un 
proyecto más democrático, aunque también en “la elaboración de un 
modelo participativo y deliberativo de toma de decisiones” (Della Por-
ta, 2017, p. 79), modelo que se vio frenado con ocasión de los impul-
sos de las políticas neoliberales a nivel global, y que ocasionarían en 
los últimos años una especie de retroceso en materia de políticas so-
ciales, con graves afectaciones a los reconocimientos reales de los de-
rechos individuales y colectivos, y, particularmente, de las minorías.

Pero el problema no para ahí, si bien la democracia exige una co-
rrelación de fuerzas y un equilibrio de poderes en torno a los valores 
y principios de un Estado de derecho, también debe ser exigible que 
los criterios de la administración pública deben obedecer y responder 
a necesidades técnicas que se deben sustentarse en el cumplimiento 
de los fines del Estado y en la necesidad de articular planes y progra-
mas de desarrollo a partir de las exigencias nucleares de la población, 
en la satisfacción de necesidades básicas y en el control racional de 
los recursos y bienes públicos. En tal sentido, como sostiene Giorda-
no (2017), “la constitucionalización de los derechos no representa un 
momento de completa juridificación de la política” (p. 220), pero esto 
tampoco significa que el poder emanado del control constitucional de 
los jueces esté exento de cumplir a cabalidad con ciertas racionalida-
des y criterios objetivos, entre los cuales está el relacionado con la dis-
ponibilidad presupuestal para la ejecución de planes y programas pro-
pios de la gestión pública del Estado.

Así las cosas, es importante destacar que el papel que desempeña el 
juez constitucional no es el de reemplazar al legislador ni al ejecutivo 
en materia de determinación, definición e implementación de las polí-
ticas públicas, sino en servir de garante para que estas, de acuerdo con 
el marco constitucional y legal, sigan orientándose a la real satisfacción 
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de las necesidades básicas de la sociedad, al cumplimiento real y efec-
tivo de los derechos y libertades, y para garantizar una correcta y real 
armonización y articulación entre los principios y valores de la Cons-
titución con las reglas aplicables a las políticas de Estado y de gobier-
no, en función del fortalecimiento de las instituciones democráticas, 
pues, no está por demás decirlo, una de las grandes conquistas histó-
ricas del Estado democrático de derecho no es ni más ni menos que la 
consagración del presupuesto central y nuclear de la seguridad jurídi-
ca, que debe ser garantía de los principios de legalidad y de eficiencia 
en la administración del Estado, y que no puede condicionarse a la vo-
luntad exclusiva de los jueces, sino que debe tener en cuenta las rea-
les pretensiones de deliberación, participación y decisión democráti-
cas que se espera de las sociedades racionales de la contemporaneidad.

Conclusiones

El principio democrático, en los Estados de derecho contemporá-
neos, no solo señala una ruta para andar el poder legislativo, sino tam-
bién el poder judicial. El poder legislativo representa la voluntad po-
pular, por lo tanto, la creación del poder legislativo es finalmente la 
voluntad del pueblo, y como tal es soberana. Por medio de dicha fun-
ción, el poder legislativo desarrolla los valores constitucionales y con-
creta de esa manera la Constitución.

Pero ante la inactividad y omisión del poder legislativo frente al de-
sarrollo de sus funciones constitucionales, los otros poderes deben ac-
tuar en ejercicio del principio de control y colaboración armónica. Es-
tos principios indican que la materialización de la Constitución no solo 
es responsabilidad de un poder o autoridad, al contrario, es responsa-
bilidad de los poderes y de los organismos y autoridades autónomas, y 
hasta de la sociedad en general. Y para desarrollar sus funciones y ve-
lar porque la Constitución esté vigente, las autoridades deben ejercer 
control entre ellas, evitando y conteniendo los actos que puedan ame-
nazar la Constitución. Además de ejercer control, estas deben, igual-
mente, colaborarse mutuamente.

El poder judicial, en cabeza de la Corte Constitucional, cumple per-
fectamente con esos principios, pues, además de controlar la actividad 
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legislativa, colaboran para llenar los vacíos que deja la inactividad de 
ese poder en el ordenamiento jurídico. Por lo tanto, no se puede hablar 
de una divergencia o contradicción entre el principio democrático y el 
principio de constitucionalidad, porque las autoridades encargadas de 
dinamizar dichos principios tienen unas funciones bien definidas en 
la misma Constitución. Entonces, si cada uno de los principios se de-
riva de la Constitución, la consecuencia lógica es que las autoridades 
legislativas y judiciales tienen la misma legitimidad democrática, pues 
fue el mismo constituyente originario el que lo decidió de esa manera.

Ahora bien, ante la ausencia de ley, la Corte Constitucional, como 
defensora de la Constitución, también debe velar por su eficacia, so-
bre todo de la eficacia de los derechos humanos y fundamentales. Y 
de ninguna manera se puede decir que en esa tarea la Corte está usur-
pando el poder legislativo, más bien le está colaborando, todo en fun-
ción de lograr la vigencia constitucional.

En tal medida, una correcta comprensión y articulación de los ro-
les de las autoridades públicas en el ejercicio democrático y participa-
tivo que supone el equilibrio de poderes, puede perfectamente corres-
ponderse con las necesidades sociales que demandan la aplicación de 
políticas públicas, pero que a su vez exigen de mayores instrumentos 
eficaces e inmediatos para la recuperación de la legitimidad social en 
las instituciones del Estado de derecho, de modo que la función de los 
jueces constitucionales debe significar la armonización con las accio-
nes y los planes de gobierno, pero también con los ejercicios sobera-
nos y democráticos del legislador, antes que hacer prevalecer criterios 
que puedan ser altamente garantistas, pero completamente descon-
textualizados de las realidades y criterios objetivos que orientan la ac-
tividad pública en general.

El primer filtro que se antoja, es precisamente el control de cons-
titucionalidad de las leyes, pero no es el único, y si bien la ciudada-
nía en general cuenta con instrumentos eficaces desde la democracia, 
consagrados en la propia Constitución y la ley, hay que evitar que ta-
les instrumentos devengan en medios formales y simplemente sim-
bólicos para que realmente existan pretensiones de justicia, equidad, 
igualdad y libertad, en el marco del fortalecimiento de un sistema de-
mocrático que tiene en sus escenarios y espacios naturales los lugares 
por excelencia para la deliberación, el consenso y la participación que 
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se exigen en las sociedades que superan los totalitarismos y se decan-
tan por modelos participativos, democráticos y sólidos institucional-
mente, lo cual se logra, entre otras cosas, a partir del fortalecimiento 
del principio de seguridad jurídica, en torno a valores, principios y re-
glas de orden constitucional.
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Capítulo II. Sociedad contemporánea, 
democracia y justicia social

Diego David Barragán Ferro



Introducción

Conforme al trasegar del ser humano, evidenciable en mayor me-
dida desde la Antigüedad hasta la actualidad, ha sido palmaria su ne-
cesidad de forjar diferentes acuerdos, constituyendo diferentes presu-
puestos de esas relaciones, y que conforme ha evolucionado la sociedad 
también han supuesto la solidificación e institucionalización de tres 
aspectos fundamentales en la vida de los seres humanos como son la 
economía, la política y el derecho, que inciden en la justicia en las re-
laciones sociales. Tres aspectos que han sido analizados tanto separa-
damente como en forma dinámica de interacción.

Es así que, por ejemplo, conforme se profundiza en el análisis del 
derecho, desde cualquiera de sus dimensiones y derivaciones, como la 
de consumo, por mencionar alguna, se evidencia la necesidad de abor-
dar temas que tradicionalmente han sido objeto de estudio de otras dis-
ciplinas, tales como la sociología, la filosofía y la historia, entre muchas 
otras. Esto por cuanto no es posible comprender el fenómeno social 
de la injusticia y de la democracia sin considerar el abordaje sociológi-
co paralelamente a la evolución social que se ha producido, para com-
prender el origen de las instituciones jurídicas y su relación con la sa-
tisfacción de los derechos en igualdad de proporciones para todos, lo 
que permite a su vez la revitalización de las instituciones democráticas.

La comprensión integral del fenómeno de la injusticia y de la fal-
ta de garantías democráticas exige de un estudio del ser humano en 
sociedad, ya que todo se manifiesta de forma derivada; no hay nada 
en la historia de la humanidad que surja de manera espontánea y sin 
que existan algunas causas para su manifestación. Así, de esa manera 
se consolida un inescindible trinomio entre la historia, la filosofía y la 
sociología imprescindible para comprender ¿de qué manera surge el 
derecho?, y ¿porque opera de una u otra forma?, o ¿por qué en pleno 
siglo XXI aún se presentan grandes índices de desigualdad y de insa-

37

 Sociedad contemporánea, democracia y justicia social



tisfacción de derechos esenciales y de mínima participación democrá-
tica de una gran parte de la sociedad?

Precisamente, a partir de estos tres interrogantes, se constituye, a 
manera de hipótesis orientadora de este escrito, porque a pesar de todo 
ese supuesto proceso evolutivo, racional del ser humano, que ha su-
perado toda clase de dificultades desde la Antigüedad, que ha tenido 
que sufrir los efectos nocivos de la guerra, que en cualquier momen-
to cualquier persona y Estado por más fuerte que sea, siempre persis-
tirá el riesgo de sufrir una crisis, de pasar por complejas dificultades, 
que podría superar de una mejor y oportuna forma si se apoyará en 
sus semejantes, siempre ha prevalecido la injusticia en las relaciones 
humanas, generando efectos nocivos para aquellos que sufren de esa 
desigualdad y para quienes la facilitan.

Esa conflictividad del individuo, ser racional que no obstante termi-
na por actuar de una manera visceral y egoísta, termina por desesta-
bilizar el contrato social y lo que es más grave incide en la posibilidad 
de existencia de sus semejantes, por lo que encuentra justificación en 
analizar la injusticia en el contrato social a partir de la dimensión in-
terdisciplinaria, histórica, filosófica y sociológica, logrando apropiar 
un criterio más objetivo e integral sobre el fenómeno de la desigual-
dad y falta de participación democrática que ha imposibilitado lograr 
la justiciabilidad de los derechos económicos, sociales y culturales de 
millones de ciudadanos en la sociedad contemporánea. Esto se reali-
za siguiendo el siguiente itinerario:

Inicialmente, se realiza una aproximación a la evolución social del 
derecho, la democracia, la economía y la globalización, que han servido 
de fundamento para forjar una sociedad contemporánea, y compren-
diendo que no se pueden entender como entes separados y sin relación 
alguna, por cuanto existe una inescindible y constante interacción en-
tre la economía, el derecho y la democracia. Todos campos de acción 
del ser humano terminan por forjar una sociedad contemporánea, la 
cual se pueda asimilar desde el análisis de la percepción jurídica-so-
ciológica del contrato social actual, señalando que el contrato de la ac-
tualidad tiene elementos particulares que permite diferenciarlo de los 
contratos de la Edad Media y la Antigüedad. Esto termina por facilitar 
el intento de interrelacionar el contrato social con la justicia, pero no 
solo a partir de la igualdad sino también desde la equidad.
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Lo anterior con el ánimo, como conclusión esperada, de contar con 
una visión integral del fenómeno social, económico, político y jurídi-
co de la injusticia en el contrato social y, de esta forma, a partir de lo 
que se logre identificar, este pueda servir de fundamento para exami-
nar si desde la teoría contractual, eminentemente jurídica, se puede 
propender por generar soluciones prácticas para propiciar un escena-
rio más justo para todos los ciudadanos, que a partir de unas cláusulas 
generales del derecho contractual, forjadas desde la protección consti-
tucional y de derecho de consumo puedan acceder a mecanismos pro-
cesales efectivos para que le sean garantizados sus DESC y en suma de 
estos, de su dignidad humana.

Evolución social del derecho, de la 
democracia, la economía y la globalización

El derecho privado, como construcción histórica y social, se reco-
noce desde la Antigüedad y es indudable su relación con las formas de 
gobierno que se configuraron. Por ejemplo, es preciso recordar que en 
cada etapa del derecho romano, como la monarquía, la república, el 
principado y el imperio, se originaron diferentes fuentes del derecho 
conforme a esa organización. Así, respectivamente, se originaron las 
leyes regias, las XII tablas, el senado consulto y las constituciones im-
periales, entre otras. De esta manera es posible identificar la relación 
que subyace entre el derecho y la organización del poder.

En este sentido, y considerando el surgimiento de la democracia 
como una forma de considerar la participación de la colectividad en 
las decisiones, estas vivifican el contrato social y, posteriormente, a 
partir de sus nociones fundamentales han derivado otras como el de 
la relación de lo social con la democracia y de las democracias libera-
les. Estas se ponen de presente en las instituciones jurídicas, las cuales 
prevalecen en uno u otro sistema y, más aún, en un contexto de globa-
lización, como lo analiza Thomas Meyer (2007), desde la denomina-
ción de “democracia social”: “describe y explica las condiciones socia-
les que apoyan la legitimidad de la democracia moderna, mostrando 
tanto su conexión con derechos básicos universales y su importancia 
para la eficacia y la estabilidad democrática” (p. 1).
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Democracia social que implica que las libertades de elección se con-
jugan en un ejercicio político con fundamento en lo social, buscando 
que se propenda por el bienestar general sobre el particular. Se parte 
lógicamente de un derecho político individual al favorecimiento de la 
colectividad. No obstante, si el derecho se articula con las formas de 
organización del poder, ¿porque aún no se pueden llevar a cabo todas 
esas garantías de la democracia social para todos los seres humanos 
por igual? reconduciendo analizar esa dicotomía en la que se desen-
vuelve la vida del ser humano, entre su esfera particular y su entorno 
social. Pero además es necesario realizar dicho análisis desde una va-
riable, antes advertida: el sistema de capital.

Meyer (2007, p. 99) afirma: que la interpretación de los derechos 
liberales tiene sus raíces en una experiencia histórica qué hace épo-
ca. En la temprana fase capitalista de la historia de Europa, se observó 
que, si las instituciones de la propiedad privada de los medios de pro-
ducción y el mercado se operaron caprichosa y arbitraria, se rastreó un 
barrido de vulneraciones de los derechos y oportunidades de grandes 
segmentos de la población en su papel económico y como ciudadanos.

Esto entonces supone que históricamente se puede rastrear no solo 
el origen de ese movimiento capitalista, sino que incluso relacionada 
con el surgimiento de las democracias.

Así, para la democracia la libertad representaba esa necesidad de 
autonomía de autorregularse, tal como se muestra en el desarrollo de 
los contratos clásicos, en los que la autonomía de la libertad era el fun-
damento esencial. Por otro lado, para el capitalismo era necesario que 
no existiera una injerencia en las relaciones comerciales porque esto 
no permitía que libremente se pactara entre los hombres una libertad 
igual para todos.

La libertad, para todos por igual, bajo las reglas del mercado, cla-
ro está, como bandera de lucha, terminó por hacer coincidir los idea-
les de la democracia con los del capitalismo. Esto está en ese contexto 
histórico en el que las relaciones entre los particulares no gozaban de 
garantía, en el que como se dijo, el monarca abusaba de sus facultades, 
por lo que se justificó dicho proceso emancipatorio (Meyer, 2007). De 
esta forma, se mantuvo una relación muy cercana entre democracia y 
capitalismo, tanto es así que se ha comprendido que en el proceso de 
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democratización se debe en gran medida a la lucha de los burgueses 
por su autonomía, por su libertad de decisión.

Esa estrecha relación entre la democracia y el capitalismo y que dio 
lugar a unas estructuras jurídicas novedosas, fue muy fructífera para 
aquellas. La democracia se impuso como régimen de gobierno estatal, 
sentado en esa forma de gran acuerdo, de contrato social, al mejor es-
tilo de los comerciantes y, de la misma manera, el capitalismo se posi-
cionó como sistema que reemplazó el feudalismo y se empoderó des-
de entonces y teniendo plena vigencia en la actualidad. No obstante, 
esa relación simbiótica, con el tiempo se comenzó a tensionar, gene-
rando una contradicción en torno a su elemento esencial, como lo es 
la libertad.

El capital permite que los procesos electorales se conviertan en un 
escenario en el que quien tiene más medios económicos pueda lograr 
mayor recordación en el electorado, esto sin contar que además se han 
tejido toda clase de redes de corrupción que han terminado por permi-
tir que la democracia ya no tenga la libertad como bandera, sino que 
se han comprado los votos y las conciencias del electorado, volviendo 
las democracias contemporáneas defectuosas y meramente formales 
o, en términos de Moncayo, un Leviatán Derrotado.

Adicionalmente, al generarse esa situación de choque de libertades, 
en la que se termina privilegiando a una minoría del mundo, que es la 
que acumula el capital, se desestabiliza la igualdad, fundamento tam-
bién de los Estados contemporáneos. Este desequilibrio se traduce en 
una situación mucho más compleja, por cuanto ha llegado a tal pun-
to esa asimétrica distribución de los recursos, que se ha dejado en un 
estado de total indefensión a millones de ciudadanos en el mundo, ya 
que es un asunto que supera las barreras de lo nacional y se evidencia 
a una preocupante escala global1 en la que se sitúan incluso no solo las 
personas pobres sino también los países pobres.

No obstante, esa globalización de la desigualdad, injusticia y pobre-
za también ha repercutido en que los Estados hayan generado un de-
recho supranacional, como es la denominada jurisdicción de derecho 
internacional de los DD. HH., y es así como desde dicho escenario se 

1  Meyer (2007, p. 181) analiza de forma hipotética algunos escenarios prácti-
cos.
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ha promovido, por un lado, esos derechos de libertad, pero también, y 
por fortuna, esos derechos económicos, sociales y culturales. Derechos 
que se han convertido en exigencias internacionales y que han moti-
vado toda una consagración de los DESC en diferentes constituciones 
del mundo, entre estas la colombiana.

Esta consagración, que infortunadamente no ha supuesto una efec-
tiva materialización de estos derechos, y, precisamente, entre muchos 
otros, Pogge (2005) cuestiona por qué en medio de un contexto como 
el actual, con un sistema jurídico tan avanzado y una riqueza intelec-
tual y tecnológica persiste en el mundo una situación de pobreza tan 
apremiante para millones de personas y parte de dos interrogantes 
fundamentales que son:

1. ¿Cómo es posible que persista la pobreza extrema de la mi-
tad de la humanidad a pesar del enorme progreso económico y 
tecnológico, y a pesar de las normas y de los valores ilustrados de 
nuestra civilización occidental enormemente dominante? 2. ¿Por 
qué nosotros, ciudadanos de los prósperos estado occidentales, no 
hallamos moralmente preocupante, como mínimo, que en un mun-
do enormemente dominado por nosotros y por nuestros valores 
proporcione unas posiciones de partida y unas oportunidades tan 
deficientes e inferiores para tantas personas? (Pogge, 2005, p. 127)

Interrogantes que no vinculan solo aquellos que detentan el poder 
adquisitivo del capital y, por tanto, pueden influir en todas las esferas 
del poder, sino que reflexiona sobre la actitud de todos y cada uno de 
los ciudadanos de los países que dominan el mundo. Y se cuestiona en-
tonces cómo a pesar de contarse con todo un catálogo de valores, la si-
tuación persiste sin que haya más dolientes que aquellos que sufren en 
carne propia los efectos de la desigualdad, tal como sucede en Colom-
bia, un país rico en recursos naturales y aun así en La Guajira mueren 
de hambre y sed miles de niños, niñas y adolescentes.

En ese contexto, Pogge responsabiliza a todos los ciudadanos de ese 
fenómeno global, no solo al Estado, e invita a reflexionar, tal como lo 
hacía Meyer, de la relación democracia-economía, pero esta vez, como 
desde la participación ciudadana activa, se puede coadyuvar para for-
mular un escenario más justo, y es allí donde se vivifica el contrato so-
cial. Se sitúa esa responsabilidad de tomar las riendas del poder, en 
el que ya no se subsume la democracia bajo el poder económico, sino 
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que esto debe operar de forma contraria, la democracia debe limitar 
el poder del capital, cuestionando aquellas medidas y políticas que se 
toman en favor no del sistema como tal sino de unos pocos.

Aunque para que ese proceso surta unos efectos positivos y a nivel 
global, como también lo ha hecho de forma negativa el capital, es ne-
cesario que esa participación democrática traspase las fronteras nacio-
nales y se instale en un escenario internacional, lo que exige que haya 
una participación activa en todos los Estados, primero desde adentro y 
luego en el escenario compartido internacional, lo que podría permitir 
aunar esfuerzo en contra de ese individualismo exacerbado y coadyu-
var a consolidar Estados verdaderamente democráticos. De tal mane-
ra que, desde el ámbito internacional, se promueva un adecuado con-
texto interno, por conducto de ese canal comunicativo que existe entre 
el derecho constitucional y los DD. HH.

El primer escenario en el que tendrá que surtirse ese proceso será 
desde la política, por eso es preciso que se logre concientizar a la co-
munidad para que ejerzan su voluntad mediante la participación de-
mocrática, revitalizando el contrato social. Es así como todos deben 
tomar partido en este flagelo que afecta a millones de personas en el 
mundo. Esa voluntad política se debe apoyar en el derecho, que ya está 
consagrado, tanto a nivel internacional como en el derecho interno, en 
la formulación de los Derechos Humanos (DD. HH.), de los Derechos 
Fundamentales (DDFF) y los Derechos Económicos Sociales y Cultura-
les (DESC), respectivamente. Contando con ese binomio de derechos, 
tanto de corte individual como social, que consolidan la democracia, 
soportado en el derecho se puede propender por restarle impacto al 
neoliberalismo, mediante una intervención activa del Estado en esas 
relaciones de poder, reivindicando los derechos de todos en un am-
biente de igualdad y libertad supervisada como la que sugiere Pogge.

Así las cosas, se pone de presente esa relación que existe entre sus-
tentabilidad, legislación, democracia y finalmente justicia. En la actua-
lidad, la ecología se comprende como un fenómeno de relevancia social 
y mundial, esto por cuanto en esa dinámica de sobrepoblación, pobre-
za y desarrollo se identifica esa función fundamental de conservar los 
recursos naturales porque de inmediato se constituyen en fuente de 
preservación, no solo de un estatus económico, sino que de esa protec-
ción se pueden satisfacer DESC de los asociados (Bosselmann, 2008). 
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En efecto, esa inescindible relación hace que se dirija la atención a la 
protección ambiental como algo crucial, no solo en la posibilidad de 
ayudar a salir de la pobreza, a generar desarrollo económico, satisfa-
cer DESC, sino que al mismo tiempo se constituyen como un mecanis-
mo de analizar la justicia en el acceso a estos recursos.

Esto ha exigido que se establezca al medioambiente como titular 
de protección jurídica y con una prelación importante al contemplar-
se como un principio que orienta legislación interna e internacional y 
que tiene sin duda un efecto en la justicia en las relaciones en el con-
trato social y a partir de su reconocimiento como principio orientador 
de contrato social, se considera inmerso en el esquema de valores so-
ciales, entra a ser un tema de análisis axiológico y de contenido moral 
importante, en la medida en que los recursos naturales dejan de ser 
parte de ese patrimonio personal de los seres humanos para ser obje-
to de protección universal. Se surte un cambio de paradigma que in-
cluso relaciona ese principio de sustentabilidad como intrínsecamen-
te relacionado con la vida misma de las personas, del mismo contrato 
social y de la humanidad en general (Bosselmann, 2008).

Ahora que de nuevo se hace palpable la necesidad de vincular la de-
mocracia y la economía con la satisfacción de los DESC de los ciudada-
nos, ya que desde el principio de sustentabilidad se consolida un nuevo 
contrato social, en el que la libertad puede ser limitada en función de 
un bienestar general, que ha sido consagrado desde los derechos hu-
manos, y exige la participación ciudadana para hacer valer ese princi-
pio de sustentabilidad mediante un ejercicio cívico responsable en el 
que el contrato social encuentra otro punto arquimédico de confluir y 
reconciliar consensos en materia contractual (Bosselmann, 2008). Sin 
embargo, estos consensos parten de una necesidad apremiante de pre-
servar la naturaleza, más allá de convicciones netamente personales, 
incidiendo en que consecuentemente se deben contener esos intentos 
individualistas de explotar los recursos naturales para ser transforma-
dos en recursos económicos.

En este principio no se ponderan o por lo menos no se deben pon-
derar los intereses particulares con los generales porque están en jue-
go todos los intereses humanos allí. Estos derechos que deben ser cum-
plidos por ser exigencias que se fundamentan en la misma existencia 
de la humanidad, nótese cómo esa necesidad hace que el individualis-
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mo sea contenido y esto se explica al tenerse en cuenta que si se per-
mite la explotación económica de los recursos naturales se corre el pe-
ligro de facilitar que en el futuro puedan escasear los alimentos y, de 
esta forma, tenga un efecto negativo, incluso sobre quienes detentan 
el poder económico. Por esta razón es que se encuentra justificación 
en el reconocimiento y la consolidación de los denominados objetivos 
de desarrollo sostenible como meta y directriz general de los Estados 
contemporáneos.

En este ejercicio de situar en las prioridades de la humanidad el 
principio de sustentabilidad, se desarrolla un ejercicio material im-
portante para evidenciar que sucede cuando se abusa de la libertad, 
pero también para ejemplificar cómo el mismo ser humano en ese afán 
egoísta e individualista de acumular capital no es consciente de que 
puede ser víctima de su mismo objetivo.

Así, por ejemplo, el Estado social de derecho surgió con esa motiva-
ción de frenar los efectos negativos del capitalismo salvaje, los derechos 
humanos se consagraron luego de la posguerra porque se identificó en 
ese uso desmedido de la fuerza la posibilidad de terminar exterminan-
do toda la raza humana y en el ámbito del derecho de consumo se pro-
tegió al consumidor porque producto de un abuso desmedido el mismo 
proveedor o vendedor puede terminar con el consumidor perjudican-
do el consumo, y en esa misma línea argumentativa si se sigue hacien-
do un abuso del contrato social redundara en la destrucción de este.

De tal manera que se puede analizar con meridiana certeza la for-
ma en que históricamente se ha creado una relación inescindible entre 
la formación de las democracias, la consolidación de los Estados con-
temporáneos a la par de la consolidación de todo un sistema de capi-
tal. De esta forma, los Estados se idearon y conformaron con el ánimo 
de permitir la interacción de los seres humanos de una forma horizon-
tal, sin que ninguno impusiera al otro la forma en que debería compor-
tarse, en concordancia con el principio de libertad, pero se abusó de 
esa libertad y con el soporte del dinero se facilitó que algunos trans-
gredieran esa forma estatal.

Se violenta ese contrato social y se utilizó para esos fines la consa-
gración de normas constitucionales que permiten las desigualdades, 
corrompen las democracias, crean pobreza, generando una ineficacia 
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de DD. HH., DDFF y DESC, terminando de poner en peligro la misma 
sustentabilidad del ser humano. No obstante, también se propusieron 
soluciones al tomar como ejemplo el principio de sustentabilidad eco-
lógica, valiéndose del derecho para ello, de la coerción internacional 
y de la función activa de los jueces, destacando así la importancia del 
derecho en la revalidación del contrato social y por ello es motivo de 
análisis del siguiente subapartado.

Percepción jurídica-sociológica del contrato 
social contemporáneo

Como se analizó, es innegable que existe una relación entre el ejer-
cicio del poder, el derecho, la justicia internacional, nacional e incluso 
la misma sustentabilidad del ser humano, que remite a la obligación de 
analizar la forma de actuar del derecho en la sociedad, o de qué forma 
incide en el contrato social, desde sus dimensiones normativas, prin-
cipialistas, axiológicas y hasta pragmáticas. Este es un asunto de gran 
complejidad porque como se analizó con el principio de sustentabili-
dad es necesaria una voluntad política para que a partir de la formula-
ción se propenda por una garantía judicial, con lo que no cuentan los 
DESC en pleno siglo XXI.

Así las cosas, el derecho debe tener unos objetivos claros, unas fun-
ciones que le permitan hacer parte activa en la formulación de solu-
ciones a las desigualdades en la sociedad contemporánea. El derecho 
como sistema en interrelación con la sociología no es ajeno a lo que su-
cede en la sociedad, de allí que la teoría del contrato social tenga una 
razón de ser de originarse desde el derecho contractual, ya que en la 
sociedad se forjan acuerdos y contratos constantemente y sí además la 
sociedad gira en torno al capital, también lo hacen todos los objetivos 
de los ciudadanos, por lo que el medio, el capital, termina por conver-
tirse en el fin de la existencia de los seres humanos.

Analizando el tema desde el derecho penal, por ejemplo, se pue-
de identificar cómo los delincuentes de cuello blanco tienen el mismo 
fin o móvil que los demás delincuentes, que no es otro que el de obte-
ner más capital para poder satisfacer necesidades o bienes esenciales 
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o superfluas. En esa misma dinámica, todas las actividades, más allá 
del delito, como son por ejemplo las laborales, académicas y científi-
cas, también se encaminan hacia esos objetivos económicos y patri-
moniales, y el derecho desde esa óptica ha surtido un proceso de sos-
tener las relaciones de poder, dando lugar a la generación de normas 
heterónomas (Ferrari, 1989).

En este orden mundial, la vida del ser humano se comprende como 
parte de ese sistema productivo e incluso se desvaloriza la noción de la 
importancia de las ciencias sociales, porque en esa dinámica supues-
tamente pareciera no aportar mucho, así que en ese contexto el dere-
cho debe desempeñar un carácter persuasivo importante y funcional 
como también lo ha sugerido Ferrari. Pero para lograr ser funcional 
el derecho debe distanciarse de su dinámica tradicional que le ha lle-
vado a ser reconocido como un derecho de clase, ya que, en dicha ló-
gica de funcionamiento, se motiva a considerar al otro como un rival 
y se impulsa a hacer lo que sea por adquirir el tan anhelado bien ma-
terial, sea legal o no.

El derecho que no es ajeno a esta dinámica tiene una función cla-
ra que es la de controlar la sociedad, terminando por avalar ese afán 
de productividad, que ha generado estatutos normativos en los que se 
sustenta el modelo económico, partiendo incluso del derecho consti-
tucional. No obstante, tal control es una de las funciones más claras y 
estables del derecho, los ciudadanos, luego, terminan por legitimar los 
acuerdos, lo que se constituye como la segunda función del derecho, 
que es de la legitimación y como tercera función del derecho se anali-
za cómo este debe establecer un tratamiento (Ferrari, 1989).

Precisamente, allí encuentra su rol más pragmático pero que al ha-
ber sido construido por el consenso de la comunidad, se encuentra le-
gitimado para ser exigible, logrando de paso una eficacia del derecho, 
la cual siempre ha sido afectada por el desbalance entre los derechos a 
la libertad y a la igualdad entre los ciudadanos o entre los contratantes 
en el gran contrato social. Se debe enfatizar para propender por una 
sociedad justa, a partir de la formación de un nuevo contrato social y, 
en consecuencia, la existencia de un sistema democrático.

Ahora bien, ya que se puede reconocer que el derecho es un siste-
ma que desde la Antigüedad ha sido concebido como una forma so-
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cial de coadyuvar con la dominación de un grupo humano sobre otro 
(control social) y que del mismo modo en el trasegar de la historia de 
la humanidad, se ha ido permeando de las diferentes estrategias de do-
minación, tanto del poder político, de las guerras, de la religión y del 
capital, se precisa una urgente reformulación, más un escenario en el 
que el derecho se ha ido transformando en vigor del proceso de glo-
balización y de este en relación con el capital, tal como lo ha analiza-
do Santos (1998).

La globalización es un proceso al que no escapa ninguna sociedad 
contemporánea, ni la formación, consolidación y eficacia del derecho, 
que se fundamenta esencialmente en un proceso de capital, como un 
proceso económico. También se comprende como un escenario mun-
dial de la modernidad a la posmodernidad, en el que ha tomado gran 
fuerza la discusión sobre el multiculturalismo y los derechos humanos 
a partir especialmente de la Segunda Guerra Mundial, que cuestionó 
el rol y la función del derecho, ya que justificó y validó incluso desde 
el escenario constitucional el holocausto nazi (Santos, 1998), contra-
rio a esa pretensión de corrección de tender a lo bueno para el ser hu-
mano por parte del derecho, ya que el derecho es diseñado para regu-
lar a los seres humanos y de paso protegerlos, incluso de sí mismos.

No obstante, en la actualidad se está frente a un proceso de globa-
lización que ha impactado al derecho, influyendo en la generación de 
un derecho privado y comercial muy fuerte, superior al derecho na-
cional, orientado bajo sus propias reglas que derivan de la propia di-
námica del mercado2:

[...] en las últimas tres décadas, las interacciones transnacionales 
han sufrido una dramática intensificación, que va desde la globali-
zación de sistemas productivos y transacciones financieras, hasta la 
diseminación de información e imágenes a través de los medios de 
comunicación masivos y las tecnologías de la comunicación, hasta 
el desplazamiento masivo de personas como de turistas, trabajado-
res, migrantes y refugiados. (Santos, 1998, p, 110)

Pero también, desde la globalización, se ha evidenciado un proceso 
que puede tender a contrarrestar esos efectos negativos de la imposi-
ción del capital, como son los DD. HH. Aun así, el derecho emancipa-

2  Santos (1998) analiza la Lex mercatoria y el sistema judicial como gran im-
pacto a las sociedades de la modernidad y posmodernidad (pp. 104, 107 y 110).
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torio, garante de los derechos humanos de los ciudadanos, es inca-
paz de sortear esas barreras impuestas, tanto por el ámbito interno 
como el transnacional, mientras que los intereses del capital no en-
cuentran barreras, sino todo lo contrario, encuentran vías de comu-
nicación y concertación, lo que ha facilitado los procesos económicos 
de mercado. Esto sin contar con que dichos procesos de globalización 
han supuesto una transformación cultural importante, se han genera-
do formas de dominar sobre comunidades indígenas, interfiriendo en 
su libre desarrollo de identidad y sostenimiento cultural y tradicional 
(Santos, 1998).

Esto implica que, en las sociedades actuales, el derecho funcione 
dependiendo del lugar y puede ser garante en algunos y más discrimi-
natorios en otros, pero siempre se rige bajo esa administración de bie-
nes, bajo una lógica de consagración y efectivización de los derechos 
conforme a una lógica económica que, por lo tanto, será desigual, tan-
to como se da a nivel de los Estados y de las personas. Porque en to-
dos estos niveles, persona, Estado y comunidad internacional, se pre-
sentan niveles de egoísmo, de individualismo protegido como derecho 
y principio a la libertad, tanto desde los derechos humanos como des-
de los derechos fundamentales.

Ahora bien, para frenar esos círculos viciosos y a escala, que han ge-
nerado desigualdad, injusticia y pobreza, es preciso que todas las per-
sonas y los Estados involucrados en esa dinámica globalizante, tanto 
de las que integran las grandes mayorías como los de las minorías, pue-
dan hacer parte de ese contrato social global y generen una dinámica 
de integración, de respeto por la multiculturalidad, generando cláu-
sulas generales del derecho que, en consecuencia, balanceen esa ecua-
ción de igualdad y libertad y, en términos de Santos, se den una regula-
ción y emancipación que se constituyan mucho más allá de los límites 
impuestos en la modernidad y hacia una posmodernidad en la que el 
derecho sea más eficaz, generando una reconstrucción intercultural.

Es ciertamente un gran aporte el realizado por Santos porque re-
fiere la necesidad de volver a generar el contrato social —pero tenien-
do en cuenta a todos los actores sociales—, tanto a nivel de los Estado 
y a nivel global, revalidando además las funciones del derecho, lo que 
permitiría no solo que tuvieran mayor legitimidad los contratos socia-
les, sino que además pudieran hacerse exigibles sin importar el lugar 
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geográfico y en la cultura en la que se desenvuelva una organización 
social, lo cual puede brindar unas bases sólidas para poder posicionar 
un estado menos desigual, más justo y conforme a un consenso real 
sin comportar ningún tipo de discriminación.

De tal forma que, en la sociedad contemporánea, el derecho inte-
ractúa indudablemente con el contexto3, y así desde la asimilación del 
proceso de globalización, fenómeno este último que ha sido tratado, 
según Twining (2002):

[...] de interpretarse, conceptualizarse y contextualizarse de diver-
sas formas, como lo hizo respectivamente Santos, que entre otras 
teorías han dado lugar a la estructuración de teorías, [...] Teorías 
que gravitan sobre tres sentidos diferentes pero coincidentes entre 
aquellas, que se pueden clasificar en pesimistas, optimistas y ag-
nósticas (p. 100)

Se ha profundizado en la explicación y asimilación de la globaliza-
ción a partir de las diferentes convicciones de los seres humanos con-
firme a sus criterios, que han sentado una clara posición en el mundo, 
como son los que propende por la libertad o quienes lo luchan por la 
igualdad. No obstante, todas esas teorías sobre la globalización pue-
den converger hacia elementos comunes sintetizados por cinco gran-
des ítems:

1. La globalización no es un fenómeno nuevo pues viene de dos si-
glos atrás. 2. Las relaciones entre el nivel local y el global se dan por 
procesos fluidos y complejos. 3. Áreas como las comunicaciones y la 
ecología reflejan progresos importantes en la anuencia de esfuerzos 
y trabajos conjuntos supraestatales. 4. El significado de los límites 
nacionales ha cambiado, 5. Los Estados nación siendo protagonistas 
y no puede pensarse que por lo menos en un corto o mediano pla-
zo se configurara un solo gobierno Mundial. (Twining, 2002, p. 111) 

De tal forma que es claro que se da un proceso que, como lo ana-
lizaba Ferrari, incide en la transformación de las instituciones jurídi-
cas, y que consecuentemente debe reflexionarse al interior de la teo-
ría jurídica general para poder asimilar ese proceso de globalización, 

3  Sin importar que “el proceso de globalización es altamente contradictorio 
y dispar. Tiene lugar a través de un proceso dialéctico en apariencia, en el que se 
dan nuevas formas de globalización junto con formas de localización nuevas o re-
novadas, [...] abriendo el camino a hacia nuevos derechos a opciones [...]” (Twi-
ning, 2002, p. 55).
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se puede hacer a partir de diferentes desafíos y que tienen lugar en el 
escenario global así:

(1) Desafío denominado de teoría de la caja negra, en la que se con-
sideran los Estados nación y sus respectivos sistemas y ordenamientos 
jurídicos como si fuesen entidades cerradas, impermeables, y que en 
consecuencia se pueden estudiar aisladamente. (2) También se descri-
be el desafío en el que el estudio del derecho y de la teoría jurídica se 
puede restringir a dos tipos de ordenamiento jurídico, el derecho es-
tatal y el derecho internacional público y (3) el desafío que plantea la 
suficiencia y validez del marco y el vocabulario conceptuales del dis-
curso jurídico existente para discutir y explicar fenómenos jurídicos 
que atraviesan las jurisdicciones, las tradiciones y las culturas (Twi-
ning, 2002, p. 135).

Desafíos que permiten proponer una reconfiguración de la teoría 
jurídica, siendo el reto acoplar un marco jurídico general ante una di-
versidad de marcos particulares interactuantes en la globalización, en 
ese sentido Twining (2002) señala que la manera en que puede empe-
zarse a dilucidar es en el reconocimiento de que el derecho regula re-
laciones y estas se encuentran en diversos niveles, que en el caso de la 
globalización se comprenden:

del local, transnacional, continental, global, etc., niveles que se ca-
racterizan generalmente por las relaciones geográficas entre los su-
jetos del derecho, en este caso entre Estados Nación. Niveles que no 
reconocen jerarquías sino que interactúan de diversas formas eri-
giendo una pluralidad jurídica y normativa. (p. 125) 

Así que, de la misma forma que lo hacía Santos (1998), se recono-
ce el pluralismo jurídico en razón a la existencia de diversas entidades 
o niveles geográficos.

De tal forma que existen conceptos universales, globales y en sí ge-
nerales que permiten partir de puntos comunes desde contextos jurí-
dicos eminentemente particulares hacía unos generales. Esto podría 
pensarse en términos, como también lo hacía Santos, de volver a con-
solidar el contrato social, lo cual termina por incidir y generar una 
transformación social del contexto del derecho que ha representado 
una dificultad práctica que se debate entre el dogmatismo jurídico y el 
análisis empírico social.
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En términos de García (2010), es preciso analizar los fenómenos ju-
rídico y social a partir de la teoría jurídica aparejada con estudios em-
píricos originados desde la sociología. Por cuanto y como también lo 
puso de presente Ferrari, se establece la imposibilidad de entender al 
derecho y su repercusión en la justicia desde una sola dimensión, ex-
clusiva del derecho, ya que el ser humano es muy complejo y sus com-
portamientos se comprenden de una mejor manera al considerar con 
gran importancia la sociología.

Más aún, en un escenario cambiante, agresivo e influyente en la di-
námica social, como lo es la globalización, y que está de la mano del im-
perio del capital, que pareciera que está fuera de control y puede termi-
nar por afectar gravemente a la humanidad, lo cual haría desaparecer 
su mismo entorno necesario para existir. El derecho desde la Antigüe-
dad ha regulado la vida del ser humano para precisamente garantizar 
un entorno de subsistencia, así se ha entendido y asimilado desde las 
diferentes teorías contractualistas, en la cuales el derecho sirve de ins-
trumento de consolidación de ese acuerdo social, y de allí se deriva su 
fuerza social que es la de regular al ser humano, servir de proyección 
ideal para orientar sus actuaciones con el fin de vivir y sobrevivir a las 
más adversas situaciones a las que se enfrenta todo ser vivo.

Se supone que esa intención de sobrevivir es la que ha forjado el de-
recho por lo cual debe propender por modificar los comportamientos 
que el mismo ser humano puede desplegar para poner en riesgo la vida 
de sus semejantes e incluso de sí mismo. Esa es la imagen que se ha 
popularizado para el derecho, lo cual lo ha tornado muy instrumental:

[...] y ese instrumentalismo, en teoría social es una perspectiva se-
gún la cual existe una realidad social externa e independiente a los 
sujetos o a las instituciones. Esa realidad social externa puede ser 
conocida y manipulada bien sea por los actores sociales o por las 
instituciones. El derecho es concebido como una de las herramien-
tas privilegiadas para llevar a cabo esa intervención. El instrumen-
talismo exagera la autonomía del derecho y desconoce que el dere-
cho tiene respecto de los contextos sociales. (García, 2010, p. 40)

Imagen del derecho que le ha hecho ser víctima de presunciones so-
bre su desarrollo y por eso como también lo establece García (2010), 
se ha propendido por importar normas que provienen de otros con-
textos lo cual ha supuesto una contradicción del derecho con la reali-
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dad. Esto a niveles de globalización del derecho termina por imponer 
costumbres extrañas, como lo establece Santos, a culturas que tradi-
cionalmente están por fuera de esa concepción y consagración del de-
recho internacional que es eminentemente occidental.

Esas imágenes del derecho le otorgan un carácter simbólico al dere-
cho, facilitando que se convierta en instrumento de la política, genera 
una relación simbiótica entre derecho y política, lo cual puede ser tan-
to positivo como negativo en el sentido de que se le dé un alcance real a 
los efectos de la consagración de un derecho en un contexto social, real 
y determinado. Así, por ejemplo, podría ser positiva una relación entre 
ejercicio democrático y garantías legales de participación ciudadana si 
es que en efecto se logra ese tipo de participación, pero de no lograr-
se se estaría frente a una eficacia simbólica, que puede ser originaria:

Se caracteriza por perseguir objetivos por medio del acto mismo de 
su creación. Son normas instrumentales ineficaces, pero no por ello 
inocuas. Tienen efectos sociales, solo que estos se reducen al impac-
to simbólico que produce la promulgación de sus enunciados. El tex-
to mismo de la norma es concebido con la intención de desconocer su 
objetivo instrumental explícito, son normas que crean el discurso que 
luego desconocen y esto no sucede como resultado de una torpeza o 
una falta de cautela, sino como un acto deliberado, a través del cual se 
consiguen otros propósitos diferentes a los plasmados por la norma 
(García, 2010, p. 53).

De tal suerte que el derecho puede ser utilizado como un instrumento 
de los políticos para hacerle pensar a la comunidad que en efecto se 
está logrando un avance en una determinada materia, pero este es 
prácticamente un engaño, maquiavélicamente creado para lograr sos-
tener un determinado sistema social, como, por ejemplo, el que se 
ha generado en torno al empoderamiento de capital. De esta forma, 
podría pensarse que ese reconocimiento que se hizo de los DESC ha 
surtido este proceso de eficacia simbólica en la medida que se consa-
graron en el texto constitucional, pero sin tener la intención de real-
mente garantizarlos.

Pero en la situación concreta de los DESC, fue incluso mucho más 
cínica la trama detrás de la eficacia simbólica del derecho, ya que inclu-
so después de su consagración se ha atado a un principio de progresivi-
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dad de los derechos que, a su vez, se ató al desarrollo económico de la 
nación, lo cual solo se puede alcanzar, supuestamente, siguiendo la ló-
gica del mercado, con criterios neoliberales en los que prevalece la indi-
vidualidad por encima de la igualdad, lo cual demuestra un efecto per-
verso de esa eficacia simbólica4 consignada en el texto constitucional.

Eficacia simbólica que tiene seis objetivos simbólicos: “(1) reificar 
o normalizar la realidad social, (2) deslegitimar a un actor social, (3) 
consagrar un valor o un deber, (4) diferir una decisión, (5) esconder 
otro propósito y (6) figurar un valor, un principio, una realidad” (Gar-
cía, 2010, p. 235). Conforme a estos objetivos es claro que el derecho 
se ha instrumentalizado de una forma inadecuada, sirviendo a los in-
tereses de la clase política dominante y se encuentra en la cima del po-
der gracias al monopolio que ejerce el poder económico frente a todas 
las instituciones del Estado, el Leviatán derrotado.

Sin embargo, a pesar de que en muchas ocasiones el derecho se crea 
como un distractor social, también lo es que en algunos casos puede 
terminar por lograr el objetivo que se había trazado pero que se había 
ideado evadir, logrando así una eficacia material, pero esto no suce-
de de manera espontánea, sino que es producto de las luchas por par-
te de movimiento sociales, así, por ejemplo:

Los destinatarios de la norma pueden hacer un uso simbólico del 
derecho. Los movimientos sociales pueden convertir una norma, que 
en principio no tenía mayor alcance emancipatorio, en la bandera de 
un gran movimiento de lucha por los derechos. Así ocurrió durante el 
llamado Civil Rights Movement en Estados Unidos en los años de 1970 
y así ocurre hoy con muchas normas apropiadas por grupos y movi-
mientos sociales (García, 2010, p. 208).

El derecho como culmen de toda una teoría jurídica puede ser ins-
trumentalizado de diversas formas y esto se ha podido hacer de una 
forma más asimilable en la sociedad desde la política, ya que en todo 
contrato social se supone que todos los ciudadanos o todos los contra-
tantes manifiestan su voluntad por intermedio de sus representantes 
elegidos políticamente. Por esa razón, casi de forma natural, se legiti-
man normas de eficacia simbólica, tal como sucede con los DESC, si-

4  Al deslegitimar un actor social en la lucha por la obtención de una eficacia 
material de sus derechos sociales (García, 2010, p. 239).

54

 Sociedad contemporánea, democracia y justicia social



mulando un Estado garante de los derechos de todos los ciudadanos, 
lo cual no deja de ser una mera ilusión que naufraga en un Estado ma-
nipulado por el sistema económico.

No obstante, de la misma forma que lo establecieron Santos y Twi-
ning, entre otros, ese círculo vicioso, de esa relación corrompida y ma-
nipulada por el poder económico puede ser quebrada por el papel ac-
tivo que desempeñan los ciudadanos, es preciso que todos los actores 
sociales exijan sus derechos, así estos hayan sido consagrados con la 
pretensión de no cumplir con sus objetivos materiales. De esta forma, 
se puede revalidar el contrato social, sanear la construcción del dere-
cho y propender por un ejercicio democrático5 que tampoco sea sim-
bólico como sucede en la actualidad y, de esta manera, entre otras co-
sas, se alcance una mayor satisfacción de los derechos sociales de los 
ciudadanos en un escenario justo, equilibrado y equitativo.

De tal suerte que en la sociedad contemporánea se muestran diver-
sos factores que inciden en la injusticia en las relaciones entre los ciu-
dadanos y, a gran escala, del contrato social. Esto exhorta a reflexio-
nar sobre el rol del derecho en este nuevo mundo. En este sentido, se 
analizan los diferentes aspectos que inciden en que no se pueda ma-
terializar los derechos de todos los ciudadanos por igual y genera una 
inquietud sobre las funciones del derecho en un mundo global. La glo-
balización ha incidido en que se facilite la dominación no solo en tér-
minos económicos, sino jurídicos y hasta culturales, lo cual supone, 
por ejemplo, una falta de legitimidad de los DD. HH. en algunos siste-
mas jurídicos diferentes al occidental.

Igualmente, la política ha interactuado con el derecho y ha puesto 
de presente que en ocasiones el derecho no cumple con sus fines, se 
queda en una esfera retórica y termina por tener una eficacia simbóli-
ca más no material de los derechos, tornando la sociedad actual como 
injusta e inequitativa, lo que redunda en la necesidad de busca propen-
der porque el contrato social contemporáneo sea efectivamente justo 
y equitativo con todos los ciudadanos.

5  García (2010, p. 259) analiza esta relación en lo que ha denominado “el jue-
go político del derecho”.
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La justicia como equidad desde el 
contractualismo

Conforme a lo analizado, existe una inequívoca interacción del con-
texto con el derecho, particularmente en las sociedades contemporá-
neas, en las que el sistema económico ha subsumido al político y al 
jurídico. Ambiente en el que el individualismo ha permitido que se ma-
nifieste una desigualdad material que se puede comprender como algo 
generador de injusticia, requiriendo para su análisis, partir del concep-
to de justicia, uno que permita una mayor compresión de dicho fenó-
meno pero que además facilite, de forma pragmática, una posible asi-
milación en el contexto jurídico político actual, como el desarrollado 
por Rawls (2002), por ejemplo, en el que se concibe como equidad, y 
comprende la importancia de articular nociones jurídicas, económi-
cas, políticas y culturales.

En este sentido es preciso considerar que las sociedades contempo-
ráneas que propendan por ser más justas y equitativas deban comenzar 
a solucionar el problema de raíz. Es decir, desde la formulación o en el 
caso particular de los Estados contemporáneos, de reformulación del 
contrato social; partiendo del reforzamiento de la democracia, ya que 
es necesario reconocer las diferencias entre una democracia real y una 
democracia de propietarios. En ese sentido debe lograrse que efectiva-
mente se logre consolidar una real, basada en consensos, un consenso 
entrecruzado, considerando que los ciudadanos tienen convicciones e 
ideologías diferentes, y los disensos para lograr una mayor efectividad 
de los derechos. En una sociedad en la que se logre una cooperación 
social entre todos los actores de la sociedad (Rawls, 2002).

Se conseguiría una mayor efectividad en la medida en que el siste-
ma democrático podría responder a las necesidades de todos los aso-
ciados por igual y en los casos que sea necesario, equitativamente, 
considerando que por la situación propia del contexto no puede en-
contrarse una igualdad entre las partes y por esto debe propender por 
fortalecer o favorecer al extremo contractual débil que así lo requiera. 
Realizado así, tal acuerdo quedaría consignado en ese acuerdo mutuo 
que tiene que solidificarse a partir del derecho y especialmente por el 
constitucional. Aunque, a partir de su consagración, desde el consti-
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tuyente primario y pasando por las facultades otorgadas al legislador, 
conforme a la verdadera voluntad de los ciudadanos, es que se llega a 
dar en una sociedad ordenada en la que se estipulan las prioridades y 
en las que dentro de estas se tomen en cuenta las necesidades de todos.

Pero al ir más allá de esa magna estructura de cooperación, expresa-
da en términos democráticos, de esa necesidad de tener una sociedad 
ordenada, con participación real en la consolidación del acuerdo social, 
es preciso tener en cuenta que Rawls establece, de manera pragmáti-
ca, que existen unas instituciones que permiten considerarse justas. 
Así, parte de esa necesidad de considerar las ideas del bien en la jus-
ticia como equidad, porque a partir de un marco conceptual de lo que 
se comprende como un bien puede partir la discusión para entender si 
hay consensos, disensos y, en sí, una posibilidad de consenso cruzado.

Por otro lado, se requiere que se consolide una democracia consti-
tucional basada en ese acuerdo de consenso cruzado, en el que se en-
cuentran espontáneamente los intereses de los ciudadanos sin impor-
tar las diferentes vías y fundamentos que confluyen en ese consenso y 
se desmonte esa democracia procedimental que, en términos de Gar-
cía Villegas, termina por consolidar una eficacia simbólica del dere-
cho. De esa democracia, de ese ejercicio participativo de todos los sec-
tores de la sociedad se puede identificar a cuáles personas se les debe 
proteger en mayor o menor medida, dependiendo de sus necesidades 
y sus características individuales, asignándoles un valor equitativo de 
las libertades políticas iguales (Rawls, 2002).

Esa igualdad y equidad implican un conocimiento de todos los 
pormenores de la sociedad, consignándose en aquella psicología mo-
ral razonable, si se quiere esa conciencia pública de lo correcto, justo y 
equitativo en una sociedad. Esto solo se consigue con esa manifestación 
democrática leal con los principios y valores de los asociados, de to-
dos los extremos contractuales, facilitando la profundización e inclu-
so hasta la categorización de qué derechos son más importantes, como 
bienes primarios, conforme a las capacidades básicas de una persona 
en la medida de ser esenciales para su subsistencia, deben consagrar-
se con un mayor valor para que pueda ser protegido por el derecho de 
manera prevalente y por encima de otras consideraciones que puedan 
terminar siendo superfluas, tal como debería ser en el contexto colom-

57

 Sociedad contemporánea, democracia y justicia social



biano en el que no debería ponderarse los principios del Estado social 
de derecho con reglas económicas.

Se excluye esa ponderación porque resultan ser mucho más impor-
tantes algunos bienes esenciales de los ciudadanos, que generalmen-
te son necesidades humanas básicas. Noción de Rawls que se pueden 
entender comprendidos en aquellos:

[D]erechos básicos y libertades políticas claramente establecidos, li-
bertad de movimiento y libertad de escoger ocupación entre un es-
pectro amplio de oportunidades, poder y prerrogativas de acceso a 
oficios y posiciones de responsabilidad en las instituciones políti-
cas y económicas de la estructura básica de la sociedad, la renta y 
la riqueza y las bases sociales de auto-respeto. (Mejía, 2003, p. 47) 

Bienes a partir de los cuales se pueden empezar a articular políti-
cas de democracia social y de primacía de los derechos sociales de los 
ciudadanos en un alto grado de igualdad y equidad.

Ya en un escenario de estas magnitudes, de protección de las ga-
rantías sociales y fundamentales del ser humano, pero más importan-
te aún con plena consciencia racional de los ciudadanos, puede tam-
bién protegerse el derecho a la libertad, porque seguramente ya no se 
querrá abusar de esa posición económica en detrimento de un conciu-
dadano (Rawls, 2002). Es sin duda una forma de comprender el con-
trato social contemporáneo desde una visión idealista y ciertamen-
te compleja de llevar a la realidad, especialmente en lo atinente a esa 
transformación cultural.

Por lo que podría reforzarse esta teoría contractual de Rawls, si se 
piensa en que mientras se surta ese cambio fundamental en la forma 
de razonar la sociedad, en la que las democracias realmente se consti-
tuyan de una manera legítima, realizar una intervención del contrato 
social por parte del Estado lo que supone otra dificultad, ya que el Es-
tado también está corrompido y desnaturalizado por el capital y que 
encontraría esperanza de resocialización si es que el derecho constitu-
cional en el que se fundamenta el Estado así lo motivara, pero este tam-
bién está alienado como bien lo pusiera de presente Moncayo (2004).

Frente a la incidencia del capital en la consolidación de las desigual-
dades y de una sociedad inequitativa, Rawls (2002) parte de esa so-
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ciedad ordenada que configura una estructura básica originada de la 
posición original en la que se proyectan y orientan las diferentes ins-
tituciones de la sociedad hacia la cooperación social, en las que tienen 
un gran impacto, tanto las actividades de las asociaciones como las de 
los individuos en la asignación de los derechos y deberes básicos, en la 
regulación de la división de las ventajas a lo largo del tiempo, la cons-
titución política, judicatura independiente, formas legalmente recono-
cidas de propiedad y la estructura de la economía, como afianzadoras 
de esa estructura básica del contrato social (Moncayo, 2004).

La estructura social supone que los ciudadanos o los contratantes en 
el contrato social tengan la capacidad racional para incidir en la confi-
guración de ese marco social, el cual se considera el bien primario más 
relevante para la justicia, a partir de allí, si se logra la justicia en la es-
tructura social, y ello en equidad, será más simple extender esa capaci-
dad decisoria y justa a acuerdos equitativos en toda clase de materias, 
incluyendo, por supuesto, el capital. Pudiéndose así forjar acuerdos li-
bremente en condiciones con un grado aceptable de igualdad y equi-
dad, pero que en caso, como sucede en la actualidad, en la que existe 
una tendencia de desigualdad tan desproporcionada debe moderarse 
la libertad para propender por lo justo y equitativo.

Esta es una situación de gran complejidad, especialmente, por la di-
ficultad de mantener un acuerdo justo y equitativo en el tiempo, en el 
que las condiciones varían de la posición original. Precisamente, esto 
ha sido lo que ha permitido que en la actualidad existan diferencias 
exorbitantes en la acumulación del capital, que no sería un problema 
si de ello no dependiera la satisfacción de las necesidades más apre-
miantes de los seres humanos. Así, Rawls (2002) ha señalado que:

Lo que debería ser una esencia constitucional es la garantía de un 
mínimo social que cubra al menos las necesidades humanas bási-
cas. Pues es razonablemente obvio que el principio de la diferencia 
queda violado de forma bastante paladina cuando no se garantiza 
ese mínimo. Esto responde al desiderátum de que el cumplimien-
to, o la falta de cumplimiento, de una esencia constitucional debe-
ría ser bastante evidente o, en cualquier caso, un asunto abierto a la 
mirada pública, un asunto sobre el que los tribunales deberían te-
ner la suficiente competencia para valorar. (p. 215) 
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Asunto que pone en entredicho la posibilidad de no interferencia 
del Estado en las relaciones o decisiones que validan el contrato social, 
es necesario que se apliquen medidas que permitan estar corrigiendo 
ese tipo de situaciones injustas e inequitativas. Así, por ejemplo, cuan-
do en una sociedad libremente y siguiendo todas las reglas fijadas en 
el contrato social, un persona tiene mayores ingresos se puede limitar 
su empoderamiento social frente aquellos desaventajados al ponérsele 
mayores impuestos, equitativos y proporcionales a sus ganancias que 
al mismo tiempo lo desestimula para incrementar exponencialmente 
su riqueza, mientras que correlativamente el extremo débil del con-
trato social tendrán que pagar muy poco o en algunos casos nada, lo-
grando una equidad eficiente.

De esta forma, Rawls formula una teoría ubicada dentro del neo-
contractualismo, alejándose del utilitarismo, Mejía (2003) señala que:

Rawls se sirve del concepto de práctica como base para formular su 
teoría de la justicia como equidad. Pero ya no lo hará en el contexto 
del utilitarismo sino en el del contrato social. Este último le permite 
distanciarse del utilitarismo clásico y mostrar que la imparcialidad 
es la idea fundamental de la justicia. La justicia como imparcialidad 
se expresa en lo que posteriormente se denominará los principios de 
la justicia. Tales principios expresan un conjunto de tres ideas, en 
la tradición de Kant y Stuart Mill: libertad, igualdad y recompensa 
por servicios que contribuyan al bien común. (p. 37)

Y que de forma exitosa, partiendo de una teoría liberal como lo es el 
contractualismo, pueden proponerse soluciones pragmáticas para lo-
grar un mayor grado de igualdad y equidad en el contrato social, par-
tiendo del derecho a la libertad que, además, se constituye como un 
principio relevante dentro de la formulación de la teoría de la justicia 
de Rawls y, por supuesto, del contractualismo, en lo que denominó 
como “los principios de la justicia en el contrato social”:

Como primer principio, cada persona ha de tener un derecho igual 
al más amplio sistema total de las libertades básicas, compatible 
con un sistema similar de libertad para todos —Igual Libertad—. 
Segundo principio, las desigualdades económicas y sociales han de 
ser estructuradas de manera que sean para: a) mayor beneficio de 
los menos aventajados, de acuerdo con un principio de ahorro justo, 
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 —principio de diferencia— y b) unido a que los cargos, y las funcio-
nes sean asequibles a todos, bajo condiciones de justa igualdad de 
oportunidades. (Mejía, 2003, p. 48) 

Tal estructura principialística plantea una solución pragmática de 
la dinámica de principios, partiendo de la esfera individual, desde la 
libertad tan solo limitada por la libertad de los demás en igualdad de 
condiciones y que además encuentra justificación para ser desbalan-
ceada esa igualdad y la libertad para favorecer en términos de equi-
dad aquellos menos aventajados o extremo débil del contrato social, 
con esto supedita el ejercicio libre de los ciudadanos prevenidamen-
te a buscar satisfacer un sistema solidario, cooperativo en el que to-
dos se benefician. Estos principios se sostienen claramente en la con-
cepción democrática de la sociedad y en la determinación de un orden 
consensuado de dos normas de prioridad bajo el rótulo del orden lexi-
cográfico que esencialmente son dos:

Primera norma de prioridad: La prioridad de la libertad. Los prin-
cipios de justicia han de ser clasificados en un orden lexicográfico, 
y por tanto, las libertades básicas sólo pueden ser restringidas en 
favor de la libertad misma. Segunda norma de prioridad: La prio-
ridad de la justicia sobre la eficacia y el bienestar. El segundo prin-
cipio es lexicográficamente anterior al principio de eficacia y al que 
maximiza la suma de ventajas; y la igualdad de oportunidades es 
anterior al principio de la diferencia. (Mejía, 2003, p. 49)

Con estas normas de prioridad en funcionamiento seguramente se 
podrá propender por una sociedad más justa porque se ata el desarro-
llo individual al contexto de cooperación social. Si el individuo en una 
sociedad capitalista tiende a maximizar sus ingresos, el sistema basa-
do en el orden lexicográfico capitalizará ese beneficio individual en uno 
social, más aún, se enfocarán todos los esfuerzos y recursos estatales 
a tratar de favorecer aquellos que en vigencia de un sistema de capi-
tal siempre han sido perjudicados. Estos, como se sabe, en el contra-
to social colombiano, han tenido que soportar una gran carga y sin si-
quiera ver satisfechas sus necesidades esenciales, fundamentales para 
poder sobrevivir, o que plantea el problema de pasar de la teoría a la 
práctica social, de lo retórico a lo pragmático y del derecho hasta su 
fuerza y capacidad de transformar el entorno en uno mucho más jus-
to, valor intrínseco de este.
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Todo esto sugiere que lograr una justicia social material, desde 
la misma proyección del derecho, como lo han teorizado Bourdieu y 
Teubner (2000), entraña diversas dificultades propias de los contextos 
de la interacción social, tornando no solo complejo materializar una so-
ciedad más justa, sino que además pone de presente una complejidad 
desde la asimilación cognoscitiva de la sociedad en tanto la misma es 
compleja, así: [...] la dificultad para controlar el riesgo producido por 
la tecnología moderna, la movilidad del capital y la imposibilidad de 
controlar los flujos económicos en las sociedades contemporáneas, el 
fenómeno del pluralismo de valores reconocido en las sociedades oc-
cidentales que exigen su reconocimiento simultáneo a pesar del poten-
cial de contradicción que entrañan (Bourdieu y Teubner, 2000, p. 27).

Son diferentes situaciones propias de las sociedades contemporá-
neas y, por tanto, problematizan la asimilación del derecho de esa rea-
lidad y, por ello, entre otras cosas incide en que se presente una inefi-
cacia del derecho tan evidente que demuestra la incoherencia de las 
normas con la realidad social como sucede con la imposibilidad de 
materializar los DESC en un contexto de capital y neoliberal de glo-
balización.

De tal forma que para poder lograr una eficacia del derecho ergo, 
una sociedad más justa, se requiere que realice una construcción de la 
teoría jurídica más acorde con la realidad social, pero no basada ex-
clusivamente en aquella, un constructivismo epistemológico que im-
plicaría para el derecho que:

(l) Las percepciones jurídicas de la realidad no se apoyarían en una 
realidad social externa a las propias percepciones, sino que serían cons-
trucciones realizadas por el derecho como sujeto epistémico autóno-
mo. (2) Los individuos no son los que producen el derecho como arte-
facto cultural, sino que, muy al contrario, es el derecho como proceso 
comunicativo el que produce, mediante sus operaciones jurídicas, los 
actores humanos como artefactos semánticos. (3) El derecho oscilaría 
permanentemente entre posiciones de autonomía y de heteronomía, 
como consecuencia de su dependencia e independencia simultánea 
con relación a los otros discursos de la sociedad (Bourdieu y Teubner, 
2000, p. 31).
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De esta forma, el derecho se considera un discurso de la sociedad 
que tiene una esfera propia y autónoma pero que constantemente in-
teractúa con otros como lo son la economía y la política, asimilación 
que es imposible de apreciar si no se hace integralmente como se rea-
liza desde la sociología, que, en todo caso, comporta un estudio de la 
sociedad comprendiendo todos los sistemas, discursos, situaciones y 
demás que inciden en aquella. Por lo cual, si se quiere lograr reducir 
esa complejidad y dotar al sistema jurídico de una eficacia material 
más acorde con las necesidades de la sociedad, se puede partir de las 
observaciones de primer y segundo orden:

Una observación de primer orden implica considerar las acciones 
legales como operaciones simples, como eventos sociotemporales que 
pueden ser correlacionados en modelos empíricos con otros eventos 
sociales. Frente a esta forma de observación, las teorías sociológicas 
del derecho que intentan explicar la función del derecho en su conjun-
to realizan predominantemente observaciones de segundo orden, es 
decir, ven la acción jurídica en sí misma corno observación, como una 
actividad por medio de la cual se construye un espacio particular de 
significado y un mundo autónomo de conocimiento (Bourdieu y Teub-
ner, 2000, p. 30).

De tal forma que se reconoce al derecho como un sistema relevan-
te en la sociedad pero, a su vez, este interactúa con dos sistemas re-
levantes como son la política y la economía. De allí la importancia de 
comprender que el Estado, como constructo social, se desarrolla con-
juntamente con un sistema político democrático y estos a su vez im-
pulsados por el capitalismo desde el siglo XVI. No obstante, si bien los 
sistemas interactúan, también lo es que cada sistema debe ser autóno-
mo y por esa razón la eficacia del derecho no puede depender de cri-
terios económicos.

La justicia social en la sociedad o en el espacio social depende en-
tonces de una adecuada codificación que solidifica criterios autónomos 
del campo jurídico, apartando consideraciones particulares como las 
derivadas del campo económico, pero que sin duda tiene un impacto 
en aquel y que, por lo tanto, deben articularse para lograr un mayor 
beneficio para todos los ciudadanos. Esto podría influir en la forma 
de asimilar la sociedad y revalidar incluso el contrato social, materia-
lizando ese escenario ideal planteado por Rawls en el que se propen-
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da por establecer unas reglas claras de convivencia, con primacía en 
las necesidades esenciales de todos los contratantes del contrato so-
cial, producto de un proceso racional de autosostenimiento de la so-
ciedad e incluso de la humanidad.

Esta racionalidad puede ser determinada al analizar los contextos 
específicos, que son denominados “campos de conocimiento”, lo que 
termina sugiriendo un análisis del derecho interrelacionado con la so-
ciología, no solo con la política y los sistemas democráticos, como ha 
quedado por sentado en los subapartados anteriores, con las manifes-
taciones de Thomas Meyer y del mismo Rawls. Confluyendo todos es-
tos constructos humanos, sociología y sistemas de organización del 
poder, para complementar la comprensión de la sociedad y, especial-
mente en este ejercicio académico, el valor justicia al interior del cam-
po jurídico; esto con una trascendencia capital en la comprensión de 
la sociedad contemporánea (Bourdieu y Teubner, 2000).

El derecho entonces se comprende como un sistema de autorrefe-
renciación, autopoiético pero en constante interacción con otros sis-
temas como lo son la economía y la política, que debe encontrar un 
balance entre los elementos externos, como por ejemplo la influencia 
del capital en la misma teoría del derecho, que, de alguna forma, no 
solo invade esa órbita particular del derecho, sino que además la des-
naturaliza. Si bien es cierto que debe consolidarse una teoría jurídica 
acorde con la realidad social, debe morigerar para preservar elemen-
tos esenciales del derecho que, por ejemplo, podrían rastrearse desde 
la filosofía del derecho, que analiza la relación con la moral, y podría 
nutrir el contrato social.
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Conclusiones

En conclusión, se puede establecer que el contrato social debe ser 
reestructurado a partir de consensos reales contemplando también los 
disensos y el consenso entrecruzado, siendo el primer objetivo la con-
solidación de una democracia real, no dominada por el sistema de ca-
pital, la cual debe forjar un magno acuerdo que beneficie a todos por 
igual o que si no lo hace de esta forma encuentra justificación en el he-
cho de que pretende favorecer a los más necesitados. Debe consolidarse 
un marco garante de los derechos de todos los ciudadanos, consignan-
do las prerrogativas que permitan satisfacer sus necesidades básicas.

Además debe considerarse que tal propuesta implica reforzar la fun-
ción del derecho, desde la teoría pero con una fuerte influencia en la 
práctica, en el litigio del día a día que termina siendo en el que se lo-
gra una satisfacción de derecho de igual forma para todos los asocia-
dos, pero sin desconocer que existe todo un campo jurídico que exige 
desde la percepción epistemológica lograr fortalecer esa práctica jurí-
dica y con esto buscar garantizar la consolidación de un pacto social 
más justo, acorde con las necesidades derivadas en el espacio social. 
Exigiendo la asimilación del derecho como un sistema autónomo, pero 
interactuante con los sistemas de la economía y política para lograr 
propender por una mayor justicia en las relaciones sociales y en la efi-
cacia del derecho, especialmente en materia de los DESC en Colombia.

Como conclusión general se identifica una relación reconocida his-
tóricamente entre la consolidación de la democracia, el sistema de ca-
pital y los Estados contemporáneos. De la misma forma se identifica 
que los asuntos problemáticos que se evidencian en las sociedades ac-
tuales también se encuentran estrechamente relacionados con el Es-
tado, el derecho, la democracia y el capital, que ahora es global. Se ha 
violentado el contrato social por esa primacía excesiva de la libertad y 
se ha logrado, mediante la consagración de normas internacionales en 
un entorno global y a nivel nacional desde las normas constitucionales 
que han permitido las desigualdades, corromper las democracias, ge-
nerar pobreza por la ineficacia de los DD. HH., DDFF y DESC, que ter-
mina por poner en peligro la misma sustentabilidad del ser humano.
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Los procesos que han sido facilitados por la globalización —mucho 
más invasiva y que ha desnaturalizado las relaciones entre diferentes 
culturas— ha significado una especie de nueva colonización, ha per-
mitido que el derecho se convierta en una expresión del capital que en 
entornos nacionales se ha generado una eficacia simbólica del derecho, 
lo que exige que se revalide el contrato social, pero no solo a nivel na-
cional sino global, contemplando los disensos y el denominado “con-
senso entrecruzado”. Este fortalece efectivamente las democracias para 
que puedan escapar de ese poder del capital, propendiendo por forjar 
un magno acuerdo que beneficie a todos por igual y que encuentra la 
justificación en el hecho de que pretende favorecer a los más necesita-
dos, consolidando la autonomía del campo jurídico y su interrelación 
con los otros sistemas esenciales en el contrato social.
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Capítulo III. Democracia legislativa

William Guillermo Jiménez Benítez
Orlando Meneses Quintana



Introducción

La teoría y práctica de la democracia se ha transformado signifi-
cativamente desde sus orígenes en Atenas, y, aun así, ha devenido en 
tradición política frente a otras experiencias que no dejaron reflexión 
consciente, recepción ni influencia filosófica. Esta consolidación, como 
tradición de pensamiento y acción, ha suscitado un interminable deba-
te ideológico que fortalece su relevancia para el mundo actual.

Este capítulo hace énfasis en el papel central que desempeñan las 
asambleas representativas para esta forma de gobierno, su naturaleza 
y función, que incluyen las responsabilidades frente a la representa-
ción, la creación de instituciones afines a la democracia y la caracteri-
zación poco comprendida de la democracia procedimental y del Esta-
do de derecho. Esto configura al legislativo como poder y su relación 
(nunca fácil) con los poderes ejecutivo y judicial.

Como la democracia tiene sus propias exigencias, también en el siglo 
XXI se le asoman nubarrones alarmantes, confirmando que su condi-
ción siempre es frágil; pero la crisis actual de la democracia no signifi-
ca que se deba renunciar a ella, sino que es preciso fortalecerla. De ahí 
que tras adelantar un mínimo recorrido por sus orígenes y desarrollo, 
la reflexión derive hacia la idea de representación de los intereses colec-
tivos expresados en las leyes, idea que, tras superar la formidable Re-
volución inglesa, se abre paso hacia la doctrina de la supremacía par-
lamentaria, que incluye el arte de legislar y a la condición republicana.
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La grandeza y fragilidad de la democracia en 
su dependencia del ejercicio de la ciudadanía

Es conocido el hecho de que la idea y práctica del sistema políti-
co denominado “democracia” tiene su origen en la Atenas clásica, así 
como es conocido el proceso de su formación (Mossé, 1987). Sin em-
bargo, en este capítulo se quiere resaltar la naturaleza y función de la 
asamblea representativa como instancia autorizada para (a) imponer 
controles al gobierno (con su mando supremo sobre las fuerzas arma-
das, siempre necesarias para el respeto de las leyes y la defensa exte-
rior) y (b) fundar instituciones estratégicas como las cortes o un banco 
central (que vele por el sistema económico como patrimonio común).

En definitiva, la experiencia ateniense deja tres lecciones: la asam-
blea es el ícono máximo de una democracia; esta se expresa en una do-
ble acepción, democracia mayoritaria y democracia procedimental. Si-
guiendo a Churchill, los problemas de la democracia se resuelven con 
más democracia, porque el acento en la primera acepción abre paso a 
los populismos, cuyo blanco principal suelen ser las instituciones, por 
falta de comprensión precisamente de sus virtudes y limitaciones (Kai-
ser, 2016; Müller, 2018; Mudde, 2019).

Aunque, según la tradición, la democracia ateniense surge gracias 
a las reformas del gran legislador Solón (630 a. C.-560 a. C.); en rea-
lidad el tránsito hacia la democracia en Atenas (y en cualquier parte) 
no fue fácil ni fluido. En primer lugar, cabe destacar que esta forma de 
gobierno no se dio en toda Grecia, e incluso en Atenas solo aconteció 
durante el llamado “siglo de Pericles” para identificarlo como un mo-
mento de esplendor (Pomeroy, 2001; Vallespín, 2007). Es decir que 
esta es una experiencia excepcional y, hasta el día de hoy, no es ni mu-
cho menos la forma común de gobierno.

Y, en segundo lugar, como solía afirmar Montesquieu (2002), la for-
ma de gobierno expresa la virtud, el principio o el espíritu general de 
una nación, por lo que cabe destacar también que la democracia exi-
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ge requisitos específicos. En la Antigüedad, y debido a la naturaleza o 
virtud de la vida en sociedades agrario-militares, la forma de gobier-
no común implicaba la “timocracia” (thymos = honor). Esta solía ex-
presarse como monarquía o aristocracia (que venían a ser lo mismo en 
cuanto a que el rey gobernaba apoyado en las familias más influyentes). 
Pero la democracia (en Atenas y Roma, como se señalará más abajo) 
compartía también este aspecto, en cuanto la condición de ciudadano 
(polites, cives) era el privilegio de una minoría (excluidos los esclavos, 
las mujeres y los extranjeros). Por tanto, la clave de esta forma de go-
bierno, lo que realmente la diferenciaba de las demás, no era el núme-
ro, sino su concepto de “ley” originado en la decisión de los ciudada-
nos —que mediante esta técnica establecían un Estado de derecho—.

Así, la experiencia original de la democracia estuvo ceñida al ori-
gen y contenido de la legislación expresada por la asamblea de hom-
bres libres e iguales —y cuya expresión filosófica quedó plasmada en 
la lección de Sócrates en el diálogo Critón (Platón, 1985)—. Por otra 
parte, la característica más sobresaliente de la legislación de Solón fue 
el apego a las formas o al procedimiento, que aseguraban la autoridad 
de una ley impersonal y objetiva que debía ser obedecida por todos sin 
excepción (isegoría), y que definía a la polis como una comunidad ju-
rídica (Mossé, 1987; Hermosa, 2000).

A pesar de que esta fue una experiencia efímera y precaria, resultó 
tan significativa que se instaló en la conciencia de Occidente para no 
abandonarla jamás, aunque, hasta el día de hoy, permanece más como 
un ideal que como una realidad. El paso decisivo en la configuración de 
esta experiencia ateniense como tradición lo dio Marco Tulio Cicerón, 
al publicar sus discursos en el senado romano contra Marco Antonio, 
precisamente, bajo el título de Filípicas. De una manera totalmente 
intencional, Cicerón evocaba así el espíritu y la letra de Demóstenes, 
el gran orador ateniense, de quien se consideraba sucesor ideológico. 
Esto porque sus diatribas contra el advenimiento de la dictadura en 
Roma recordaban la caída de la democracia ateniense bajo la espada 
de Filipo de Macedonia, padre de Alejandro, en un intento desespera-
do por ganar la voluntad de sus conciudadanos —heroísmo que le val-
dría la vida y el título de “el último republicano”, junto al de “padre de 
la patria” obtenido en la conjura de Catilina (Roldán 2010)—.
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Los romanos se sentían orgullosos de su república porque sabían de 
su carácter excepcional, ordenamiento en el que pudo destacar Cice-
rón precisamente como abogado y político, no como militar. Tal inmo-
destia se vio expresada en sus mitos de fundación —Rómulo y Remo, 
Eneas, Ley de las Doce Tablas—, al tender un puente por el que se po-
dían reclamar sucesores de los griegos y sobre el que, en definitiva, se 
remontaría la gloria del imperio.

Esta tradición republicana que propia e intencionadamente funda 
Cicerón, se vería proyectada a la modernidad por los trabajos de Ma-
quiavelo y los “padres fundadores” norteamericanos (Pocock, 1998). 
El primero ejerció como canciller (gonfalonieri) de la república de Flo-
rencia, título con el que firmó orgullosamente la correspondencia hasta 
su muerte, y que lo inspiró a estudiar el funcionamiento de la política 
romana en sus Discursos sobre la primera década de Tito Livio —re-
flexión presente también, aunque con intención más práctica, en sus 
Escritos de gobierno, trabajos que no fueron concebidos para la publi-
cación—. Por su parte, los fundadores plasmaron sus debates sobre la 
mejor forma de gobierno para proteger la recién conquistada libertad 
en El Federalista, texto que deja ver su esfuerzo por rastrear los ele-
mentos constitutivos del orden republicano, entre los que destacaron 
el principio de potestas in populo/auctoritas in senatu, la representa-
ción de intereses particulares en una cámara baja y del interés general 
en un senado, el federalismo, y la supremacía constitucional a mane-
ra de lex o ligadura que acoge a todos los ciudadanos como expresión 
de la unidad en la diversidad (Ex pluribus unum).

En ambos casos se evidencia el sentimiento de la propia valía y el 
afán de reconocimiento público (thymos) en cuanto corresponsables de 
un ordenamiento basado en el interés colectivo y el destino común, a 
lo que los norteamericanos llamaron “felicidad pública”. Pero ese espí-
ritu público que requiere la vigilancia permanente entra en crisis en la 
modernidad (Arendt, 2013), época caracterizada por la consagración 
de los intereses particulares y la libertad de empresa. El Estado libe-
ral es diseñado tras las revoluciones burguesas que logran derrocar al 
absolutismo, y aunque es un Estado de derecho en sentido estricto, lo 
es en interés del capital que resulta protegido por la supremacía del 
código civil (Hobsbawm, 1997).
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La modernidad consagra así a la propiedad como fundamento de 
todas las libertades, valor máximo que trae como consecuencia la re-
clusión en la vida privada buscando un reconocimiento estrictamente 
económico, el consecuente abandono de la esfera pública y la transfor-
mación de ciudadanos en consumidores. Este proceso paradójicamen-
te preparó el terreno al fascismo y al comunismo, que en su crítica a la 
“decadente” democracia de los partidos “curaron el meñique amputan-
do todo el brazo” —movimiento paradójico en cuanto al contundente 
respaldo popular que lograron atraer y a la pérdida de las libertades 
que supuso—. Esto es aquello que separa la libertad de los antiguos y 
la de los modernos (en expresión de Benjamin Constant), en cuanto a 
la aspiración de lograr un destino ligado a la polis —esto es, en cuan-
to polites— o a lograrlo sin otras responsabilidades que las ligadas a 
la acumulación ciega de capital —como mero agente económico (We-
ber 1998)—.

Hoy, a pesar de la crisis política continua, sigue vigente en la con-
ciencia colectiva el concepto de isonomía, igualdad de derechos e igual-
dad ante la ley; pero lo que se suele dejar de lado es que tal garantía 
requiere ante todo la igualdad en la participación, la consideración de 
cada ciudadano como capaz de virtud pública, de juicio político autó-
nomo y de decisión responsable. Por lo tanto, desde la tradición repu-
blicana la apatía moderna no puede justificarse por la crisis estructu-
ral de la sociedad, sino que es juzgada como signo de incompetencia, 
irresponsabilidad y falta de virtud pública, reflejadas en la manera de 
proceder de los políticos profesionales (Arendt, 2013).

Esta parece ser la intuición de Aristóteles en la Política (1279a y b): 
“La tiranía es un gobierno monárquico que mira por el interés del úni-
co que gobierna, la oligarquía por el de los ricos, y la demagogia por el 
interés de los pobres, pero ninguno de estos regímenes atiende al in-
terés común” (Aristóteles, 2005, 193).

Más recientemente, John Stuart Mill (1806-1873) conceptuó que la 
mejor forma de gobierno es el gobierno representativo:

Que toda participación, aun de los más humildes y en las más hu-
mildes funciones públicas, es útil […] Pero puesto que en toda co-
munidad que exceda los límites de una pequeña población nadie 
puede participar personalmente sino de una porción muy pequeña 
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de los asuntos públicos, el tipo ideal de un gobierno justo es el go-
bierno representativo. (Vallespín, 2007, p. 150) 

Así pues, la libertad de los modernos se ve inevitablemente asedia-
da por dos amenazas, (a) una baja ilustración en el cuerpo represen-
tativo, en los organismos de control y en la opinión pública que lo juz-
ga, y (b) la implementación de una legislación de clase por parte de la 
mayoría numérica (tiranía de las mayorías). Asuntos que pueden ser 
solventados mediante el diseño e implementación de un marco institu-
cional que proteja las libertades, incluso ante la apatía y la no participa-
ción; ese es precisamente el aporte de los juristas al Estado de derecho.

Los logros de la Revolución inglesa

Albert Venn Dicey (1835-1922) es considerado uno de los juristas 
más influyentes de Inglaterra, en particular, respecto a la doctrina del 
Estado de derecho (rule of law). No solo asistió a los decisivos cambios 
políticos de su época (marcada por la carrera de los dos gigantes del 
parlamento victoriano, el conservador Benjamín Disraeli y el liberal 
William Gladstone), sino que participó activamente en estos. Su tex-
to fundamental es Study of the Law of the Constitution, publicado en 
1885, y allí sienta los principios teóricos y doctrinales que caracteri-
zan al ordenamiento jurídico británico —que consecuentemente ejerce-
rían una notable influencia en el constitucionalismo norteamericano—.

Los señalados cambios en la estructura política inglesa son impor-
tantes porque reconfiguran la composición y organización de los par-
tidos y del parlamento, fortaleciendo y garantizando el sistema elec-
toral como eje de la vida política. En particular, las transformaciones 
lograron reconocer la dinámica socioeconómica asociada a los com-
plejos procesos de industrialización y urbanización, que si bien habían 
comenzado hacía más de un siglo. Solo durante el XIX, se manifesta-
ron en forma de un peligroso conflicto de intereses entre clases —ya 
no tradicionales, como lo supo ver Marx (2012)—.

Un ejemplo de esto es la decisión de ampliar los derechos de ciu-
dadanía a las masas urbanas, eliminar la prohibición de realizar con-
centraciones de carácter político sin autorización previa y derogar el 
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voto público, prácticas comunes en los llamados “burgos podridos”. 
Para sustituirlas se implementaron leyes que reconocían la igualdad 
de sufragio (un hombre, un voto), la instauración del voto secreto, un 
tribunal electoral con funciones de escrutinio oficial y medidas contra 
los delitos electorales, decisiones que serían modelo para los sistemas 
continentales (Meneses, 2010).

Pero el gran aporte de Dicey consistió en ubicar a la ley en el cen-
tro de todos los procesos. Esto significaba que la búsqueda de trans-
parencia electoral no era voluntad del gobernante de turno, sino justa-
mente del sistema judicial como un garante impersonal, redefiniendo 
así las elecciones como un campo neutral de competición blindada 
mediante la seguridad jurídica necesaria para la vida política, social y 
económica. Su idea de la ley significó un aporte doctrinal definitivo a 
la constitución inglesa como sistema de controles (check and balan-
ces). Habiéndose superado en la práctica la furia de los nobles contra 
las pretensiones absolutistas de la monarquía, el paso dado en el siglo 
XIX se orientaba hacia una transacción social como respuesta a la di-
námica de esta sociedad capitalista y de consumo.

Este proceso de adaptación necesaria implicaba aspectos decisivos 
como establecer relaciones entre la sociedad y la ley fundamental, ha-
cer efectivas las decisiones de la ciudadanía (que no “voluntad” o “sobe-
ranía” popular, conceptos ajenos a la tradición anglosajona) expresadas 
en el parlamento, definir jurídicamente la naturaleza y las funciones 
de la corona, y consolidar institucionalmente el papel que desempe-
ñan las cortes, aspectos todos orientados al respeto por la constitución. 
Cabe precisar que, al no estar plasmada en un texto escrito por obede-
cer a la costumbre, esta es considerada testigo de la decencia política 
y del respeto hacia las formas de la democracia, de tal manera que su 
carácter no material y el reconocimiento pleno por parte de la corona 
las constituyen como símbolos máximos de unidad nacional, de todo 
lo que los británicos aspiran a ser (McIlwain, 2016).

El escenario central de estas reformas fue el parlamento, que se 
comportó a la altura y pudo llevarlas a cabo gracias a su prestigio his-
tórico. Aunque este se concibe como una corporación relativamente 
autónoma con sus propios valores e intereses, logró fungir como esce-
nario para el ejercicio de la democracia material y procedimental —en 
particular, frente a los delicados asuntos de las funciones de la Corona 
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y de la Cámara de los Lores, y de sus respectivas relaciones con la Cá-
mara de los Comunes—, hasta el punto que se fue convirtiendo en la 
institución central de la política británica. En definitiva, el parlamen-
to logró dar una solución de compromiso a la conflictividad subyacen-
te a la “fábrica del mundo” en este siglo decisivo, teniendo a las insti-
tuciones de derecho como custodias de la señalada transacción social 
de la que Disraeli y Gladstone fueron clara expresión (Maurois, 2007).

En la tradición jurídica anglosajona nunca hubo necesidad de ela-
borar un discurso programático sobre la garantía de derechos funda-
mentales, pues este ya se había logrado materializar en la práctica co-
tidiana. Lo que aporta el siglo XIX es consagrar al parlamento como 
custodio de esta democracia consuetudinaria (si se permite el término), 
lo cual remite a los postulados jurídicos de Dicey. A este respecto, los 
puntos fundamentales de su doctrina se instalan en el corazón del Es-
tado de derecho como lo habían proyectado los grandes teóricos fran-
ceses, en particular Montesquieu, haciendo referencia a la vida y el des-
tino colectivo, aspectos que se quieren resaltar aquí (McIlwain, 2016):

• La constitución inglesa se basa en un derecho por principios, 
más allá de la normatividad concreta y temporal; estos principios 
emanan de la reflexión sobre la tradición —cuya autoridad deviene 

de haber superado la prueba del tiempo (mores maiorum)—, de las 
decisiones reiteradas de los tribunales que constituyen jurispruden-
cia, y de la doctrina o presentación sistemática de la teoría jurídica; 
los principios informan e inspiran la legislación ordinaria, hacien-
do del parlamento su custodio.

• Un resultado de la llamada “Revolución Gloriosa” de 1688, tras 
una larga evolución institucional, fue el reconocimiento del parla-
mento inglés como parte de la estructura constitucional, al ser el 
actor principal en la restitución de una monarquía que abandona-
ba definitivamente el principio de su origen divino, y que compar-
tía su autoridad con este cuerpo representativo, legislativo y guber-
namental.

• Así, en la doctrina del Estado de derecho (Rule of Law) conflu-
yen tres elementos relacionados: la declaración de controles lega-
les que limitan los poderes del gobierno; el parlamento como fuente 
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de la ley, y no únicamente el rey; y la consideración de la constitu-
ción (monarquía, parlamento y cortes) como resultado de un largo 
proceso compendiado en la costumbre. La característica expresión 

law of the land refiere un marco de garantías consuetudinarias (ge-

neral custom that protects de public good) que el parlamento debe 

respetar (statue law).

• En este sentido, si los tribunales aplican la ley, lo hacen siguien-
do la intención del legislador; esta puede señalar hacia el objeto o 
hacia el sujeto, es decir, hacia la convivencia pacífica según la cual 
la pena es una consecuencia indeseable, o hacia un reconocimien-
to jurídico que establece relaciones entre personas (derecho priva-
do) y entre ciudadanos (derecho público).

• Solo desde las consideraciones presentadas se puede sostener 
el principio de la supremacía parlamentaria. El parlamento así de-
finido, como parte integral de la constitución, detenta la potestad 
de hacer o derogar leyes generales; estas son de obligatorio cum-
plimiento para todo el cuerpo político sin excepción, y su violación 
acarreará sanciones establecidas por la ley misma; ninguna otra 
instancia del Estado tiene la facultad de legislar y si así lo hiciere se 
hará objeto de las sanciones contempladas en la ley.

• La legislación así concebida busca la protección especial de la 
libertad individual frente a los abusos del poder público o privado; 
pero no solo esto, sino también la armonía entre las distintas ins-
tancias del poder público, en el entendido de que el Reino es sobre 
todo una comunidad jurídica de antiguas tradiciones.

• El principio de la supremacía parlamentaria afianza la cohe-
sión del Reino, y lo hace permaneciendo fiel a la decencia política y 
a los procedimientos democráticos, de tal manera que la legislatu-
ra misma se ciñe a las formas de la ley.

Los postulados de A. V. Dicey sobre el Estado de derecho y la de-
mocracia parlamentaria exhiben el orgullo de una tradición que distin-
gue a la forma de gobierno británica tanto de la dominación ejecutiva 
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pura (como es el caso de los gigantes ruso y chino), como del presi-
dencialismo sustentado en el derecho administrativo de origen fran-
cés (Meneses, 2019).

Y si bien es cierto que el totalitarismo desnudo de mediados del si-
glo XX resulta cada vez más improbable ante los avances, incluso tí-
midos, del derecho internacional, también lo es que la democracia es 
una criatura frágil que suele ser minada desde su interior, esto es, por 
el desinterés de la población y por el ascenso de figuras carismáticas 
oportunistas, dando pie al populismo de todos los pelambres. De ahí 
el postulado de Dicey, muy apreciado también en el sistema electoral 
norteamericano, según el cual se hacen necesarios los controles a la 
voluntad popular sin ahogarla. Un Estado de derecho decente eleva a 
las instituciones contra el populismo (Krauze, 2018).

La ciudadanía y el arte de legislar

Un recorrido por la historia de la democracia mostraría cuatro co-
sas: (a) que esta nace como aspiración al autogobierno por medio de 
una asamblea representativa; (b) que esta asamblea crea instituciones 
funcionales al autogobierno; (c) que la democracia no puede prescin-
dir del derecho, sino que este expresa su misma esencia; y (d) que sus 
enemigos internos suelen ser más poderosos que los externos.

De ahí que el concepto de soberanía se haya ampliado desde la cen-
tralidad de las casas reales en la constitución medieval, pasando por 
la doctrina de la razón de Estado de Maquiavelo y Carl Schmitt, el Es-
tado como realización de la razón ilustrada de Hegel, o la dictadura 
del proletariado de Marx. Tras la Segunda Guerra Mundial, y en par-
ticular tras la caída del Muro de Berlín, se ha abierto camino la idea 
de “soberanía del derecho” en relación con la función de las institu-
ciones como garantes de las libertades públicas y privadas (Carbone-
ll, 2007). Sin embargo, esta idea que para sus más férreos críticos re-
sulta peregrina, quiere testificar la centralidad de las instituciones de 
derecho como garantes del orden republicano, esto es, como un me-
canismo diseñado para promover el funcionamiento armónico del Es-
tado con el apoyo ciudadano, entre las tres ramas del poder público, 
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con las instancias internacionales, con los organismos privados y con 
la opinión pública (Meneses, 2018).

Esta conjetura recuerda que, durante todo el siglo XX, la captura 
del poder basada en la razón de Estado produjo masivamente Estados 
fallidos, incluidos los países de la Europa oriental que con el fin de la 
Guerra Fría se lanzaron a refundarse en forma de democracias libe-
rales (fenómeno que puede seguirse actualmente en el caso de las dos 
Coreas). Aquella captura incluía el desprecio hacia la soberanía del de-
recho con sus obvias consecuencias, esto es, la burla hacia la majes-
tad de la justicia, los derechos individuales, las asambleas representa-
tivas, el ejecutivo controlado de elección popular y por periodos fijos, 
o las diferencias culturales.

Experiencia que probaba las sospechas de Montesquieu:

“Cuán necesario es que para las mejores leyes se hallen los ánimos 
preparados […] pues la misma libertad ha llegado a parecer insu-
frible a los pueblos no habituados a su disfrute, de igual modo que 
el aire puro es a veces nocivo a quienes han vivido en países cena-
gosos […] Toca al legislador seguir el espíritu nacional cuando no 
es contrario a los principios de gobierno, pues nada hacemos mejor 
que aquello que hacemos alegremente y siguiendo nuestro ingenio 
natural. (Montesquieu, 2002, pp. 401, 403)

Esto viene a significar que el legislador responsable debe conocer 
la teoría de la producción normativa, los principios y la finalidad de la 
ley, los postulados centrales de la ciencia del derecho, y una gran sabi-
duría o prudencia sociológica. Así, en sentido clásico, las buenas leyes 
son obra de la razón natural, idea que tiene alguna acogida en el pri-
mer contractualismo, pero en sentido moderno las buenas leyes son 
producto de los procedimientos ajustados a la ley, que incluyen las dis-
posiciones del tribunal constitucional.

El arte de legislar está sujeto a tal mecánica, es inevitable, pero aun 
así expresa de manera privilegiada las condiciones de la vida en dere-
cho, de la seguridad institucional y del carácter previsible del poder. 
Lo que resulta verdaderamente importante es que atine a señalar con 
claridad la finalidad de las leyes, a expresar su sentido para la convi-
vencia pacífica, a saber influir e incluso orientar la realidad social, as-
pectos que ganarían el imprescindible apoyo ciudadano y la unidad 
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nacional. Por lo tanto, las leyes no obedecen al capricho del legisla-
dor, sino que este se debe a las responsabilidades de la representación 
y estas, para Montesquieu, “no deben estar en pugna con la naturale-
za de las cosas” (Schwarz, 2006).

En la tipología clásica de Aristóteles, que en su frase “amo a Platón 
pero amo más la verdad”, se puso a recorrer las ciudades de Grecia es-
tudiando su organización política, las formas de gobierno consisten en 
monarquía, aristocracia y democracia. Sin embargo, una tipología con-
temporánea habla mejor de república (unitaria), monarquía constitu-
cional y Estado federal. Entonces, el legislador debe adaptar su arte 
según estas diferentes formas de gobierno, lo que implica conseguir el 
apoyo ciudadano a las autoridades porque entiende su labor, es decir, 
que están para su servicio.

Esto significa que el legislador debe ser artífice de la moderación y 
garante de la libertad, ya que si entrega leyes ineficaces contribuirá a 
debilitar el sistema republicano, pero si sanciona indiscriminadamen-
te puede sembrar el terror sin impedir el delito. Tal vez a esto se re-
fería Aristóteles al considerar que la justicia absoluta es una absoluta 
injusticia, entendiendo que, si la influencia de las leyes sobre la liber-
tad es justa, entonces la libertad pública, la que interesa a la conviven-
cia social, no es más que el derecho de hacer solo lo que está permiti-
do por la ley (Santaella, 1995).

De esta manera, en el sistema institucional de la república, las ga-
rantías legales blindan a los ciudadanos frente a los atentados del Es-
tado (derecho público) y de los particulares (derecho privado), de tal 
manera que —en la más pura tradición griega, que es la occidental— 
el legislador (nomothetes) es aquel que establece cotidianamente la ley 
fundamental (politeia) que conserva y dinamiza la vida política.

El arte de legislar se aprende a fuerza de escuchar a la ciudadanía 
y, por lo tanto, se debe permanecer digno de esta labor, atendiendo a 
no tocar lo que funciona bien, evitar las excepciones, prohibiciones o 
modificaciones innecesarias, y respetar escrupulosamente tanto el es-
píritu como la letra de la ley, pues son igualmente importantes (San-
taella, 1995).
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El señalado discurso de Sócrates en el Critón pone el dedo en la lla-
ga, pues al respetar sagradamente la ley de la polis —“que es la leche 
que me alimenta”—, desliza la responsabilidad por su muerte hacia las 
malas leyes (es decir, injustas). El legislador debe poner a disposición 
del juez leyes que lo sean verdaderamente (conforme a la ciencia del 
derecho y a la sabiduría sociológica), así como propender por la divul-
gación de los principios que lo constituyen y justifican en cuanto le-
gislador. Así pues, la

obra del legislador no está completa si únicamente ha tranquilizado 
al pueblo. Incluso cuando ese pueblo está contento, queda todavía 
mucho por hacer. Las instituciones tienen que culminar la educa-
ción moral de los ciudadanos. Respetando sus derechos individua-
les, cuidando su independencia, no turbando sus ocupaciones, las 
instituciones deben consagrar su influencia sobre la cosa pública, 
llamarlos a concurrir al ejercicio del poder a través de sus decisio-
nes y de sus votos, garantizarles el derecho de control y de vigilan-
cia por medio de la manifestación de sus opiniones, y formándolos, 
con la práctica, adecuadamente en tan elevadas funciones, darles a 
la vez el deseo y la facultad de satisfacerlas. (Constant, 2013, p. 95)

Conclusiones

Entre sus funciones más importantes el poder legislativo debe dar 
vía efectiva a las demandas de la sociedad, y para ello debe lograr una 
representación adecuada por medio de los partidos y movimientos po-
líticos, respetar escrupulosamente los aspectos mayoritario y procedi-
mental de la democracia, alimentar la vida del derecho y las institucio-
nes, e instaurar una ingeniería constitucional sólida y capaz de ganar 
el apoyo popular.

El legislador, por su composición y naturaleza, debe además desa-
rrollar un agudo sentido sociológico, que incluye la estricta ciencia ju-
rídica, pero va más allá de ella. Para que la ciudadanía no solo respete 
la ley, sino que además la aprecie como parte de sus vidas, la legislación 
debe ser expresión del espíritu y custodiar la unión nacional, entendi-
da como destino compartido. Este es el arte de legislar, que da senti-
do a las nociones de supremacía legislativa y democracia parlamenta-
ria como refugios seguros frente al asedio del populismo.
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Capítulo IV. Estado y derechos humanos: 
su conexión con la justicia internacional, las 

políticas públicas y la agenda legislativa

Andrés Mauricio Guzmán Rincón
Jorge Enrique Carvajal Martínez



Introducción

Durante el siglo XIX, la agenda legislativa construyó un sistema 
de normas para evitar los abusos del poder, solucionar conflictos y 
promover el control social, las leyes se promulgaban acorde con los 
intereses del modelo de desarrollo económico y el tipo de sociedad. El 
Estado moderno se fundamentó sobre la idea de protección de la li-
bertad, la propiedad privada y la economía. La ley y el derecho fueron 
el mecanismo de regulación social, límite del poder, de organización 
institucional y de resolución de conflictos. Desde esta perspectiva, el 
Estado se constituyó como una unidad política y jurídica soberana con 
plena autonomía frente y en igualdad de condiciones en relación con 
sus similares (Bonilla, 2010, p. 231). La soberanía involucró el ejercicio 
del poder legítimo sobre un territorio, frente a sus gobernados, la auto-
ridad en la creación, aplicación y administración de la ley, sin ninguna 
injerencia de otros Estados o estructuras organizativas interestatales.

Por otra parte, durante el periodo decimonónico, los derechos hu-
manos se fundamentan sobre los ideales del respeto a las libertades 
individuales y la igualdad. Sin embargo, el mecanismo para la mate-
rialización de los derechos se daba únicamente por medio de la políti-
ca legislativa, desafortunadamente, las leyes promulgadas generaron 
la exclusión de buena parte de los miembros de la sociedad (Zagre-
belsky, 1999, p. 56).

Para comienzos del siglo XX, el papel desempeñado por el Estado 
evolucionó a la forma de Estado social, ampliando su misión de pro-
tección jurídica. Se implementaron nuevos sistemas normativos como 
los derechos laborales, subsidios, asistencia social y la función social 
de la propiedad. Este modelo procuró una mayor integración social a 
la clase trabajadora, a los campesinos y la población con escasos re-
cursos. La concepción de los derechos humanos se amplió a temas y 
acciones que afectaron diversos colectivos, surgieron legislaciones di-
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rigidas a solucionar temas como: seguridad social, asistencia en sa-
lud, educación, vivienda, acceso a la tierra y subsidios para atender a 
la población pobre.

A partir de la segunda mitad del siglo XX, en el mundo occidental, 
se implementó el modelo neoconstitucional bajo la figura de Estado 
social de derecho, entre las características principales se encuentra el 
valor normativo de la constitución, la cual gira en torno a la defensa y 
exigibilidad de los derechos humanos vistos desde una perspectiva de 
integralidad, la expansión de la jurisdicción constitucional como me-
canismo de reclamación de los derechos y el desarrollo de una nueva 
argumentación basada en la interpretación de principios y valores (Ba-
rroso, 2014, p. 278). El Estado social de derecho también representaba 
una apuesta por la realización del bienestar material, profundización 
de la democracia, reconocimiento de la diversidad y protección del 
medioambiente (Uprimny, 2001). Finalmente, el nuevo constitucio-
nalismo se convirtió en escenario de transformación y movilización 
social que tiene como base la exigibilidad de los derechos (Zeballosf, 
2018, p. 38).

En el mundo, a partir de la década del ochenta, se presentaron im-
portantes hechos, como el final de la Guerra Fría y la llegada de nue-
vos procesos políticos, económicos, sociales y culturales que conduje-
ron al mundo a una nueva etapa denominada la “globalización”. Esta 
etapa ha sido objeto de análisis desde diversas ciencias sociales. Des-
de nuestra perspectiva interesa realizar una aproximación dentro de 
las transformaciones en las dinámicas del Estado como territorio or-
denador y regulador de lo social, político, jurídico, económico y el pro-
tagonismo de nuevos actores internacionales.

El final del siglo XX también mostró el crecimiento y protagonis-
mo de las instituciones del derecho público internacional. El sistema 
de derecho internacional público promovió diversos mecanismos nor-
mativo-jurídicos y desarrolló nuevas instituciones que estaban por fue-
ra de la escala nacional, esto con el fin de garantizar el cumplimiento 
de los derechos humanos. Como complemento al sistema de Naciones 
Unidas, se desarrollaron otras instituciones de carácter global, como 
la Corte Penal Internacional, así como escenarios regionales que sir-
ven como medio de exigibilidad de los derechos, por ejemplo, el Siste-
ma Interamericano de Derechos Humanos o el Tribunal Europeo de 
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Derechos Humanos. Estos diversos ordenamientos regionales y mun-
diales han desarrollado mecanismos que comprometen a los Estados 
en cumplimiento, protección y garantía de los derechos humanos ya 
que cuentan con medios normativo-jurídicos e institucionales vincu-
lantes para garantizar los compromisos adquiridos por los Estados en 
esta materia (Carvajal y Guzmán, 2017, p. 185).

El objetivo del presente trabajo busca presentar las obligaciones de 
los Estados frente a los derechos humanos y sus compromisos en ma-
teria de políticas públicas, lo cual impacta obviamente en los escena-
rios de producción legislativa. La investigación se desarrolla desde un 
enfoque jurídico político, en la medida que parte de unos compromi-
sos políticos asumidos por los Estados por medio de la firma de trata-
dos internacionales de derecho público y su relación con el elemento 
normativo y de políticas públicas; su enfoque es cualitativo y las he-
rramientas de investigación son de análisis documental.

El texto tiene como eje de reflexión las obligaciones de los Estados 
frente al cumplimiento de los derechos humanos y cómo esto incide en 
temas como la justicia, la política pública y la agenda legislativa. Se di-
vide en cuatro partes, la primer describe los compromisos que adquie-
ren los Estados por medio de los tratados internacionales. La segunda 
reflexiona en torno a la justicia, la Constitución y el Sistema Interame-
ricano. La tercera presenta la relación entre obligaciones del Estado 
frente a los derechos humanos y su incidencia en las políticas públi-
cas y la agenda legislativa. Por último, se presentan unas conclusiones.

Tratados internacionales y los compromisos 
de los Estados

Las relaciones entre los Estados se formalizan por medio de conve-
nios, pactos, acuerdos o tratados. Estos textos se convierten en el me-
canismo esencial para hacer realidad las relaciones entre gobiernos, 
pues su firma genera un conjunto de obligaciones jurídicas y compro-
misos políticos en el ámbito internacional.
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En los tratados bilaterales o multilaterales se muestra el objeto y 
los temas de los compromisos adquiridos, además que se concreta la 
voluntad entre los Estados como de la comunidad internacional de 
los países (Vásquez, 2009). Esto quiere decir que es por medio de los 
acuerdos, en los que el derecho internacional público se formaliza con 
los demás países y una vez ratificados los tratados, que se adquieren 
obligaciones en las instancias internacionales. Con el proceso de glo-
balización el derecho internacional público ha alcanzado un espacio 
importante de injerencia, esto por la diversidad de compromisos y te-
mas que se abordan como, por ejemplo, el desarrollo económico por 
medio de los tratados bilaterales o multilaterales de libre comercio; la 
protección del medioambiente, o la diversidad de compromisos rela-
cionados con la protección de los derechos humanos. En este aspecto, 
la Organización de las Naciones Unidas ha liderado procesos para la 
codificación de los tratados (Reuter, 1999, p. 27).

El derecho internacional público tiene como principal marco jurí-
dico la Convención de Viena, también denominado “Derecho de los 
tratados” de 1969. Este documento establece los principios y procedi-
mientos técnicos que deben seguir los tratados entre Estados para ob-
tener su valor normativo (Díaz, 1982). En el artículo 2, literal (a) de la 
Convención se señala que:

1. Se entiende por “tratado” un acuerdo internacional celebrado 
por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya 
conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos co-
nexos y cualquiera que sea su denominación particular. (Conven-
ción de Viena, 1969) 

En el pacto se establecen por escrito los derechos y los compromi-
sos de los Estados firmantes y se afirma que estos deben seguir. En este 
escenario no se observan los pactos entre Estados regidos por el de-
recho interno, ni los compromisos entre Estados y personas naturales 
o jurídicas, así como tampoco se incluyen los acuerdos interestatales 
que no contemplen algún tipo de vínculo jurídico (Gaviria, 1998). En 
Colombia, el Estado, a través de la Ley 32 de 1985, aprobó la Conven-
ción de Viena de 1969.

Algunos de los principios de mayor relevancia en el tratado de Vie-
na son Pacta sunt servanda, Res inter alios acta y el Consensu adve-
nit vinculum. El Pacta sunt servanta, contemplado en el artículo 26 del 
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Pacto de Viena, señala que establece el principio de buena fe y expone 
que “todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por 
ellas de buena fe”. Se muestra la libre voluntad de los Estados cuando 
firman un pacto. El Res inter alios acta señala que por regla general 
solo existen obligaciones entre las partes, sin embargo, algunos trata-
distas señalan que pueden existir excepciones (Méndez, 1970, p. 38). 
Por último, el Consensu advenit vinculum, los Estados deben expresar 
de forma libre el consentimiento para obligarse por un pacto, hecho 
que produce que el tratado se vuelva vinculante.

En la actualidad, los tratados internacionales que hacen relación con 
los derechos humanos tienen una gran relevancia en el ámbito inter-
nacional y son compromisos que deben cumplir los Estados. Con las 
transformaciones de la globalización y el neoconstitucionalismo, el de-
recho internacional público ha adquirido mayor relevancia en el ámbi-
to de lo político, lo social y lo jurídico, y ha generado un mayor segui-
miento a las políticas y compromisos de los Estados en la protección 
de los derechos humanos.

El Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos y las obligaciones del Estado

Los derechos humanos son la base del Estado social de derecho, en 
las nuevas Cartas Políticas se implementaron acciones constitucionales 
con el fin de garantizar la materialización de los derechos y principios 
consagrados en estas. Además, para el caso de América, gran parte de 
los Estados ratificaron el Pacto Interamericano de Derechos Humanos 
y con ello dieron vida a instancias en el ámbito regional para la protec-
ción y garantías de los derechos humanos por medio del Sistema Inte-
ramericano de Derechos Humanos.

Desde el neoconstitucionalismo, los derechos humanos hoy en día 
gozan de un valor jurídico, cuyo cumplimiento se materializa por me-
dio de la agenda legislativa, la protección judicial y la política pública. 
La Corte Constitucional señala en la Sentencia T-792 de 2005 que la 
dignidad humana y los derechos humanos, más que una declaración 
ética, son una norma jurídica. Por este hecho, los derechos consagra-
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dos en la Constitución tienen consecuencias jurídicas, así como los de-
beres del Estado de abstención y desarrollo por medio de leyes o polí-
ticas públicas, tal y como lo establece en la Sentencia C-336 de 2008.

Ahora bien, en relación con los compromisos adquiridos por el Es-
tado colombiano en materia de derechos humanos, conlleva al cum-
plimiento de obligaciones diversas como el respeto, la garantía y la 
protección, que se pueden exigir en el ámbito del derecho interno y el 
derecho internacional. Esa posibilidad de exigibilidad nacional o in-
ternacional genera la existencia de una interacción jurisdiccional que 
se traduce en que existe la posibilidad de reclamar los derechos en cor-
tes estatales o internacionales, esta interacción impulsada en el marco 
de la globalización tiene como efecto la disminución de la soberanía o 
una nueva lectura de cómo se entendió la soberanía de la administra-
ción de justicia (Moya, 2018, p. 115).

En el escenario de la interacción jurisdiccional y los diversos pactos 
que tienen que ver con el tema. Se han desarrollado diferentes medios 
de acceso a la justicia internacional, estos pueden ser sistemas de pro-
tección, mundiales o regionales, que tramitan la vulneración de los de-
rechos humanos como responsabilidad del Estado o una responsabili-
dad individual. Ejemplo del primer caso el Sistema Interamericano de 
los Derechos Humanos, y del segundo el derecho penal internacional 
(Rojas, 2006). Ahora bien, en cualquier escenario, el Estado está en la 
obligación de cumplir con lo señalado en los tratados internacionales 
que han sido ratificados, ya que con ello se compromete la responsa-
bilidad internacional del Estado.

La interacción jurisdiccional implica que, en caso de una violación 
del derecho, le corresponde al Estado las obligaciones tendientes a ga-
rantizar el restablecimiento de estos, como, por ejemplo, la obligación 
de investigar, el compromiso de sancionar a los responsables, el deber 
de reparar integralmente. Lo anterior implica entonces la existencia de 
recursos internos adecuados y efectivos orientados al pleno restableci-
miento de los derechos en caso de violación. En caso de que el Estado 
no cumpla con esto se podrá recurrir a los sistemas internacionales de 
protección de derechos humanos: el agotamiento de los recursos inter-
nos, la cual se constituye en una situación que genera una obligación 
para los Estados, ya que supone que existe una administración de jus-
ticia eficaz con recursos para proteger a las personas en la defensa de 
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los derechos humanos. De no existir estos recursos, se justifica el es-
cenario de protección internacional.

La protección internacional de los derechos humanos encuentra su 
fundamento en los diversos tratados que hoy en día integran el siste-
ma tanto del derecho internacional humanitario, como del derecho in-
ternacional de los derechos humanos. En los pactos o tratados se in-
cluyen cláusulas expresas en las que se establece el firme compromiso 
por parte de los Estados de respetar los derechos contenidos en los di-
ferentes instrumentos internacionales. Así, por ejemplo, en el Pacto de 
San José, en el artículo 1.1, se establece que:

Los Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar 
los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 
y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con-
dición social (Pacto de San José, 1969)

Esta misma fórmula se ha introducido en otros acuerdos. El preám-
bulo de la carta de Naciones Unidas reconoce de manera expresa que 
los “[...] Estados tienen la obligación de promover el respeto universal 
y efectivo de los derechos y libertades humanos”. Esta obligación se 
hace explícita en el pacto internacional de derechos económicos socia-
les y culturales y el pacto internacional de derechos civiles y políticos.

La obligación de respeto implica que el Estado debe abstenerse de 
cometer, apoyar o tolerar actos que amenacen o violen los derechos re-
conocidos en los tratados, es lo que se le llama obligaciones de carác-
ter negativo, lo que implica una abstención por parte de los agentes del 
Estado para no vulnerar los derechos (Gaitán, 2005, p. 33).

El Estado también tiene la obligación de posibilitar el pleno ejerci-
cio y libre disfrute y goce de los derechos, sin discriminación alguna, 
a todas las personas que estén bajo su jurisdicción, lo que hace parte 
de obligaciones denominadas de carácter positivo. Lo que quiere de-
cir que el Estado debe adoptar ciertas medidas que garanticen los de-
rechos estipulados en el pacto, haciendo uso de sus funciones admi-
nistrativas, legislativas y judiciales (Gaitán, 2005, p. 34).
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Según la Corte Interamericana: “esta obligación general de respe-
tar y garantizar el ejercicio de los derechos tiene un carácter Erga Om-
nes, es decir contra todos, respecto de todos y se aplica para calificar 
aquellos derechos cuyos efectos se producen en relación con todos” 
tal y como se ha dispuesto en la Opinión Consultiva OC-18 de 2003 
en su párrafo 77.

Tal y como se presentó, un Estado tiene la liberalidad de suscribir o 
no los tratados y convenciones (Rey, 2006, p. 55). La suscripción está 
dada por la declaración de voluntad que produce efectos jurídicos. De 
esta manera, los tratados son exigibles a los Estados en la medida en 
que estos han consentido en vincularse por este (Reuter, 1999, p. 38).

En relación con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 
la Corte Interamericana ha expresado que el deber del Estado, de pre-
vención frente a la violación de los DD. HH., implica acciones que abar-
can lo político, jurídico, administrativo y cultural (Caso Velásquez Ro-
dríguez vs. Honduras. Corte Interamericana de DD. HH.). Por otra 
parte, el compromiso de investigar requiere que el Estado promueva 
de manera eficaz el acceso a la justicia como un deber jurídico propio 
que vaya más allá de una mera gestión de intereses particulares. En 
este sentido, la autoridad debe buscar efectivamente la verdad (Corte 
Interamericana de DD. HH., Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala).

La obligación de sancionar consiste en efectuar medidas efectivas 
por parte del Estado a quien cometió el hecho ilícito, es decir, el au-
tor de la conducta que vulnere el derecho protegido. Las acciones del 
Estado pueden ser de carácter pecuniario, disciplinario o penal, de-
pendiendo de la gravedad del daño y del ilícito. Por otra parte, se debe 
buscar la reparación integral del daño derivado de la violación del de-
recho, individual o colectivo, de corte patrimonial o extrapatrimonial.

Es decir, actualmente es posible distinguir claramente diversos sis-
temas internacionales de protección de derechos humanos, uno de ca-
rácter universal vinculado a la evolución y desarrollo de la Organiza-
ción de Naciones Unidas y otros de tipo regional dentro de los cuales 
se cuentan: el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, el Sis-
tema Europeo de Derechos Humanos y el Sistema Africano de Dere-
chos Humanos.
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El sistema regional o interamericano tiene dos organismos princi-
pales instituidos para velar por el cumplimiento de los derechos con-
templados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos: la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos. Estas instituciones poseen unos rasgos 
en común con otras del sistema universal de las Naciones Unidas, por 
un lado, pretenden prevenir o reparar los daños cuando se presentan 
violaciones frente a los derechos incorporados en los tratados, por otro, 
establecen el grado de responsabilidad de los Estados en relación con 
el cumplimiento de los convenios (Botero, 2007, p. 22).

Para el ámbito del continente americano, el sistema interamerica-
no ha tenido un importante reconocimiento para garantizar la efecti-
va protección de los derechos humanos en la región y, en esta medida, 
ha contribuido profundamente desde la jurisprudencia de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos a fijar estándares de protección 
que inciden directamente en los recursos de jurisdicción interna ins-
tituidos en cada Estado. De allí la necesidad de incluir dentro del pro-
grama un componente fuerte dirigido específicamente al pleno cono-
cimiento de sus aspectos más importantes (CEJIL, 2007, p. 27).

Por último, es fundamental señalar que en el contexto del sistema 
universal, el desarrollo del derecho penal internacional ha tenido una 
constante evolución en el ámbito del Sistema Universal de Protección, 
y justamente uno de los elementos fundamentales es el principio de 
responsabilidad individual, al convertirse en un elemento más para la 
defensa de los derechos humanos (Reyes, 2007, p. 49).

En materia de responsabilidad penal el convenio más relevante a ni-
vel internacional es el Estatuto de Roma, que creó la Corte Penal In-
ternacional (CPI), la cual tiene competencia de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 5 de dicho instrumento para conocer de hechos 
que se configuren en genocidio; crímenes de lesa humanidad; críme-
nes de guerra y crimen de agresión. Estos crímenes se desarrollan en 
escenarios altamente conflictivos y el papel que desempeña la CPI está 
en acceder a las víctimas y los testigos, así como recopilar pruebas que 
contribuyan al castigo de los victimarios (Federación Internacional de 
Derechos Humanos, 2012).
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Es notorio el papel que desempeñan los Sistemas Internacionales de 
Protección de los Derechos Humanos; sin embargo, al reconocer que la 
defensa de los derechos humanos por medio de los recursos judiciales 
internos o internacionales es sustancialmente vital, tratándose de los 
procesos de restablecimiento de derechos, no es menos cierto que en 
el marco del litigio estratégico deben desplegarse acciones de protec-
ción y reivindicación de derechos más allá de lo jurídico, por lo que al 
promover el desarrollo de competencias en torno a otras alternativas 
de salvaguardia de los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario, nos referimos a las políticas públicas como mecanismo 
del Estado para el cumplimiento de sus obligaciones internacionales.

Obligaciones.del.Estado.frente.a.los.derechos.humanos:.
políticas.públicas.y.agenda.legislativa

Uno de los escenarios más recurrentes frente a la exigibilidad de los 
compromisos adquiridos por los Estados en materia de los derechos 
humanos es la judicial, la cual se presenta tanto en las cortes nacio-
nales como en los tribunales internacionales. Sin embargo, es eviden-
te que existen otros medios de protección como es la política públi-
ca y la agenda legislativa, medios por medio de los cuales los Estados 
pueden materializar también lo pactado en los tratados de los dere-
chos humanos.

El desarrollo legislativo y la política pública en materia de los dere-
chos humanos retoman como directrices las recomendaciones emiti-
das por los sistemas internacionales de derechos humanos. Así lo ha 
reconocido la CIDH al afirmar que

La construcción de una política […] debe incorporar los estándares 
de derechos humanos como guía y a la vez como límite infranquea-
ble para las intervenciones del Estado. Estos se encuentran cons-
tituidos por el marco jurídico emanado de los instrumentos que 
conforman el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, así 
como por los pronunciamientos y la jurisprudencia de los organis-
mos de contralor que integran los diferentes sistemas de protección. 
(Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2009)
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Además, la CIDH ha señalado que la política pública es un medio 
de planificación que posibilita la implementación de los recursos dis-
ponibles y que se pueden relacionar con los derechos humanos. En 
este sentido, se ha señalado que la política pública debe caracterizarse 
por incorporar los siguientes elementos: integrar los temas de derechos 
humanos, comprometer a diferentes actores del Estado, impulsar la par-
ticipación de la sociedad, buscar la universalidad de los derechos e in-
volucrar a los diversos entes territoriales (Jiménez, 2012, p. 13).

Por medio de la agenda legislativa y las políticas públicas, el Esta-
do busca hacer que los derechos humanos consagrados en la consti-
tución y en los tratados internacionales se materialicen en los planos 
normativo y operativo, lo que lleva a un cambio en las prácticas de las 
instituciones y de los operadores de la política, este es un medio para 
que los Estados puedan cumplir a cabalidad con las obligaciones in-
ternacionales de protección y garantía de los derechos humanos a las 
cuales se ha comprometido.

Las políticas públicas tienen la potencialidad de involucrar tanto 
a los entes territoriales del Estado como a diversos sectores de la so-
ciedad organizados por medio de organizaciones no gubernamenta-
les (ONG) en la elaboración y seguimiento de las políticas (Garretón, 
2001, p. 11). Este relacionamiento termina por fortalecer otro elemen-
to importante en la democracia como es el derecho de participación 
en la medida en que la ciudadanía y las ONG pueden ser actores en la 
construcción y seguimiento de la política pública. La participación de 
la ciudadanía es importante a la hora de proponer e implementar pro-
puestas que tienen que ver con los derechos de las comunidades, es-
tas acciones sirven para fortalecer la democracia (Villarreal, 2000).

Las políticas públicas y los escenarios de participación de la comu-
nidad en estos medios representan un fortalecimiento de la democra-
cia y complementan los ejercicios de la política tradicional, en otras 
palabras, la sociedad puede acudir al ejercicio de la veeduría y partici-
pación del diseño de política pública como una herramienta que com-
plementa la democracia. Esta idea se refuerza si existen bajos niveles 
de democracia, es decir, cuando bajo las reglas tradicionales de lo po-
lítico representadas en los partidos, el voto y las instituciones del con-
greso y ejecutivo, se excluyen de la deliberación de determinadas de-
mandas sociales.
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Este mecanismo de la participación social, bien desde el ejercicio de 
veedores o bien en procesos consultivos junto con el uso del derecho 
como mecanismo de acción política por parte de los movimientos so-
ciales, trajo consigo elementos innovadores para la contienda política, 
ya que logró complementar los mecanismos tradicionales de posicio-
namiento o exigibilidad frente al Gobierno, como lo son los partidos 
políticos y el legislativo. Además, en muchas ocasiones, ha permitido 
que los movimientos sociales materialicen sus demandas satisfechas 
(Mcadam, Sidney y Tilly, 2005, p. 8).

La política pública y el uso del derecho complementan los espa-
cios tradicionales de participación de la democracia, desde un ejerci-
cio que no incluye el voto. “La participación es también un modo pri-
vilegiado de expresar la participación social; de hacer presente a los 
diferentes grupos, tanto en sus demandas específicas, como en su vi-
sión del mundo. Es una manera en la que la sociedad se reconoce a sí 
misma” (Lahera, 2004, p. 8). Lo anterior permite un diálogo diferen-
te entre la sociedad y la administración pública con el fin de dirigir de 
la mejor manera los recursos y las necesidades de la comunidad. Por 
otra parte, es también un medio de toma de decisiones, así como de la 
implementación, gestión, ejecución y evaluación de una iniciativa pú-
blica (Ochoa, 2011).

Gracias al nuevo constitucionalismo social y el desarrollo del de-
recho internacional público, las políticas públicas no son entendidas 
como necesidades sociales insatisfechas, sino como derechos, los cua-
les se pueden exigir o demandar ante el Estado mediantes acciones pú-
blicas constitucionales o en algunos casos ante instancias internacio-
nales (Abramovich, 2006, p. 40).

Hoy en día las políticas públicas son un mecanismo para la mate-
rialización de los derechos. Al respecto, existe también un cambio en 
el sentir de la sociedad, puesto que en la medida en que se convier-
te en actor, se aproxima a lo público no para tramitar necesidades in-
satisfechas, sino para reclamar por el cumplimiento de los derechos 
desde una perspectiva de obligación de los Estados, a partir del ámbi-
to constitucional e internacional al considerar que existen tratados in-
ternacionales que así lo señalan.
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Conforme al desarrollo de la normatividad constitucional en Colom-
bia, es importante hacer énfasis en que, a partir del Sistema Integral 
de Protección a Derechos Humanos, se acogen las fuentes de derecho 
internacional público como parte esencial de la interpretación, orien-
tación, aplicabilidad en la protección efectiva a derechos humanos. 
Esos pilares fundamentales de desarrollo internacional han permitido 
la incorporación de las diferentes fuentes, las cuales son acogidas en 
el Estado colombiano en los artículos 93 y 94. El artículo 93 constitu-
cional abarca los convenios y tratados internacionales que versan so-
bre derechos humanos y el artículo 94 no excluye la incorporación de 
las otras fuentes del derecho internacional que versen sobre DD. HH.

Es por esto que las diversas fuentes del derecho internacional ins-
piran al desarrollo de las políticas públicas que abordan los Estados, 
al atender las finalidades que promueve desde su origen la Carta de la 
OEA, como la primera fuente jurídica del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos en pro de la justicia social. Es importante resal-
tar las finalidades que atrajo a los diferentes Estados a hablar de de-
rechos humanos, a indagarse sobre ¿qué son los derechos humanos? 
¿Qué estándares de protección tienen los derechos humanos? ¿Cómo 
cumplir con el desarrollo de progresividad y universalidad de los de-
rechos humanos?, siendo esencial abordar lo consagrado en la Carta 
de la OEA, la cual buscaba

[…] 1. Lograr un orden de paz y de justicia, el claro ejemplo de las 
finalidades que persigue la Justicia Transicional en los estados que 
se encuentran en medio de un conflicto no internacional 2. Fomen-
tar la solidaridad entre estados que hacen parte de la organización 
de estados americanos 3. Robustecer la colaboración Defender la 
integridad territorial e independencia. (Carta de la OEA)

Estas finalidades confluyen en la construcción de políticas públicas 
que se encaminan a dar cumplimiento a mencionados estándares ins-
piradores para hablar de derechos humanos en las Américas. No obs-
tante, desde la institucionalidad es importante denotar que la finalidad 
de cada sistema integrador a la protección efectiva a los derechos hu-
manos, también es orientado a las diferentes esferas de aplicabilidad 
y para la construcción de planes de acción de políticas públicas debe 
existir un análisis macrocontextual en el que se acoja la diferenciación 
de los sistemas de protección internacional a DD. HH.
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Cuando se abordan los sistemas de protección internacional de DD. 
HH., estamos ante un sistema universal y tres sistemas regionales de 
DD. HH. Un sistema universal que trae consigo las disposiciones de 
índole normativo de los Estados de Naciones Unidas que lo integran; 
entre estas encontramos como fuente la Declaración de los Derechos 
Humanos de 1948, la cual fue la declaración inspiradora a los demás 
convenios.

También están los Sistemas Regionales de Protección de Derechos 
Humanos, en los cuales se hace mención del Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos, el cual analizaremos con mayor detenimien-
to, el sistema europeo y el sistema africano, los cuales también consa-
gran sus propios instrumentos de protección, pero acogen otras dispo-
siciones establecidas en las fuentes del derecho internacional público 
como las reglas de interpretación. En el Sistema Interamericano están 
consagradas las disposiciones que deben ser analizadas en contextos 
de las obligaciones que tienen los Estados en la protección efectiva de 
los DD. HH., por medio del artículo 1 y 2 de la Convención America-
na de Derechos Humanos.

Encontramos en este sistema de protección regional de DD. HH., 
los principios para guiar la conducta de los Estados en el ámbito de los 
derechos humanos; sin embargo, no se establecieron obligaciones vin-
culantes para los Estados firmantes en la declaración que dio origen 
al sistema, es decir, no hubo voluntad de crear un mecanismo de pro-
tección internacional para los derechos reconocidos en el documento, 
pero con posterioridad y atendiendo a una teoría historicista de la fun-
damentación de los derechos humanos, como bien lo explica el autor 
Francisco J Bastidas, debió acogerse a las necesidades de los Estados 
partes en los estándares de protección de derechos humanos, creando 
un órgano político y órgano judicial al interior de su estructura. En-
tre los instrumentos que se han desarrollado se encuentran temas re-
lacionados con derechos civiles, culturales, sociales; prohibición de la 
tortura; desaparición forzada y prevención para erradicar la violencia 
contra la mujer.
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Es por esto esencial determinar que en las obligaciones del Esta-
do frente a los derechos humanos y su relación con la justicia, las po-
líticas públicas y la agenda legislativa permean de manera directa los 
sistemas de protección internacional a los derechos humanos, trayen-
do a colación que el sistema americano consagra un principio de pro-
gresividad en el artículo 26 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, el cual, a través de la construcción de las disposiciones le-
gislativas y políticas públicas, señala la obligatoriedad de adoptar me-
didas progresivas para el cumplimiento de los derechos. Es por esto 
importante determinar la incidencia que trae consigo reconocer que 
el sistema de integración para la protección de los DD. HH. es amplio 
y genera la necesidad de identificación al interior de esa construcción 
de políticas públicas.

Conclusiones

Las transformaciones del Estado, así como el protagonismo de ins-
tituciones internacionales de derecho público han ocasionado una ma-
yor interdependencia entre lo nacional e internacional. Las interaccio-
nes entre lo nacional y lo internacional tienen como punto de inicio las 
obligaciones que los Estados han adquirido por la firma de tratados, 
estos compromisos hoy en día superan los marcos clásicos de la diplo-
macia. El impacto se evidencia en diversas esferas como lo social, la 
justicia, las políticas públicas y el impacto en escenarios legislativos.

En campo de la justicia, los tratados suscritos que versan sobre los 
derechos humanos tienen consecuencias jurídicas, este hecho ha ge-
nerado un impacto importante en la medida que se ha logrado estable-
cer verdaderos mecanismos de protección en el ámbito nacional por 
medio de los tribunales constitucionales, así como en la escala inter-
nacional con sistemas de protección internacionales, como las cortes 
regionales de derechos humanos.

Los compromisos adquiridos por los Estados relacionados con los 
derechos humanos también se materializan por medio de la agenda 
legislativa y la política pública. El desarrollo legislativo y la política 
pública en materia de los derechos humanos retoman como directri-
ces diversas fuentes, desde los fallos de tribunales internacionales que 
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obligan a los Estados a tomar medidas necesarias para el cuidado y 
protección de los derechos humanos, como las recomendaciones emi-
tidas por instancias internacionales de derechos público y organiza-
ciones de la sociedad civil.

La agenda legislativa y las políticas públicas son un escenario pro-
picio para que el Estado pueda materializar los derechos humanos 
consagrados en la constitución y en los tratados internacionales, esto 
lleva a un cambio en las prácticas de las instituciones y de los opera-
dores de la política.
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Capítulo V. Democracia y 
narcotráfico. Una interpretación de 

una república mafiosa

Enrique Cáceres Mendoza



Introducción

Dentro de las múltiples interpretaciones que se han hecho sobre los 
fenómenos de violencias presentes en Colombia, el problema econó-
mico es quizás el que más ha incidido en la reiterada literatura espe-
cializada que se ha generado en torno al conflicto armado. Si bien es 
cierto que el problema agrario y de tenencia de la tierra es en Colom-
bia uno de los factores influyentes en la reproducción de la violencia, 
la guerra armada y el conflicto, no es menos cierto que la dimensión de 
lo económico solo es uno de los factores que puede explicar tal fenó-
meno, dimensión que trae aparejadas otras múltiples facetas que han 
incidido de manera directa en las prácticas sistemáticas de violencia.

Precisamente, la reconfiguración de las relaciones económicas de 
un país, en su mayoría, inequitativo y desigual, en términos de equi-
dad material y justicia social, que entró de modo tardío en los proce-
sos de industrialización y modernización del capitalismo global, con 
una lenta transición de un modelo feudal y autárquico hacia un capi-
talismo moderno, han llevado a que se generen muchos otros facto-
res incidentes en la reproducción de la guerra interna, que no pueden 
asociarse a un solo fenómeno en particular.

Las décadas de los setenta, ochenta y noventa del siglo XX mar-
caron una profunda reconfiguración de la economía nacional con la 
aparición, fortalecimiento, reproducción y empoderamiento de nue-
vas economías emergentes, especialmente la economía del narcotráfi-
co. Desde el momento mismo que surgen los procesos de producción, 
procesamiento, transporte, comercialización y exportación de drogas 
ilícitas, especialmente la cocaína, bajo las reglas propias del merca-
do de oferta y demanda, Colombia se comienza a convertir en un Es-
tado señalado de ser una narco-potencia, que permite la aparición de 
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unas clases mafiosas emergentes que poco a poco se irán consolidan-
do como nuevos actores incidentes en lo local y en lo regional, lo que 
permite en cierto modo alcanzar a suplir las necesidades que el Esta-
do no lograba suplir.

Lo anterior, además de generar las lógicas simpatías de los sectores 
sociales más deprimidos y tradicionalmente marginados, especialmen-
te en las ciudades intermedias, logró que las redes de delincuencia or-
ganizada asociada al narcotráfico se convirtieran en verdaderos facto-
res reales de poder. Por consiguiente, parte de la institucionalidad del 
Estado se vería obligada a reaccionar, en primer lugar, desde una vi-
sión reduccionista sobre el problema del narcotráfico como un simple 
problema de adicción como riesgo para la juventud y, en segundo lu-
gar, bajo la presión geopolítica internacional que demandaba una ma-
yor presencia institucional contra el crimen derivado del tráfico mun-
dial de estupefacientes.

En este sentido, se menciona que se trató solo de una parte de la 
institucionalidad, justamente porque el Estado colombiano el factor 
mafioso comenzó a atacar en dos sentidos: la generación de una gue-
rra frontal contra las instituciones, en una lógica contrasistémica, que 
incluiría diversas formas de terrorismo, y que, por supuesto, obliga-
ría a una reacción también violenta por parte de las instituciones ofi-
ciales. Pero también se presentó otro fenómeno. La cooptación mafio-
sa de muchos sectores sociales, populares e institucionales por parte 
de la delincuencia organizada. Desde reinados de belleza, hasta el de-
porte nacional y la cultura popular, la mafia organizada se logró ins-
talar en muchas instituciones del Estado. No son pocas las denuncias 
de la infiltración de dineros producto del narcotráfico en las campa-
ñas políticas, tanto a nivel territorial y regional como a nivel nacional.

Las reacciones de la institucionalidad estatal no parecieron estar 
preparadas para asumir ni afrontar tal situación, o tal vez no quisie-
ron hacerlo. El narcotráfico se convertiría con el paso de los años en 
una verdadera estructura social, política y económica capaz de debili-
tar las instituciones, ya mediante el desgaste de la guerra, ya median-
te la cooptación mafiosa y la corrupción. Todos los actores de la guerra 
que tradicionalmente se había instalado también como un fenómeno 
estructural en el país, terminarían por hacer parte de las redes de la 
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mafia, no solo por su poder económico, sino también por la alta ca-
pacidad del narcotráfico de corromper en su integridad a la sociedad.

El narcotráfico, como factor estructural de violencia en Colombia, ha 
justificado la guerra genocida y sin cuartel que ha perdurado por déca-
das en el país. Ha servido discursivamente para justificar la reproduc-
ción del paramilitarismo y la perpetuación de la insurgencia. Ha ex-
plicado la insuficiencia del Estado para atender problemáticas sociales 
asociadas a otros factores incidentes en la reproducción del conflicto 
armado. Sin embargo, también ha justificado las prácticas de violen-
cia estatal contra las comunidades tradicionalmente marginadas, ya 
desde el derecho como instrumento represivo del Estado, formalmen-
te sólido en cuanto a producción normativa, aunque estructuralmen-
te débil en torno a resultados satisfactorios frente a fenómenos como 
la corrupción o la impunidad (Zeballosf-Cuathin y Cáceres, 2021, pp. 
20-21), ya desde la aspersión de agentes químicos de naturaleza tóxica 
en los campos y las regiones más deprimidas de la geografía nacional.

Sin embargo, el narcotráfico también se ha extendido a otras áreas 
de la sociedad. Se convirtió en un factor decisivo a la hora de cambiar 
las narrativas, los relatos, los discursos y las prácticas sociales y cultu-
rales de base, de manera paralela a la cooptación mafiosa de las insti-
tuciones. Se hizo parte de la reconstrucción de la historia reciente del 
Estado colombiano. Las nuevas generaciones toman hoy como refe-
rente a los grandes carteles de las drogas y a sus máximos capos para 
tratar de entender los sucesos del pasado reciente del país. Los medios 
de comunicación y la industria del entretenimiento encuentran en las 
narcoseries un relativo éxito y garantía de rating, porque saben que 
son productos de consumo masivo. La música que se vende en el país 
es la herencia directa de una cultura mafiosa que denigra de la mujer 
o de los valores tradicionales de la sociedad, como la lealtad, la fide-
lidad o el compromiso familiar. Se premia a quien logra tener dinero 
fácil y se rodea de lujos y de placeres, porque así se vende el producto 
que los mafiosos lograron instalar en el imaginario colectivo de la so-
ciedad colombiana. Es, en síntesis, una reconfiguración de la realidad 
social, económica, política y cultural de la sociedad.

El presente texto propone un análisis sobre la reconfiguración del 
Estado colombiano a partir de la injerencia directa de la cultura y la 
economía mafiosas, que, en efecto, transformaron las relaciones de 
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producción, pero también las relaciones políticas e institucionales en 
general. Para ello, se propone abordar, como problema de investiga-
ción, cómo el fenómeno del narcotráfico transformó la realidad nacio-
nal en todos sus ámbitos y dimensiones hasta impregnarse en el ima-
ginario colectivo popular, de manera paralela a la cooptación mafiosa 
de las instituciones y círculos de poder, producto de la compra orques-
tada de las instituciones tradicionales, pero también del sometimiento 
institucional a la delincuencia organizada, capaz incluso de destruir o, 
al menos, corromper valores y éticas sociales e individuales cada vez 
menos visibles en la sociedad.

Como hipótesis de trabajo, se desarrolla la idea central que la gue-
rra contra el problema de las drogas y el narcotráfico no solo puede res-
ponder a la lógica militarista propia de la represión del Estado, mucha 
de la cual se ampara en una suerte de doble moral, más como produc-
to de la presión internacional que por un real interés de las institucio-
nes propias del Estado colombiano de acabar con este flagelo de salud 
pública, especialmente porque el mismo narcotráfico ha contribuido 
a justificar la guerra, la intervención y la criminalidad y violencia de 
Estado; por consecuencia, se requerirá de un abordaje diferente que 
va desde la reconfiguración de las relaciones económicas de base que 
se acercan a la real transformación del modelo de producción econó-
mica tradicionalmente imperante en el país, hasta la eliminación del 
imaginario sociocultural derivado de la institucionalización no visible 
de la mafia en el país.

Para ello, el texto se divide en cuatro apartados en los que se pre-
tende dar cuenta, inicialmente, de la problemática agraria tradicional 
en Colombia y el fenómeno de la economía mafiosa emergente, como 
factor reestructurador de la sociedad colombiana. Una segunda parte 
que aborda el escenario de la lucha antinarcóticos en el marco del Es-
tado de derecho presa de una guerra multidimensional y estructural de 
largo alcance y duración en Colombia, producto de muchos otros fac-
tores diferentes al problema de las drogas. Un tercer apartado se re-
laciona con la reconfiguración social y cultural que se presenta en Co-
lombia desde las últimas décadas del siglo XX y que se logra extender 
durante las primeras décadas del siglo XXI, especialmente en lo social 
y lo popular, capaz de modificar los puntos de partida de los nuevos re-
latos socioculturales, al incidir de manera negativa en la reproducción 
de antivalores asociados a la mafia. Finalmente, anterior a la formu-
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lación de unas conclusiones de cierre, se plantean unas ideas frente a 
la cooptación mafiosa del Estado en torno a factores como la crimina-
lidad, la violencia estatal y la violencia multidiversa, que termina por 
condicionar las relaciones de poder, tanto las de poder institucional 
como las de los poderes microsociales visibles en los entornos más in-
mediatos de la comunidad.

Para esto se plantea una metodología de análisis documental críti-
co y análisis histórico a partir de la revisión bibliográfica sobre litera-
tura especializada, con aportes e interpretaciones individuales del au-
tor, a partir de la aplicación del enfoque sociológico que se admite en 
las ciencias sociales, lo mismo que con la aplicación de elementos me-
todológicos propios de la teoría crítica del derecho, útil para tratar de 
entender la marcada dicotomía entre la sostenibilidad de un Estado 
de derecho y el empoderamiento integral de la criminalidad organiza-
da en una sociedad como la colombiana.

El problema agrario y el surgimiento de una 
economía emergente

Una de las interpretaciones más defendidas y extendidas en Colom-
bia sobre las problemáticas asociadas al conflicto armado, la violen-
cia y las crisis humanitarias, ha sido la referida al problema agrario en 
el país. Para Caballero (2018), el problema de la lucha por la tierra ha 
sido una constante en los conflictos nacionales, la cual ha tenido la ca-
pacidad de pervivir en las diferentes líneas de tiempo y desnudar pro-
blemáticas de antaño que aún a pesar de estar oculta tras de tensiones 
mucho más visibles, como las tensiones entre las élites y oligarquías 
locales, nunca ha dejado de ser, especialmente por los vínculos entre 
grupos poblacionales, tenencia y posesión de la tierra e inequitativa 
distribución de bienes y recursos.

Si bien el problema de la concentración de la tierra en pocas ma-
nos ha sido una constante desde los inicios mismos de la época colo-
nial, lo cierto es que la transición del sistema colonial a los albores del 
republicanismo no superó los mismos problemas que habían subsis-
tido en los tiempos de la dependencia de la Corona española. Solo con 
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ocasión de la transformación de los sistemas de producción como re-
sultado de los procesos de modernización del capitalismo y el arribo al 
poder político de facciones de corte liberal, a mediados del siglo XIX, 
asistimos a una importante lucha entre clases sociales, promovida por 
comerciantes, artesanos y pequeños productores en contra de terrate-
nientes y latifundistas, que derivó en fenómenos de capital importan-
cia en la historia económica del país, como la abolición de ciertos pri-
vilegios de clase sobre la propiedad privada constituidos a favor de la 
Iglesia católica, la eliminación de ciertas cargas sobre propiedades ru-
rales o la supresión formal de la esclavitud, aspectos que destacaron 
durante los gobiernos liberales de mitad de siglo (Tirado, 2000, pp. 
140-141), y que lograron sentar las bases de futuras reformas agrarias 
que se podrían considerar como “progresistas”.

Pero el antiguo problema de la concentración de la tierra en pocas 
manos privilegiadas seguiría estando presente y constante y, en cier-
to modo, sería factor determinante en los futuros estallidos de las di-
versas formas de violencias que se sucederían en el país. En cierta 
forma, la concentración del poder político en manos de las élites de 
los nacientes partidos liberal y conservador fue una herramienta para 
que se profundizara la concentración de la tierra en pocas manos, me-
diante la concesión de privilegiados títulos de propiedad y el patroci-
nio de procesos de colonización sobre amplios terrenos inexplorados 
pero útiles para el inicio y desarrollo de empresas de tinte acumula-
dor, como los relacionados a la explotación del caucho, en el surorien-
te del país, o la expansión de los cultivos cafeteros en las zonas mon-
tañosas del centro y sur.

El siglo XIX es un periodo en que se reitera la dependencia agríco-
la de un país mayoritariamente campesino que queda rezagado de los 
procesos de modernización e industrialización del capitalismo libe-
ral mundial. La escasa producción manufacturera del siglo XIX y con 
la que comenzó el siglo XX en Colombia era insuficiente para compe-
tir con economías más diversificadas, tanto en América como en Eu-
ropa, lo que pone en evidencia el débil comportamiento de una eco-
nomía muy precaria en comparación con otras economías regionales 
que lograban posicionarse en los crecientes mercados internacionales.

Kalmanovitz (1994) señala que, si bien el siglo XIX se caracterizó, 
en términos generales, por una disgregación nacional y la continuidad 
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de un proceso de producción feudalista en Colombia, el siglo XX inicia 
con el propósito de pretender unificar el concepto de unificación políti-
ca y el tránsito hacia una economía capitalista nueva que, por supues-
to, le llega tarde al país, en comparación con los procesos de indus-
trialización del capitalismo mundial. Ello se explica en cierto modo, al 
examinar el largo periodo de guerras civiles internas que se derivaron 
desde la fragmentación del proyecto de la Gran Colombia, la configura-
ción — fallida— de un modelo de Estado fuerte que pudiera responder 
a las exigencias del capitalismo industrial y, sobre todo, a la inestabi-
lidad política que caracterizó nuestro primer siglo de republicanismo.

El proyecto de unificación y consolidación del Estado de derecho 
pregonado por la Constitución de 1886, de naturaleza conservadora, 
permitió de cierta manera que durante el final del siglo XIX y el co-
mienzo del siglo XX, a pesar de los sucesos de bastante gravedad, como 
la Guerra de los Mil Días o la desmembración del Estado de Panamá, 
se construyera un modelo de Estado amparado en unos valores relati-
vamente homogéneos con la pretensión de evitar la inestabilidad polí-
tica y social que heredaba las graves consecuencias de las crisis produ-
cidas por los periodos de guerras civiles. En lo económico, la entrada 
del siglo XX permitiría un moderado ritmo de crecimiento a partir de 
la expansión de la economía dependiente principalmente de la produc-
ción y exportación cafetera, mientras algunos otros sectores económi-
cos, como la producción de banano o las primeras explotaciones pe-
troleras importantes del país, empezaban a tomar relativa fuerza en el 
empuje del crecimiento económico nacional (Bushnell, 2012).

El proceso político asociado al centralismo se vinculó al propósito 
de facilitar una consolidación del proceso de industrialización del país, 
especialmente a partir de las políticas proteccionistas del Estado que 
buscaron fortalecer la naciente industria nacional, para lo cual se brin-
dó por parte de los gobiernos de turno el acceso relativamente fácil a 
créditos y reducción de aranceles (Tirado, 2000). Los sectores indus-
triales nacieron y se fortalecieron en regiones concretas del país, jalo-
nando de esta manera ciertos desarrollos territoriales, especialmente 
en Antioquia, parte del Eje Cafetero y del centro del país, pero no suce-
dió lo mismo en otras regiones en las que el modelo económico seguía 
estando vinculado principalmente a la producción agrícola y pecuaria, 
bajo las mismas formas y condiciones de las economías feudalistas he-
redadas del periodo colonial.
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El tránsito hacia el proyecto político liberal, que inicia con el Go-
bierno de Olaya Herrera (1930-1934), aún en escenarios de proteccio-
nismo estatal hacia la industria nacional, debió responder a los cam-
bios obligados de orden mundial, que derivaron de las crisis de 1928 y 
1929. La recesión económica de impacto mundial incidió también en 
Colombia, al deber establecer, desde el alto Gobierno, nuevos planes 
y estrategias para tratar de minimizar los efectos de la crisis económi-
ca, pues ante la escasez de divisas suficientes para responder a las ne-
cesidades de la economía internacional, lo que impedía la importación 
de manufacturas extranjeras, se generó la imperiosa necesidad de am-
pliar las bases de los mercados nacionales desde el crecimiento de la 
producción nacional en sectores específicos de la economía para tratar 
de compensar la ausencia de importaciones, pero también para tratar 
de aprovechar la producción nacional, principalmente agrícola, fren-
te a la escasez de competencia internacional (Tirado, 2000) o, al me-
nos, de oportunidades para competir en los crecientes mercados in-
ternacionales en pie de igualdad.

Este proceso de incipiente industrialización de la economía nacio-
nal, sumada a la bonanza cafetera de la primera mitad del siglo XX en 
Colombia, permitiría también una fuerte acumulación de capitales in-
ternos que se trasladaron de regiones rurales a centros urbanos cada 
vez más grandes, especialmente en el centro del país y en algunas zo-
nas periféricas en las que las economías agrícolas comenzaron a in-
dustrializarse con el fin de tratar de responder a las necesidades de los 
mercados nacionales y los primeros procesos de exportación de pro-
ducción nacional. Para Tobón (2021), el incremento de la economía 
cafetera, asociada a otros sectores que también impulsaron los pro-
cesos de industrialización nacional, permitieron incrementar proce-
sos de acumulación de capitales en el centro del país, principalmen-
te, pero también jalonó el aumento de los procesos de urbanización en 
zonas donde las crecientes ciudades empezaron a convertirse en cen-
tros de mayor producción económica, creando una brecha importan-
te entre campo y ciudad.

Esta fractura socioeconómica entre campo y ciudad tendría también 
sus profundas consecuencias. Melo (2018) sostiene que el problema 
esencialmente agrario se empieza a producir desde los años veinte del 
siglo pasado en Colombia, producto de la división social entre las cla-
ses campesinas y los propietarios de grandes latifundios, especialmen-
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te por la reclamación de mejoras en las condiciones laborales y por la 
escasa claridad sobre los procesos de titulación de tierras. Además de 
lo anterior, los procesos de acumulación de tierras por parte de cier-
tos grupos llevaron al empobrecimiento de grandes masas de cam-
pesinos, especialmente colonos y aparceros, que pretendían obtener 
mejores condiciones denegadas por los terratenientes, lo que conlle-
vó nuevos conflictos, que incluso alcanzaron las dimensiones de gue-
rras armadas focalizadas, las cuales ya empezaban a hacer mella en la 
fractura nacional.

Durante los periodos liberales se pretendió conjurar el problema, 
especialmente con instrumentos como la expedición de la Ley 200 de 
1936, la cual pretendió impulsar una reforma agraria con una visión 
progresista y con alcance social para tratar de evitar los procesos de 
acumulación de tierras, al garantizar el acceso a la pequeña propiedad 
rural por parte de colonos y aparceros, sin embargo, esta reforma no 
duró en ser tildada como comunista por parte de los sectores conser-
vadores, que eran oposición a los gobiernos, lo que permitiría la gene-
ración de nuevas luchas y formas de violencia en los campos, esto de 
cierta manera contribuyó a la germinación de una guerra prolongada 
que se extendió en las zonas rurales durante las siguientes décadas.

Y, paralelo a la creciente producción agrícola de ciertos sectores fo-
calizados, el inicio de la ganadería expansiva como sector productivo 
en ciertas regiones también contribuyó a afianzar las diferencias entre 
clases terratenientes y clases campesinas, con nuevos impactos sobre 
la futura violencia armada que condujo a la guerra civil no declarada 
en el país. Para Melo (2018), en las décadas posteriores a las reformas 
liberales, y por cerca de treinta años, el sector ganadero incidió en la 
apropiación —legítima e ilegítima de tierras—, en la medida en que 
muchos títulos de propiedad se expedirían a partir de las presuncio-
nes de la ocupación de las tierras con fines de explotación del sector 
ganadero, lo que no solo fortaleció a este sector particular de la econo-
mía, sino que también incidió en los procesos de despojo de las tierras 
de pequeños campesinos, aparceros y colonos, dando como resultado 
los primeros procesos masivos de desplazamiento forzado. De mane-
ra que, para mediados del siglo XX, a pesar de la pretensión de los go-
biernos liberales de impulsar la economía en torno a la industria y a la 
producción nacional en asocio con los procesos de producción para la 
exportación y la inserción al libre mercado ya visibles a nivel interna-
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cional, no quedó muy claro cómo se produjeron los procesos de acu-
mulación y concentración de tierras en zonas como el Magdalena Me-
dio, el Urabá, los Llanos Orientales o el sur del país.

En cierto modo, para tratar de frenar los procesos de conflicto que 
se sucedían en Colombia, a propósito de los procesos de acumulación 
de propiedad rural, entre terratenientes y latifundistas, apoyados por 
vastos sectores políticos tradicionalmente asociados al conservatismo, 
por un lado, y masas campesinas cada vez más empobrecidas y nume-
rosas, afectadas por la desprotección estatal y los procesos de despojo 
de sus tierras, por otro, las políticas públicas de la llamada “Repúbli-
ca liberal” pretendieron redefinir las relaciones entre Estado y socie-
dad civil, pretendiendo crear relaciones de distensión entre la creciente 
burguesía nacional y el campesinado por medios institucionales, pero 
sin poder atender la demanda también creciente de reclamaciones y 
reivindicaciones sociales de corte popular. 

Como era de esperarse, la escasa voluntad de las clases sociales do-
minantes que tenían a su favor la acumulación de capital y el control 
de los sectores económicos y productivos del país, junto con los pro-
cesos de deslegitimación de las políticas de corte social, terminarían 
por incidir negativamente ante la pretensión de resolver pacíficamen-
te los crecientes conflictos y, por el contrario, llevaron a que se gene-
rara una fractura institucional, desde los partidos políticos, lo que lle-
vó a la reproducción sistemática de la llamada “violencia bipartidista”, 
que traería grandes y graves consecuencias en el país, especialmente 
en las zonas rurales y marginadas.

Kalmanovitz (1994) sostiene, con bastante razón, que no se puede 
hablar de una crisis social derivada de la lucha bipartidista, sino que, 
en estricto sentido, lo que se advertiría en el país fue un fenómeno so-
cioeconómico que aglutinó a las clases terratenientes, industriales, la-
tifundistas y ganaderas en un grupo de clases dominantes, indistinta-
mente de su filiación política, por un lado, y en contraste, una masa 
campesina, obrera, sindical y popular, por otro, que se resistía a acep-
tar y reconocer la hegemonía y el poderío de una casta económicamen-
te poderosa que acumulaba las riquezas e impedían un acceso a condi-
ciones mínimas de oportunidades de acceso a la tierra, a los recursos 
y a la generación de capital. 
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Las problemáticas derivadas de este fenómeno, asociado fundamen-
talmente al modo de producción capitalista imperante, más allá de las 
controversias sobre las posiciones bipartidistas e ideológicas entre li-
beralismo y conservatismo, se sucedieron principalmente por la re-
producción de las condiciones de lucha de clases que se identificaban 
entre las élites y la sociedad de base, cada vez más desposeída de me-
dios de producción, obligada a la venta de su fuerza de trabajo como 
único medio de intercambio y, por ende, sometida de modo tradicio-
nal a la configuración de un proceso de empobrecimiento permanente, 
lo que, en consecuencia, se terminaría por traducir en la reproducción 
del conflicto armado interno con graves y dramáticas consecuencias, 
que aún continúan vigentes en el siglo XXI.

En efecto, los problemas asociados a los procesos de acumulación 
del capital, representados en las extensiones de tierras y en las prác-
ticas sistemáticas de despojo de grandes poblaciones campesinas, es-
tuvieron anclados al proceso de modernización económica del Estado 
colombiano en la transición hacia el industrialismo nacional, en aras 
de obtener respuestas a las necesidades del capitalismo emergente, ba-
sado en nuevas relaciones de producción, como la ganadería expan-
siva o la industria y el comercio de ciertos sectores que debilitaron la 
tradicional oferta agraria (Moncayo, 2015). 

Los escenarios de proteccionismo estatal, fomento de la indus-
tria nacional y transformación del modelo productivo, orientado ha-
cia una explotación agroindustrial de mayor modernización, no estu-
vieron exentos de conflictos sociales que se traducían cada vez más en 
guerras armadas focalizadas, que se extendían en las regiones más de-
primidas del país, pretendiéndose excusar la violencia a un fenóme-
no puramente político, no obstante, muchos de los problemas sociales 
hundían sus raíces en la continuidad del modelo de producción capi-
talista, pero bajo nuevas formas que conducían a la explotación de las 
clases populares y menos favorecidas.

Una muestra de ello se dio en regiones tradicionalmente margina-
das en las que los asentamientos de campesinos e indígenas se vieron 
afectados por las prácticas de despojo de las tierras y la consecuente lu-
cha por la recuperación de sus tierras ancestrales, en particular en los 
departamentos como Cauca, Córdoba o Tolima, en las que la violencia 
asociada a la acumulación de las tierras despojadas a las comunida-

109

Democracia y narcotráfico. Una interpretación de una república mafiosa



des indígenas se plantearía como una reacción legítima de las comu-
nidades indígenas, pero también como una acción violenta de natura-
leza represiva del Estado. Prácticas sistemáticas asociadas al despojo 
de tierras y desplazamiento forzado se verían también implementadas 
en otras regiones de la geografía nacional, especialmente en el marco 
de procesos de explotación de hidrocarburos, concesionados a multi-
nacionales extranjeras, que también contribuyeron a diversificar el es-
cenario de la explotación económica nacional, en especial en las últi-
mas tres décadas (Fajardo, 2015).

Aunado al hecho de que la industria nacional no se hizo tan expan-
siva ni llegó a todos los sectores económicos del país y que en cierta 
forma el rol proteccionista y conservador del Estado profundizó esa 
debilidad de nuestra economía respecto de la competencia que crecía 
en los mercados internacionales, las políticas económicas de los go-
biernos conservadores de comienzos del siglo XX significaron estan-
camientos incidentes ante los procesos de desarrollo que se exigían en 
el liberalismo capitalista.

Pero tampoco serían los gobiernos liberales los que lograrían re-
ducir los problemas de inequidad y desigualdad material que incidían 
en la fractura socioeconómica del país. El tránsito hacia una economía 
más sostenible que permitiera alcanzar un grado de mayor igualdad 
material no estaba exento de sufrir diversas dificultades, especialmen-
te por el empoderamiento de las élites económicas que se aprovecha-
ron de sus condiciones para utilizar las instituciones del Estado en be-
neficio propio, haciendo que desde los instrumentos institucionales, 
como el derecho mismo, hasta los instrumentos no legales, como el 
paramilitarismo creciente, se perpetuarán las condiciones de inequi-
dad y de violencias.

No es de extrañar que esta clase de situaciones, sumadas a depen-
dencias focalizadas de ciertos productos agrícolas y a ciertos insumos 
propios del sector primario de la economía, permitieran el nacimiento 
de algunas economías emergentes en regiones tradicionalmente mar-
ginadas y alejadas del centro del país. No sería sino hasta después de 
la segunda mitad del siglo XX que aparecería un nuevo actor en la eco-
nomía nacional: la economía del narcotráfico. Ante la creciente deman-
da de sustancias psicoactivas en Estados Unidos o Europa, la produc-
ción agrícola se trasladaría a vastas regiones del país hacia la economía 
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emergente de la marihuana o la hoja de coca, de la cual se extrae la sus-
tancia de la cocaína, alcaloide de bastante impacto en la salud y en la 
economía mundial, en la medida que generaba entre sus productores 
y distribuidores grandes riquezas en muy poco tiempo, lo que fomen-
tó oportunidades de dinero fácil y de poder en zonas tradicionalmen-
te marginadas por el Estado (Melo, 2017).

A los problemas tradicionales asociados a la exclusión social en las 
regiones rurales, en aspectos como la acumulación de tierras, la nula 
democratización de la propiedad agraria o las prácticas de despojo, se 
sumaría progresivamente un nuevo problema: la irrupción de nuevos 
capitales ilegales que surgían como reacción a las limitaciones en los 
procesos de desarrollo económico, la falta de oportunidades de acce-
der a los medios de producción y a los escenarios de desarrollo de eco-
nomías legales. 

En efecto, el caldo de cultivo estaría preparado para que el fenóme-
no del narcotráfico pudiera tomar fuerza en los sectores populares me-
nos favorecidos. Fajardo (2015) sostiene que “con el ingreso del nar-
cotráfico, la adquisición de tierras muchas veces bajo las presiones de 
los paramilitares se convirtió en procedimiento extendido para el lava-
do de activos obtenidos mediante actividades ilícitas” (p. 13). La eco-
nomía emergente del narcotráfico pronto traería graves consecuen-
cias sobre la sociedad colombiana, no solo por el empoderamiento de 
una nueva clase social, de unos “nuevos ricos” que ostentaban sus lu-
jos, pero que también construían barrios completos, regalaban mer-
cados y suplían muchas de las necesidades que no habían sido atendi-
das por las instituciones del Estado, ni en lo nacional ni en lo regional.

La ilegalidad sostenida en la economía emergente que derivó del 
blanqueamiento de capitales provenientes del tráfico de drogas, se con-
solidaría todavía más con el aumento de las riquezas derivadas del aho-
rro que se produjo a favor de los carteles con el cese de la importación 
de la hoja de coca, y, en su reemplazo, con la producción de las drogas 
directamente en Colombia, lo que facilitó el proceso de producción y 
abarató sus costos, incrementando el margen de ganancia de las redes 
criminales dedicadas al negocio.. Esa misma ilegalidad sería suficien-
te para transformar las condiciones del campo colombiano, especial-
mente desde el manejo de una economía capaz de llegar a subvencio-
nar el sicariato, el terrorismo, la guerra frontal contra las instituciones, 
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pero también el crecimiento económico de ciertos sectores sociales po-
pulares que no podían acceder a oportunidades de empleo formal o 
de educación básica o superior, pero que podían alcanzar a acumular 
pequeños capitales derivados de la puesta en marcha de complicados 
procesos de criminalidad.

Lo que había empezado como un fenómeno sociocultural de menor 
importancia, con la llamada bonanza marimbera de los años sesenta, 
pasó a convertirse en un factor real de poder económico, social, polí-
tico y cultural a causa de la consolidación de los carteles de la droga, 
especialmente los de Cali y Medellín, lo que logró que desde las regio-
nes se construyera una nueva reconfiguración de las economías locales. 

Las economías tradicionales poco a poco empezaron a ser sustitui-
das por economías ilegales, especialmente por los corredores de la dro-
ga procesada directamente en Colombia sin tener que importar sus in-
sumos de base de países como Perú o Bolivia. Los nuevos ricos barones 
de la droga, generalmente de extracción popular, pronto escalarían po-
siciones de privilegio tanto en lo económico como en lo sociocultural, 
hasta permitirse lujos como la participación directa o indirecta en la 
política tradicional del país, bien como patrocinadores ocultos de las 
campañas, o bien como directos integrantes de las corporaciones pú-
blicas de elección popular, como sucedería en el caso específico de Pa-
blo Escobar a inicios de los años ochenta (Bushnell, 2012).

En las siguientes décadas, el narcotráfico serviría para financiar la 
guerra o la compra ilegal del Estado colombiano a partir de la adqui-
sición paulatina de muchos sectores institucionales, focalizados espe-
cialmente en sectores estratégicos como las Fuerzas Armadas, la ad-
ministración de justicia o las corporaciones públicas, como asambleas 
departamentales o concejos municipales. Bushnell explica cómo la vio-
lencia generada desde la reconfiguración de las instituciones y de la 
sociedad a partir de la contradicción entre Estado y narcotráfico, ya 
como lucha frontal contra los carteles de la droga, ya como la necesi-
dad de demostrar resultados ante la presión internacional por la crimi-
nalidad internacional derivada de los procesos de producción y tráfico 
de estupefacientes, obligó a modificar las prelaciones de la economía 
estatal, desviando los recursos que se requerían para la atención de 
las necesidades primarias de la sociedad en gasto público social ha-
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cia el sector Defensa, so pretexto de combatir la delincuencia organi-
zada narcotraficante.

Obviamente el narcotráfico alimentaría el fortalecimiento estructu-
ral de todos los actores del conflicto armado en Colombia. De la aplica-
ción de simples tributos en los corredores de la droga procesada, desde 
los laboratorios artesanales hasta los grandes centros de distribución 
aérea o marítima, todos los sectores involucrados en la guerra interna 
en Colombia se vieron atraídos por los impresionantes beneficios eco-
nómicos que reportaban las prácticas vinculadas al tráfico de drogas 
ilícitas, lo que hizo incluso que los mismos actores irregulares se con-
virtieran en verdaderos carteles de drogas, haciendo sustituir las eco-
nomías locales de autoabastecimiento por economías ilegales asocia-
das a narcotráfico. 

De alguna manera, los procesos de estancamiento del crecimiento 
económico que se vieron en el mundo en los años ochenta no tuvieron 
tantos impactos en la economía nacional, producto de la irrupción de 
una nueva economía, una economía emergente, una economía ilegal, 
que se encargó incluso de brindar en las regiones tradicionalmente más 
sensibles nuevas oportunidades de acumulación de capitales, a costa 
de la reproducción del delito, la criminalidad y la violencia multipar-
tita que se apoderó del Estado colombiano (Bushnell, 2012). 

No sería, entonces, para nada extraño, que los grandes recursos que 
el narcotráfico comenzó a generar a nivel mundial tuvieran necesidad 
de ocultarse o de ser canalizados mediante complejas operaciones fi-
nancieras en paraísos fiscales, verdaderos intermediarios encargados 
de ayudar a legalizar los dineros ilegales, especialmente en países con 
muy poco control tributario y que servirían para financiar proyectos, 
obras, adquisiciones de activos, operaciones en bolsas de valores y 
otros muchos ejercicios y actividades económicas lícitas, pero cuyas 
fuentes provenían de las redes de narcotráfico cada vez más crecien-
tes, las cuales empezaban a quedar cada vez más lejos del radar de las 
autoridades locales (Camacho y Gallego, 2012, pp. 8-10), pese a que 
muchos de esos recursos ilegales entraran también en la órbita de la 
financiación de la vida social, política y cultural habituales de Estados 
con economías frágiles como Colombia.
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Conflicto armado, Estado de derecho y lucha 
antinarcóticos

Siendo la economía del narcotráfico una economía de importancia 
en regiones tradicionalmente ignoradas o con poca presencia institu-
cional efectiva del Estado, no resulta extraño que la pasividad inicial de 
los gobiernos del Frente Nacional ante el creciente fenómeno de la ex-
pansión de los cultivos de plantas asociadas a los estupefacientes per-
mitiera la generación de verdaderas redes y ejércitos privados contra-
institucionales que entrarían a disputarse por medios violentos tanto 
los corredores de tránsito de la producción como las zonas de cultivos, 
especialmente en territorios en los que la producción agrícola y pecua-
ria apenas alcanzaba para el autoabastecimiento.

Para Bushnell (2012), el hecho de no dimensionar el problema real 
de la economía del narcotráfico y su incidencia en la generación y re-
producción de las violencias atomizadas en el país, hizo que la bo-
nanza de la droga repercutiera en la creación y crecimiento rápido de 
grandes capitales ilegales privados, capaces de patrocinar y financiar 
verdaderos ejércitos privados, haciendo de las drogas ilícitas una des-
tacada fuente para la guerra interna que ya era visible en el país des-
de tiempos inmemoriales (pp. 367-368).

Sin embargo, la presión internacional y el señalamiento del país 
como un Estado que dependía de las drogas y que había desplazado su 
producción agrícola, principalmente cafetera, por la producción coca-
lera, haría que durante los años ochenta y noventa del siglo XX los go-
biernos de turno se perfilaran más frontalmente en una lucha directa 
contra las organizaciones narcotraficantes, al paso que estas, con sus 
ejércitos privados, lograron empoderarse de buena parte del territo-
rio nacional.

Paralelo a ello, la internacionalización del discurso de los derechos 
humanos, pero también el de la lucha internacional contra el crimen en 
torno a la necesidad de crear un sistema jurídico capaz de trascender 
las fronteras nacionales y morigerar el concepto teórico de la sobera-
nía nacional, en aras de garantizar una efectiva lucha contra el flagelo 
mundial de las drogas, hizo que “la comunidad internacional” se valie-
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ra de nuevas estrategias para justificar la razón de ser de un derecho 
transfronterizo que se blindara de instrumentos como los tratados de 
extradición o el reforzamiento del derecho penal interno de cada país, 
siendo el este la mayor expresión de la violencia legítima de los Esta-
dos (Moya, 2021, pp. 120-121), pero esta vez en torno a un enemigo y 
referente común: el narcotráfico.

Pronto, sin embargo, en nuestro entorno, la economía del narco-
tráfico se convertiría en papel de primer orden en la economía de una 
sociedad que se debatía entre el ingreso a la modernidad del capita-
lismo industrial y la explosión de riquezas espontáneas derivadas de 
la producción, venta y distribución de narcóticos, fenómeno que al-
canzaría también a los actores armados contrainstitucionales que te-
nían discursos políticos relativamente elaborados en torno a la des-
igualdad social o a la escasez de oportunidades políticas alternativas, 
como los grupos insurgentes, a los cuales el narcotráfico también se 
les presentaría como una gran oportunidad de fortalecer su aparata-
je militar, especialmente desde los inicios de las relaciones entre in-
surgencias y narcotráfico (cobro de “impuestos” o vacunas) hasta sus 
más peligrosas alianzas de las últimas décadas (verdaderas redes de 
producción y tráfico).

No obstante, la institucionalidad del Estado, es decir, los círculos 
concéntricos en que descansaban las oligarquías criollas tradicionales, 
tanto a niveles locales como regionales y luego nacionales, se vería en-
frentada a una dicotomía bastante sensible: muchas de las institucio-
nes defendían la moral de la lucha contra el crimen, pero, a su vez, se 
sustentaban en las grandes y beneficiosas ganancias que las drogas ilí-
citas repartían. El discurso de la defensa del Estado y la lucha contra 
el narcotráfico subsistía en el país a la par de los dineros que ingresa-
ban a caudales en las campañas políticas, en la economía habitual, en 
los escenarios populares y en los ejércitos institucionales, parainstitu-
cionales y contrainstitucionales, lo que hacía que la guerra se inyecta-
ra en las venas el producto de una economía mafiosa que acrecentaba 
capitales privados capaces de sufragar ejércitos propios, debilitando el 
presupuesto del monopolio exclusivo de la fuerza en cabeza del Estado.

No sería sino en el momento en que el país entraba en un proceso 
de modernización política y económica cuando las redes organizadas 
de grupos vinculados al narcotráfico se erigieron como verdaderos fac-
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tores reales de poder en Colombia. Diferentes tipos de actividades eco-
nómicas emergentes, algunas de ellas ilegales, como el contrabando o 
el tráfico irregular de esmeraldas y otros minerales, encontrarían en la 
creciente producción y distribución de los narcóticos a sus principales 
aliados. Los principales carteles de las drogas en Colombia fueron la 
amalgama perfecta entre delincuencia común y delincuencia organi-
zada, a partir de la multiplicación de agentes que servían a propósitos 
ilegales comunes, que derivaban en vías rápidas para el enriquecimien-
to rápido de grupos sociales tradicionalmente marginados, indepen-
dientemente de las graves consecuencias que se sucederían en el país 
en los años venideros (Medina, 2017, pp. 45-46).

En ciudades como Medellín y Cali, pese a su importancia en el 
espectro político y administrativo colombiano, fueron amplios los 
sectores marginales en los que la economía y la cultura de la ilega-
lidad se fusionaron con factores culturales y sociológicos tradiciona-
les comunes que significaban, por ejemplo, la fervorosa religiosidad 
por parte de las bandas de sicariato al servicio de las organizaciones 
de narcotraficantes, muchos de los cuales serían considerados bene-
factores sociales que lograban, por medio de sus capitales en aumento, 
suplir muchas de las necesidades básicas de amplios sectores pobla-
cionales que no habían sido atendidos por el Estado, ni en lo local, ni 
en lo regional, ni mucho menos en lo nacional.

En los años que siguieron, lo que parecía un pacto entre grupos ma-
fiosos, se pasaría a convertir en una verdadera guerra sin cuartel por 
el control de la producción, las zonas y las rutas de tránsito y la sali-
da de los narcóticos desde Colombia hacia el exterior, principalmente 
Estados Unidos y Europa, dejando jugosas ganancias a sus principa-
les distribuidores, los capos de la mafia colombiana, que contarían en 
muy poco tiempo con los recursos suficientes para armar verdaderos 
ejércitos privados y escuadrones de la muerte, con la excusa de tener 
que combatir a sus enemigos. La pregunta obligada, ¿quién o quiénes 
eran los enemigos de los carteles colombianos de la droga?

Carlos Medina (2017) destaca que, mientras el cartel de Medellín 
se dispuso en la década de los ochenta del siglo XX a hacer una guerra 
frontal contra las instituciones, la sociedad civil y otros actores presen-
tes en el panorama sociopolítico nacional, como las insurgencias o el 
cartel de Cali, mediante medios de presión para eliminar del todo la ex-
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tradición de colombianos hacia los Estados Unidos principalmente, el 
cartel de Cali fue mucho más sofisticado al pretender penetrar las ins-
tituciones mediante el poder tentador del dinero, pues si bien ambos 
carteles procuraban blanquear o lavar inmensas cantidades de dinero, 
el cartel de Cali invirtió de manera directa buenas sumas de dinero en 
pretender comprar al Estado en sus más estratégicas líneas de poder.

En efecto, explica Medina, “la presión contra el Estado incluyó se-
cuestros y amenazas, entre muchos otros” y, de la misma manera, “pese 
a los operativos de la guerra contra el narcotráfico, el cartel encon-
tró la manera de presionar al establecimiento para que no procediera 
constitucionalmente la extradición” (p. 46), acudiendo para ello a una 
guerra directa que incluyó ataques a personalidades políticas, a indus-
triales, a personas públicamente reconocidas, e incluso, llegó a afectar 
gravemente a la sociedad civil, víctima cada vez más recurrente de los 
ataques terroristas del cartel; pero, con el tiempo, sus más importan-
tes cabecillas terminaron muertos o extraditados, pese al breve inten-
to que se hizo desde la Asamblea Constituyente de 1991 de beneficiar 
a los narcotraficantes eliminando la extradición y permitiéndose lue-
go una política de sometimiento a la administración de justicia, que no 
fue sino otro triste episodio de la historia reciente del país.

En estas condiciones, uno de los instrumentos internacionales de 
naturaleza punitiva por excelencia contra el crimen internacional, 
como el mecanismo de la extradición, desempeñó su papel protagó-
nico en el proceso de la constituyente de 1991, pues si bien, al menos 
teóricamente, los tratados de extradición nacieron como una forma de 
luchar contra la transnacionalización del delito y relativizar el concep-
to de soberanía bajo la equivalencia de delitos y penas entre los paí-
ses que suscriben el tratado (Moya, pp. 130-131), estos instrumentos 
tendrían parte importante en la discusión que derivaría en la Consti-
tución de 1991, precisamente por la guerra frontal interna que se vivía 
en Colombia desde mediados de la década de los ochenta y que coinci-
dió con la Asamblea Constituyente, que finalmente terminaría por ce-
der a la presión de los grandes capos y eliminó por vía constitucional 
la figura de la extradición de nacionales colombianos de nacimiento, 
figura que tendría que volver a implantarse en la Constitución en 1997, 
también como producto de la fuerte presión internacional.

117

Democracia y narcotráfico. Una interpretación de una república mafiosa



Por su parte, el cartel de Cali no se dedicó tanto a la ofensiva terro-
rista como sí a la amenaza o a la cooptación tentadora, ya por el so-
borno o por la infiltración de recursos derivados de las actividades ilí-
citas en la vida nacional en todos sus niveles. Si bien también el cartel 
de Cali contaba con sus propias estructuras delincuenciales de sica-
rios y sus cuerpos armados privados, este cartel llegó a contar tam-
bién con verdaderas redes de apoyo entre las propias fuerzas de segu-
ridad del Estado con el ánimo de obtener información, vía espionaje o 
labores de inteligencia, sobre los movimientos del cartel antagónico, 
el de Medellín, contra el cual se desató una cruenta guerra sin cuar-
tel (Medina, p. 50).

A diferencia del proceso de negociación y sometimiento fracasa-
do con el cartel de Medellín, el cartel de Cali contaba con fichas claves 
en las instituciones que les garantizaban una política de sometimien-
to más tranquila, lo que hizo que a mediados de los años noventa mu-
chos de sus grandes capos se entregaran a la administración de justicia 
a cambio de unas negociaciones relativamente fáciles, que no en todos 
los casos prosperarían, y que, al advertirse de nuevo la presión de los 
Estados Unidos por la continuidad de las actividades delincuenciales, 
terminaron por demostrar la fragilidad del sistema judicial colombia-
no, al punto de acudirse nuevamente a la extradición de los grandes lí-
deres del cartel, quienes terminarían pagando largas penas en prisio-
nes de máxima seguridad en el país del Norte (Medina, p. 50).

En medio de esta dicotomía, entre hacerle la guerra a las institu-
ciones estatales y la sociedad civil, por un lado, o cooptarla y hacer de 
Colombia un paraíso para los narcotraficantes, era claro que se habría 
de reconfigurar las relaciones de poder entre los diferentes grupos que 
ejercían poderes reales en el territorio nacional. Sectores económicos 
privados asociados a economías legales, como la agroindustria o la ga-
nadería, encontraron la necesidad de hacer alianzas de facto con los 
grupos narcotraficantes que les ofrecían seguridad a cambio de no afec-
tar la producción, distribución y mercadeo de narcóticos, encontrando 
un enemigo común al cual considerar como legítimo depositario de los 
odios socioculturales: la izquierda (Medina, pp. 50-51).

Pero no solo la izquierda armada, que desde los años sesenta ejercía 
incidencia en los sectores más deprimidos del país, mediante los mé-
todos de guerras de guerrillas y foquismos derivados de las experien-
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cias cubana, china o nicaragüense, sin lograr éxito alguno. La izquierda 
moderada, la izquierda democrática, la izquierda intelectual fue tam-
bién la nueva víctima en la reconfiguración de la guerra derivada del 
narcotráfico. Muchos militantes de partidos no tradicionales y cerca-
nos a la izquierda democrática, como la Unión Patriótica o el desmo-
vilizado Ejército Popular de Liberación, nacido como partido político 
bajo el nombre Esperanza, Paz y Libertad, fueron asesinados por los 
sectores de derecha y ultraderecha aglutinados, entre terratenientes, 
ganaderos, latifundistas, agroindustriales y narcotraficantes, quienes 
para ello fortalecieron el aparataje militar de un actor armado de ma-
yor poder que hacía el trabajo sucio que las instituciones de las fuerzas 
de seguridad del Estado no podían o querían hacer, el paramilitarismo.

Si bien las insurgencias sobrevivientes que no se acogieron al pro-
ceso de paz que terminó en la Constitución de 1991 (como el M-19, el 
Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT), el Ejército Popular 
de Liberación (EPL) o el Movimiento Quintín Lame) habían intentado 
realizar procesos de negociación en el propio territorio nacional o en 
territorios extranjeros de países que se prestaban a servir como media-
dores y garantes de un proceso de negociación para la salida al conflicto 
armado en Colombia, lo cierto es que durante la última década del si-
glo XX no se identificó una real voluntad de paz ni de negociación por 
parte ni de los gobiernos de turno como de las guerrillas organizadas, 
especialmente las Fuerzas Revolucionarias de Colombia-Ejército del 
Pueblo (FARC-EP) y el Ejército de Liberación Nacional (ELN), quie-
nes prontamente encontraron en el narcotráfico nuevas fuentes de fi-
nanciamiento para sostener su larga guerra de guerrillas contra una 
institucionalidad que contaba a su vez con brazos armados, tanto re-
gulares como irregulares, para la continuidad de la guerra de baja in-
tensidad, producto de las doctrinas de seguridad nacional y lucha con-
trainsurgente que se había instalado ideológica y pragmáticamente en 
el país desde los años cincuenta.

Era claro que negociar sin un cese al fuego o en un área de despe-
je institucional dentro del territorio nacional que no tuviera presencia 
armada por parte del Estado, exigencias de las guerrillas para sentar-
se a negociar con los gobiernos de turno, no era propiamente la expec-
tativa ni la idea de un plan de negociación por parte de las institucio-
nes, que solo ofrecían un proceso formal de paz y de sometimiento a 
la administración de justicia, a partir de un proceso de desarme, des-

119

Democracia y narcotráfico. Una interpretación de una república mafiosa



movilización y reinserción, a lo que la insurgencia no estaba dispues-
ta a someterse. 

Por ello es que en cierto modo todos los intentos de diálogos de paz 
durante los gobiernos de César Gaviria, Ernesto Samper y Andrés Pas-
trana fracasaron rotundamente, pero también debido a que en zonas 
estratégicas para la economía nacional, como el Urabá, el Magdalena 
Medio, los Llanos Orientales y las zonas de frontera, el paramilitaris-
mo crecía exponencialmente, so pretexto de combatir a una insurgen-
cia, cuando en realidad lo que primaba era el afán de controlar zonal 
y territorialmente las regiones de mayor impacto económico (Melo, 
2017, p. 273).

Empero, una realidad que nadie quería reconocer estaba saliendo a 
la luz pública en el país. El narcotráfico ya no era un enemigo natural 
del Estado colombiano. El narcotráfico había dejado de ser un proble-
ma aislado y ahora ya era un agente más en la reconfiguración de las 
fuerzas de poder y las relaciones sociales, económicas y culturales en 
Colombia. Los carteles de la droga que habían hecho la guerra, com-
prado las instituciones, puesto mandatarios locales, regionales e in-
cluso habían alcanzado a apoyar económicamente las campañas pre-
sidenciales, factor que no era nuevo en el país pero que la doble moral 
social se negaba a reconocer, sirvieron de catalizador en la combus-
tión social que estaría por avecinarse al final del siglo y el comienzo del 
nuevo milenio. Y, en medio de ello, el actor contrainstitucional, deno-
minado insurgencia, que había servido como caballo de batalla para la 
victoria electoral de Andrés Pastrana en 1998, a propósito de un frus-
trado y tristemente célebre proceso de paz abortado, sería también el 
factor condicionante para la reconfiguración política del nuevo siglo: 
la insurgencia, nuevo enemigo común de la sociedad, factor denomi-
nador común de los odios nacionales, serviría para entregar el país a 
un nuevo modelo de Estado, un estado autoritario, autocrático, cor-
porativista y gremial que se impondría desde el 7 de agosto de 2002 
(Bushnell, 2012, p. 399).

Si bien desde tiempos remotos ha existido en Colombia una crisis 
institucional y una debilidad endémica para afrontar problemáticas 
estructurales reales, como la garantía de derechos y libertades, la sa-
tisfacción de necesidades básicas primarias o el acceso a los más ele-
mentales servicios públicos, como el de seguridad alimentaria, de pro-
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tección o de administración de justicia, lo cierto es que la irrupción de 
nuevos agentes que se apropiaron de las formas y los discursos de po-
der en lo local, l regional y territorial es un fenómeno que ha crecido 
exponencialmente, en parte por los procesos de privatización de la se-
guridad por parte de grupos económicos de incidencia, en parte por 
la internacionalización del conflicto armado, evidenciada en la pre-
sencia de militares extranjeros al servicio de cuerpos paramilitares en 
cuanto a estrategias de ataque, lucha contrainsurgente y preparación 
militar, en parte también por la incapacidad de la administración de 
justicia para operar correctamente, pero también en parte como pro-
ducto de la aparición de una “parainstitucionalidad” que se valía tan-
to de los recursos del narcotráfico como de sus propios agentes para la 
búsqueda de enemigos comunes que sirvieran de catalizador del odio 
social, pese al afán formal de las instituciones estatales por estructu-
rar un aparato aparentemente sólido de normas e instrumentos de lu-
cha contra el crimen y la ilegalidad (Palacio y Rojas, 1990, pp. 92-95).

Esta parainstitucionalidad se termina también por traducir en una 
guerra en doble sentido en contra de la aparente criminalidad e ilega-
lidad. Por un lado, la lucha frontal de las instituciones estatales, me-
diante sus instrumentos formalmente legítimos, como el derecho o el 
uso de la fuerza institucional del Estado por medio de sus fuerzas arma-
das, validadas socialmente como el ejercicio del poder estatal en contra 
de la delincuencia, indistintamente de su condición. Y, por otro, el de 
la necesidad creada de reiterar los medios de guerra sucia y represión 
institucional por parte de agentes estatales que, a su vez, contaban con 
el apoyo de agentes no estatales pero sí vinculados a un paramilitaris-
mo cada vez más creciente, reproduciendo las prácticas de terrorismo 
de Estado, propios de regímenes antidemocráticos, como las desapari-
ciones, las torturas, las ejecuciones extrajudiciales o las masacres que 
socialmente no se podrían legitimar ni excusar si se evidenciara que 
tales prácticas provenían directamente del Estado (Uprimny y Vargas, 
1990, pp. 126-127). A lo anterior, se suma que muchas de las prácti-
cas de guerra sucia eran legitimadas por ciertos sectores de poder que 
terminaron por justificarlas, por la supuesta guerra contra el terroris-
mo, sin diferenciar entre la violencia proveniente de razones estricta-
mente políticas, como la lucha insurgente, o la violencia proveniente 
de razones económicas, como la que se libraba a partir del paramili-
tarismo asociado a redes de narcotráfico en defensa de sus intereses 
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locales, legitimando la represión institucional y parainstitucional en 
contra de vastos sectores sociales.

Por otro lado, este tipo de prácticas también terminarían por ver-
se reflejadas en manifestaciones de cooptación de las instituciones al-
ter-estatales, como los partidos políticos o los colectivos sociales, en 
quienes se visualizaría la “captura instrumental” de los agentes polí-
ticos incidentes en la sociedad, como lo exponen Valero y Lancheros 
(2010, pp. 197-198), al punto de permitirles, desde sus posiciones es-
tratégicas, legitimar la represión institucional y paraestatal que se li-
braba contra enemigos comunes, no obstante que muchos de estos 
agentes políticos, los partidos, permitieron, de manera directa o indi-
recta, que la cultura y la economía del narcotráfico permeara sus más 
internas fibras, tal como lo demuestra el hecho de que incluso, por me-
dio del voto popular, accedieron a las instancias de participación y re-
presentación política personajes estrechamente vinculados al tráfico 
de drogas, pese a la guerra que se libraba en el país con ocasión o con 
pretexto de la lucha antinarcóticos.

Pero la violencia asociada al narcotráfico no pararía ahí. Las ven-
ganzas entre los mismos grupos de narcotraficantes y la guerra por el 
dominio absoluto de las zonas de producción, las rutas de salida de 
las drogas y el control de las operaciones propias en el comercio en el 
extranjero de los alcaloides, tendría graves y dolorosas repercusiones 
para la sociedad civil. Las luchas que se generarían entre los herederos 
de los grandes carteles, como sucedería con el caso del llamado Car-
tel del Norte del Valle, que prácticamente se armó en dos bandos, el 
de Diego León Montoya, alias “Don Diego”, por un lado, y el de Wilber 
Alirio Varela, alias “Jabón”, por otro, cada uno de ellos con sus pode-
rosos aparatos militares privados, los cuales contaban tanto con apo-
yo de sus mismos colaboradores en el negocio de las drogas, como con 
los apoyos del paramilitarismo y también de ciertos estamentos de las 
fuerzas armadas al servicio de las redes de narcotraficantes más influ-
yentes después de la caída de los carteles tradicionales de Cali y Me-
dellín, con graves consecuencias para la población civil, cada vez más 
victimizada a partir de masacres y matanzas selectivas, casi todas ellas 
en la impunidad.

Sin embargo, desde la institucionalidad, y en buena medida debi-
do a la alta presión del gobierno de los Estados Unidos, el nuevo siglo 
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significaría para el país una nueva recomposición de las relaciones de 
poder, esta vez al servicio de nuevas formas de dominación geopolí-
tica. Las banderas de la lucha contra el terrorismo, implantadas a ni-
vel mundial desde los Estados Unidos después del 11 de septiembre de 
2001, significaron una redefinición de la política nacional, con ocasión 
del fortalecimiento de instrumentos de sujeción trasnacional, como el 
Plan Colombia o el Plan Patriota, que incluían, dentro de sus proyec-
tos, el control militar zonal en Colombia, especialmente en el sur del 
país, so pretexto de erradicar las zonas de producción cocalera, pero 
también el fortalecimiento del sistema de administración de justicia y 
la lucha contra el poder adquisitivo de las organizaciones mafiosas, con 
medidas como el congelamiento de activos, la extinción de dominio y 
la incautación de activos por parte del Estado (Medina, 2017, pp. 58-
59), pero sobreponiendo principalmente el brazo militar en la llama-
da “cooperación internacional contra el narcotráfico”, que terminaría 
por justificar, de nuevo, la lucha contrainsurgente y la violencia esta-
tal y paraestatal contra vastos sectores populares, bajo el argumento 
de que la guerrilla, particularmente las FARC-EP, eran una organiza-
ción dedicada esencialmente al narcotráfico, lo que significó el desco-
nocimiento del componente político de su lucha armada durante dé-
cadas, con no pocas incidencias y consecuencias a nivel social, político 
y cultural en el país.

Era muy difícil pretender una salida negociada al conflicto arma-
do en Colombia, cuando las bases sobre las que se sostenía el Plan Co-
lombia daban cuenta de un Estado colombiano institucionalmente dé-
bil e incapaz de hacer presencia en todas las regiones para combatir 
la criminalidad asociada al narcotráfico, especialmente, pero también 
de la necesidad de reformar, modernizar y reforzar el aparato mili-
tar del Estado, incrementando el pie de fuerza militar y policial en el 
país, para lo cual era necesario incentivar la lucha contra la criminali-
dad, lo que daría paso a una macabra política de incentivos y estímu-
los que derivaron en la reproducción de ejecuciones extrajudiciales y 
en la normalización de una política de represión y violencia de Estado 
legitimada por la supuesta victoria que se estaba obteniendo contra la 
guerrilla. La política de la llamada “Seguridad Democrática”, condi-
cionada principalmente por la asignación de recursos para el fortale-
cimiento del aparato represivo del Estado, facilitando de paso las con-
diciones para el sometimiento nacional a los servicios de los tratados 
de libre comercio que se imponían progresivamente hacia el país, sig-
nificaron durante la primera década del siglo XXI una nueva forma de 
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debilitar la soberanía nacional, bajo el argumento de la necesidad de 
ganar una guerra contra un enemigo invisible, pese a que todo el dis-
curso oficial daba cuenta de un enemigo exclusivo: la guerrilla (Vega, 
2015, pp. 414-419).

En consecuencia, no es de extrañar que un Estado, cuyas institu-
ciones políticas, gubernamentales, judiciales, económicas, sociales y 
hasta culturales, habían sido incapaz de frenar el avance del narcotrá-
fico, y que, en cierto modo, cohonestó con tal fenómeno por permitir 
el ingreso de dineros sucios en todos los círculos de la vida nacional, 
se quedaba también corto en los dos pilares fundamentales del para-
digma del Estado social de derecho preconizado en la Constitución: el 
monopolio exclusivo de la fuerza por parte del Estado y el manejo de la 
economía bajo el principio de intervencionismo estatal, tal como deriva 
de los artículos 334 y siguientes de la Carta de 1991, el régimen econó-
mico intervencionista estatal que pregona al Estado como director de 
la economía, cuando lo cierto es que, ni tanto la economía emergente 
ilegal del narcotráfico ni el control de la fuerza exclusiva son monopo-
lio estatal ante la reproducción de agentes y factores reales de poder 
que controlan tanto las zonas de producción y las regiones cocaleras, 
como las rutas, los mercados, las relaciones socioeconómicas y las con-
diciones de vida de gran parte de la población nacional.

Reconfiguración social y cultural

Ese paradigma racional que los liberales suelen preconizar como la 
racionalidad y base fundamental de la legitimidad del Estado moder-
no, a partir de formas democráticas que permiten el ascenso y fortale-
cimiento de ciertas ciudadanías, aún en exclusión de otras, en procu-
ra de unificar racionalmente las relaciones de poder en torno a figuras 
como el derecho, la administración de justicia, la división del poder 
público o la reconfiguración orgánica y funcional de las instituciones 
del Estado (Carvajal, Guzmán y Jiménez, 2021, pp. 94-97), no pudo 
cristalizarse en un proyecto de construcción de Estado democrático en 
una sociedad, como la colombiana, que presentaba tantas heteroge-
neidades como conflictos y problemáticas, especialmente a partir de 
la irrupción del fenómeno mafioso como factor estructural que, en de-
finitiva, fue capaz de condicionar la realidad de un país que no estaba 
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preparado para afrontar los retos de la modernidad y de las relaciones 
económicas de la globalización.

Así como la economía del narcotráfico permeó a las estructuras de 
la guerra en Colombia, no es de extrañar que la cultura mafiosa se hi-
ciera parte poco a poco de la cultura nacional. Las líneas históricas 
dan cuenta de, por lo menos, cuatro períodos en la relación Estado co-
lombiano - narcotráfico: (i) un primer período en el que el narcotrá-
fico primitivo (bonanza marimbera e inicios de la bonanza cocalera) 
evidencia unas estructuras relativamente invisibles que lograban acu-
mular grandes capitales ante la pasividad institucional del Estado; (ii) 
una segunda fase que empieza a demostrar una creciente preocupa-
ción institucional por las economías narcotraficantes emergentes, que 
derivan en una lucha frontal entre las fuerzas Armadas y los ejércitos 
privados de los carteles y los grupos armados irregulares que se finan-
cian con las drogas, periodo de consolidación de la represión estatal; 
(iii) una tercera etapa de negociación y sometimiento a las institucio-
nes, como medio de conjurar la creciente violencia y el terrorismo que 
los carteles ofrecían bajo la lógica “plata o plomo”, y la represión esta-
tal principalmente contra las poblaciones campesinas que dependían 
de los cultivos de la hoja de coca, insumo principal de los laboratorios 
mafiosos; y (iv) un periodo de intervención militar, logística y política 
extranjera, particularmente de Estados Unidos, en sus cruzadas anti-
drogas, pero fundamentalmente contra la producción campesina y no 
contra las redes de comercialización, distribución y consumo en los 
países desarrollados (Lessing, 2020, pp. 156-157).

En este escenario de tensiones multidimensionales de la violencia 
en Colombia, la violencia derivada del narcotráfico serviría de caldo 
de cultivo suficiente para que en el país emergiera una nueva cultura, 
una cultura asociada a las riquezas emergentes, al dinero fácil y rápido, 
a la ilegalidad como referente y patrón cultural o paradigma a seguir, 
especialmente en comunidades deprimidas, tradicionalmente margi-
nadas y socioculturalmente excluidas de las oportunidades de acceso 
a bienes, recursos y servicios primarios.

Las relaciones entre la institucionalidad de un Estado que había 
permitido la coexistencia de la mafia narcotraficante y su incidencia 
en los poderes locales y regionales, y que también habían hecho pre-
sencia en los más altos escenarios de la política nacional y el alto go-
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bierno del país, lo cual permitió el empoderamiento de ciertas élites 
regionales que se valdrían de todos los medios posibles para dominar 
en todos los ámbitos, ya no solo en el geográfico o el económico, sino 
también en el social y el cultural, acudiendo para ello a los enormes 
dividendos que se gestaban a partir de la participación en la cadena 
de producción, mercadeo y distribución del narcotráfico, permitiendo 
progresivamente la implantación de una cultura mafiosa piramidal, 
en cuya base estaban los más bajos estamentos sociales, los margina-
dos, los habitantes de barrios populares y marginales, que se presta-
ban para servir en los peligrosos ejércitos privados de sicarios, con la 
esperanza de ascender relativamente rápido hasta las escalas superio-
res o incluso a la cúspide, ya por medio de las componendas o por me-
dio de la eliminación física de los rivales, bajo la égida de “a rey muer-
to, rey puesto”, en lo que significó una nueva dimensión permanente 
en el imaginario colectivo, la dimensión de una cultura mafiosa que 
se apoderó de la sociedad colombiana en todos sus ámbitos y en todos 
sus niveles (Mejía, 2010, pp. 48-50).

Pese a que la institucionalidad tradicional pretendía demostrar el 
fortalecimiento del Estado de derecho, que enfrentaba a la criminalidad 
mafiosa emergente que suponía ser una amenaza para el país, muchos 
sectores sociales legitimaron el accionar de estos grupos, principalmen-
te por cuanto estos lograron ganar la simpatía de amplios sectores po-
pulares, por suplir necesidades que el Estado no hacía, como acceso a 
viviendas dignas, servicios públicos o acceso a oportunidades de em-
pleo, así esos empleos estuvieran asociados a la criminalidad (Bushnell, 
2012, p. 372). Esto lograría que vastos sectores sociales se impregnaran 
de los beneficios directos e indirectos de una ilegalidad que contras-
taba con ciertos sectores que continuaban en su defensa de la institu-
cionalidad, como el poder judicial o algunos sectores políticos que se 
negaban a permitir que el narcotráfico se empoderada de las esferas 
sociales, políticas, culturales y económicas del país. Muchos de estos 
actores pagarían con sangre la osadía de enfrentarse a las mafias que 
lograron cooptar a la sociedad colombiana, como también ciertos sec-
tores políticos no tradicionales, progresistas, asociados a la izquierda 
política del país, que contaba con discursos que denunciaban la coop-
tación mafiosa del Estado y las alianzas entre política, ejércitos priva-
dos y narcotráfico.
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Mejía (2010, pp. 49-51) sostiene que buena parte de la permeabili-
dad de la sociedad colombiana, frente al fenómeno mafioso y la cultura 
de la ilegalidad derivada del narcotráfico, obedece a factores estructu-
rales de una sociedad acostumbrada a fenómenos como la imposición 
de un régimen político antidemocrático y autoritario, que se ha basa-
do en la restricción material de los derechos y las libertades, la super-
vivencia de una cultura parroquial, subordinada y condicionada a una 
mentalidad de servidumbre heredada de la Colonia y la dependencia 
histórica permanente de fenómenos caudillistas, a quienes se les con-
fiere o se les legitima el poder desde la lógica del carisma tradicional, 
pero no desde la racionalidad jurídica que debe regir para un Estado 
liberal de derecho. Esta clase de factores sociales y culturales han inci-
dido en la desprotección que como colectivo se tiene frente a la irrup-
ción de poderes ilegales que cuentan con los medios suficientes para 
imponer nuevas lógicas, nuevos discursos, nuevas prácticas y nuevos 
condicionantes de la vida común y cotidiana de la sociedad.

Para Medina (2017, p. 51), al igual que en muchos de los territorios 
tradicionalmente deprimidos y marginados de Colombia, los carteles 
de Medellín, Cali, y luego el Norte del Valle, encontraron denomina-
dores comunes, como las altas tasas de desempleo, las escasas opor-
tunidades de desarrollo social, económico y productivo, la ausencia de 
presencia institucional material del Estado para la prestación de servi-
cios públicos esenciales, que facilitaron la cooptación ilegal y mafiosa 
de la sociedad y de los estamentos sociales, políticos o culturales, per-
mitiendo y tolerando la reproducción de diferentes formas de violen-
cia y el medio de control social y de ejercicio material de poder, pero 
también de agente denominador común de las nuevas relaciones de pa-
rentescos y de relaciones humanas en torno al control del narcotráfico.

No solo la reconfiguración de las relaciones económicas en torno a 
las formas de acumulación de capitales, la generación espontánea de la 
riquezas y la implementación de nuevos recursos de “cooperación in-
ternacional” para combatir el flagelo del narcotráfico fue el factor por 
excelencia para cambiar las dinámicas de las relaciones internas del 
país, como señala Tobón, el narcotráfico fue lo suficientemente autó-
nomo para poder permear todas las actividades del país, en lo econó-
mico, social, político y cultural, teniendo capacidad suficiente para in-
filtrarse en los diferentes sectores de las economías legales, tales como 
la ganadería o la agricultura, pero también en el aparato judicial, en 
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las instituciones del Estado, en las instancias de representación y par-
ticipación política y ciudadana (Tobón, 2021, p. 473), por lo que no es 
raro que se haya impregnado también en el ideario sociocultural del 
país, mediante prácticas que permiten reproducir, incluso hoy en día, 
culturas y subculturas de violencias socioculturales, “exhibicionismo 
agresivo de la riqueza” y nuevas relaciones de micropoderes.

La consolidación del narcotráfico como un agente o factor real de 
poder en Colombia dispuso de manera directa, una dispersión y ato-
mización de poderes y relaciones de sujeción y subordinación socio-
cultural, a partir de la implantación de códigos mafiosos de conduc-
ta y de comportamiento, y de la recreación de una cultura con valores 
completamente invertidos (Mejía, 2010, pp. 54-55), como los que se 
representan en la priorización de la familia y la obligada necesidad de 
protección y supervivencia, sin importar los costos que se deban asu-
mir para esto, justificando con ello el mantenimiento de ejércitos pri-
vados, las excentricidades, la ostentosidad y los lujos, pero también los 
derroteros de nuevos patrones sociológicos para los grupos que ocu-
pan las escalas más bajas de las pirámides mafiosas que esperan al-
gún día convertirse en los nuevos capos cuando sus jefes ya no estén. 
Vale, a propósito de este nuevo tipo de códigos de conducta mafiosa, 
el principio conforme al cual el fin (la familia, la riqueza, la acumula-
ción) justifica todos los medios (la ilegalidad, la delincuencia, la elimi-
nación del otro), sin importar las consecuencias que esto pueda gene-
rar en los grupos humanos tradicionalmente más débiles.

Este tipo de prácticas asociadas a la reproducción del narcotráfico 
como fenómeno sociocultural ha hecho que en Colombia se fomente la 
cultura del dinero fácil, del atajo, del “todo vale”, la cultura del rebus-
que sin importar los precios o las consecuencias, incluyendo, si es ne-
cesario, la inmersión en economías emergentes ilegales, reconfiguran-
do el discurso y la praxis comunicativa en nuestro país (Mejía, 2010, 
p. 55). Por supuesto, desde la relación más inmediata de poderes en 
los que el “todo vale” con el fin de alcanzar los propósitos de bienes-
tar individual o familiar, hasta la forma de cooptar los círculos de po-
der y las instancias de decisión de la sociedad, incluyendo las políticas, 
las institucionales o las administrativas, ha permitido que en Colom-
bia se fortalezca otro fenómeno estructural y heredado de las tradicio-
nes históricas y coloniales anquilosadas en nuestro ADN sociocultu-
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ral y colectivo, el fenómeno de la corrupción, conforme al cual el atajo 
será siempre la primera alternativa ante la legalidad.

Y llama poderosamente la atención que en un país con una altísima 
producción de leyes y una larga tradición por el positivismo jurídico en 
lo formal sea precisamente la cultura del esquive a la ley la que preva-
lezca en los distintos estamentos sociales, pues no es secreto que tanto 
en las clases más bajas o populares como en las más altas, la crimina-
lidad y la cultura de la ilegalidad es una realidad latente que reprodu-
ce ese “código caníbal” a que se refiere el profesor Mejía (2010, p. 55) 
para tratar de dar cuenta de la maleabilidad social, cultural y jurídica 
de un Estado que a diario convive con diferentes formas de violencias, 
incluyendo las violencias culturales que derivan del narcotráfico como 
agente real de la vida social, económica, política y cultural del país. Lo 
anterior se ve en el clientelismo, en el reparto de cargos o contratos 
públicos, previo cumplimiento de cuotas políticas o de asignaciones 
mensuales a favor de los caciques o barones electorales de turno, en el 
reparto de entidades a favor de sectores políticos, en la implantación 
de una cultura ilegal permitida por nosotros mismos como sociedad.

Reyes y León (2010, pp. 88-89) hacen ver que el término “cultura 
mafiosa” fue adoptado casi que inicialmente por Luis Jorge Garay, que 
usó el concepto para referirse a factores como la fragmentación social, 
el desconocimiento o rechazo de la cultura de la legalidad. La pérdida 
de la confianza ciudadana en sus instituciones, la proliferación de al-
ternativas ilegales a las cuales acudir para resolver problemas cotidia-
nos y la imposición de medios, prácticas y formas de hacer valer in-
tereses privados, principalmente económicos o políticos, por encima 
de los intereses generales de la sociedad. Para los citados investigado-
res, la ausencia de referentes fundacionales en los cuales sustentar el 
proyecto de cultura política en el país, ha sido quizás el factor deter-
minante a la hora de explicar por qué con el fortalecimiento de las or-
ganizaciones vinculadas al narcotráfico, se empezó a desarrollar en 
Colombia una cultura política que legitimaba la ilegalidad y justifica-
ba la guerra contra el Estado, por considerarlo un ente paquidérmi-
co, ineficiente, corrupto e incapaz de resolver los problemas más in-
mediatos de la sociedad.

La coexistencia de una tradición jurídica formal relativamente sóli-
da y de unas instituciones que pretenden demostrar el fortalecimiento 
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de un Estado de derecho, con una cultura social que toma como refe-
rentes las prácticas asociadas a la criminalidad organizada, y que las 
usa como códigos de conducta en sus círculos más inmediatos, no es 
un fenómeno que surge solo como consecuencia de la generación de 
riquezas impensadas que jalonaron a los colectivos sociales tradicio-
nalmente marginados hacia nuevos escalamientos sociales. El profe-
sor Luis Hernández señala (2010, pp. 135-136) que en Colombia sub-
siste un campo abonado para la generación de esta cultura ilegal como 
producto de factores estructurales que se muestran en aspectos como 
el clientelismo político, la corrupción en el ejercicio de las actividades 
administrativas del Estado y la ausencia de legitimidad social en las 
instituciones, pero principalmente en la dificultad histórica existente 
en Colombia para consolidar un verdadero proyecto de Estado nación 
moderno, cuyo proceso de tránsito hacia la modernidad ha sido trau-
mático, demorado y excluyente, permitiendo una total fragmentación 
social entre las comunidades que habitamos el territorio nacional, al 
cual sus únicos referentes de construcción de Estado han sido deposi-
tados en los instrumentos jurídicos, como las constituciones o las leyes.

En un Estado, cuyas instituciones tradicionales no son del todo bien 
recibidas por la sociedad civil, salvo cuando se trata de reclamar o rei-
vindicar bienes o servicios por medio de las plataformas asistenciales 
propias del intervencionismo estatal en la vida económica del país, era 
relativamente fácil que se impusieran nuevas lógicas prácticas y dis-
cursivas a partir de referentes que pretendían reemplazar al Estado 
mismo y suplir las carencias a las que las instituciones no les presta-
ban atención ni cobertura, tales como viviendas populares, seguridad 
alimentaria o ingresos fijos, sin importar la proveniencia de los recur-
sos que se destinarían para esto. A ello se le sumarían también facto-
res adicionales como la ausencia de credibilidad en las instituciones 
de administración de justicia que, por supuesto, darían como resulta-
do la proliferación de prácticas de justicias emergentes privadas que 
podían llegar a tener mayor eficacia que la lenta acción jurisdiccional 
del Estado; amén de otros aspectos relacionados con la imposibilidad 
de las instituciones de asegurar el respeto por la legalidad y de garan-
tizar por los medios legítimos, una mayor cobertura económica y po-
lítica que no fuera excluyente ni selectiva, como tradicionalmente ha 
sucedido, hechos que permitieron resquicios bastante sensibles por 
los cuales penetró esa cultura mafiosa que se instaló en el colectivo so-
cial colombiano desde hace ya varias décadas (Mejía, 2010, pp. 56-57).
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En esa misma lógica disruptiva no era raro advertir el crecimiento 
de una sensación de revanchismo social entre personas del común o 
entre personas que provenían de diferentes estratos sociales, pero a los 
que el dinero y el poder adquisitivo, derivado de los negocios asocia-
dos al narcotráfico, les permitían acceder a posiciones sociales nunca 
antes imaginadas. Pese a que en todo escenario social coexisten dife-
rencias y siempre la humanidad ha perpetuado un espíritu de compe-
tencia y rivalidad, especialmente por el acceso a los recursos, bienes o 
servicios, se podría decir que en Colombia esa cultura de la ilegalidad 
profundizó mucho más esas rivalidades sociales y esos revanchismos 
culturales que lograban imponerse a partir de la capacidad de acumu-
lación de riquezas o de la fuerte presión que podía llegar a convertir-
se en ataques armados, en formas divergentes de violencias indirectas 
y estructurales que no eran capaces de ser conjuradas por el Estado.

Si a esto se suma la ausencia de un ejercicio real y exclusivo del mo-
nopolio de la fuerza en cabeza del Estado, debido a la proliferación de 
actores incidentes, como los grupos armados irregulares, llámese in-
surgencia, paramilitarismo, disidencias o bandas criminales emergen-
tes. Es claro que el escenario propicio para la implantación de este tipo 
de culturas mafiosas en el país alcanzara niveles insospechados, em-
pezando desde los territorios mismos en los que la institucionalidad 
no era suficientemente visible.

Para Urdaneta (2018, pp. 116-117), la pugna entre las normas jurídi-
cas formales, impuestas por el legislador, versus las prácticas sociales 
o las costumbres que se terminarían por traducir en especies de plu-
ralismos jurídicos, en muchas ocasiones no reconocidos por el Estado, 
terminaron por mostrar la brecha entre los sentires y expectativas de 
justicia de las comunidades y las respuestas que la institucionalidad 
les podría brindar, lo que obligatoriamente se traduce en la irrupción 
de actores privados emergentes que lograban materializar, de manera 
más eficaz, la justicia desde el concepto meramente conmutativo, pese 
a que muchas de sus prácticas no corresponden al paradigma de Esta-
do social de derecho pregonado en la Constitución. Para dicho autor 
(p. 118), esta suerte de prácticas que componían cierta forma de nor-
mas sociales, derivadas de costumbres y de algún grado de racionali-
dad y sentido común en los territorios, terminaron por volver “justicia-
bles” unos usos sociales que no estaban enmarcados en la formalidad 
del derecho, pero que, sin embargo, lograban cohesionar y coaccionar 
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a sus destinatarios, en una total evidencia de la ausencia de legitimi-
dad social en las instituciones formales, siendo caldo de cultivo propi-
cio para la instauración y continuidad del fenómeno bajo observación.

La inversión de valores y postulados éticos en una sociedad tradicio-
nal, parroquial y conservadora, en antivalores derivados de la cultura 
mafiosa presente en el país, capaz de hacer mella en el imaginario co-
lectivo sobre principios esenciales de los Estados liberales de derecho, 
derivaron en la interpolación de nuevas éticas discursivas que implica-
ron también la manera social, individual y colectiva, de entender el de-
recho y la legalidad. El respeto de las normas mínimas de convivencia, 
por ejemplo, el acatar un semáforo en rojo o una señal de tránsito, se 
convirtió en la excepción a la regla, especialmente porque se empezó 
a considerar que la obediencia al derecho en Colombia era solamente 
la acción o la reacción ante la inminencia de un castigo o sanción jurí-
dica, pero no como la base racional del ejercicio y coexistencia de los 
múltiples poderes en el mundo de lo público, racionalidad que, en tér-
minos del profesor Mejía (2016, p. 51), le asignan a la dimensión nor-
mativa del derecho ese anclaje entre la validez del sistema democrático 
y la decisión judicial frente a la construcción de un andamiaje propicio 
para la resolución racional de los problemas cotidianos de la sociedad.

Pero las secuelas de la instauración del narcotráfico en Colombia, 
más que como un problema de ilegalidades, o como una real recons-
trucción de todo un entramado social, económico, político y jurídico y 
cultural, deriva en otros aspectos de especial interés, uno de ellos re-
ferido a la carencia de un referente céntrico sobre el cual hace descan-
sar el ideario de construcción de nación. A diferencia de otros países 
latinoamericanos que han fundado su ideario de nacionalidad en tor-
no a su ancestro indígena o a un referente religioso, caso México con 
la llamada Virgen de Guadalupe, o caso de los Estados Unidos con su 
ética protestante, base del capitalismo moderno. Colombia no ha de-
mostrado históricamente tener un elemento central sobre el cual se 
funden los cimientos de su nacionalidad, en parte por la heterogenei-
dad de sus actores sociales, en parte por la fractura entre el centro y 
la periferia, pero también por la escasa voluntad de las élites políticas 
de configurar un mito fundacional real y concreto, más allá de un tex-
to normativo y unos símbolos impuestos desde el centralismo exclu-
yente y selectivo, alejado por completo del componente nuclear de la 
sociedad (Mejía; 2010, 24).
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La fragmentación social, la dispersión cultural y la aparición de eco-
nomías y justicias emergentes en el país, sumadas a fenómenos es-
tructurales como la pobreza, el desempleo, la falta de oportunidades, 
la tradicional dependencia al asistencialismo estatal y la connivencia 
estructural de la sociedad con la corrupción y el clientelismo, tendrían 
notorios impactos en la sociedad de base, especialmente en los grupos 
humanos menos favorecidos, para los cuales las alternativas de cons-
trucción de referentes de Estado y nacionalidad son más bien escasos. 
Ello explica en cierta forma el por qué después de las guerras frontales 
de las organizaciones criminales del narcotráfico vividas en los años 
ochenta y noventa del siglo XX, principalmente los carteles de Mede-
llín, Cali y Norte del Valle, y los posteriores declives de sus principales 
cabecillas, ya por ser abatidos o ya por ser extraditados, permitió que 
en Colombia se abriera un espacio para crear un nuevo relato sobre la 
historia reciente del país.

Con la aparición en el mercado de libros y relatos como La Virgen 
de los sicarios, Las muñecas de la mafia, Sin senos no hay paraíso, El 
cartel de los sapos, Escobar, el patrón del mal, entre muchos otros re-
ferentes literarios que hicieron su aparición en las librerías y calles del 
país, y que prontamente llegaron a manos de muchos colombianos, se 
exploró un nuevo nicho mediático para la generación de una novedo-
sa manera de contar la historia del narcotráfico en Colombia. 

Muchos de los libros que se empezaron a publicar fueron adapta-
dos para cine y televisión, sin mayores restricciones, estos comenzaron 
a ser producto masivo de consumo por grandes capas poblacionales, 
que día a día podían ver las biografías no autorizadas de los principales 
mafiosos, de quienes se exaltaba su lealtad a la familia, sus códigos de 
ética para con sus aliados y sus venganzas para contra quienes dejaban 
de ser leales, así como los estilos de vida, rodeados de lujos, placeres 
y riquezas, obtenidas con cada nueva “mercancía coronada”. Este tipo 
de “narco-series” pronto se convirtió en un fenómeno masivo de con-
sumo susceptible de acaparar el nuevo lenguaje común de la sociedad.

No es de extrañar, en consecuencia, que incluso la dialéctica y la se-
mántica propia de la cultura mafiosa se convirtiera en la nueva forma 
de usar el lenguaje en Colombia. Ese mismo espíritu del dinero fácil, 
de la cultura del atajo, de la avidez para aprovechar cualquier tipo de 
oportunidad, producto, como se ha dicho, de las carencias estructu-
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rales en el Estado para resolver problemas de base, como el acceso de 
oportunidades a la generación de riqueza, a la estabilidad laboral, a la 
cobertura a servicios de educación o de salud de calidad, a la competi-
tividad exigida en el mercado, entre muchos otros fenómenos visibles 
(Reyes y León, 2010, pp. 120-121), permitió que en Colombia se pro-
dujera un fenómeno cultural de masas más bien llamativo y poco ana-
lizado: la reproducción de una cultura musical que, de manera direc-
ta o indirecta, destaca y resalta los valores de esa cultura mafiosa, en 
torno a situaciones como las infidelidades de pareja, el placer y el lujo 
como medios de obtener resultados en las interrelaciones personales, 
el consumo de licor como modo de vida, la ausencia de cualquier tipo 
de compromisos en una relación familiar o la fragilidad de los pactos 
tradicionales de fidelidad, lealtad o estabilidad.

Al ser productos de consumo masivo, ya no se necesita que un artis-
ta sea realmente talentoso para convertirse en un fenómeno de masas. 
Basta armar algunos sonidos repetidos y contar con unas letras comu-
nes en torno a la traición, el alcohol, la infidelidad, el revanchismo o el 
reemplazo de los sentimientos por el placer momentáneo, para conver-
tirse en los nuevos héroes de la “música popular”, altamente consumi-
da por los sectores sociales de menor extracción cultural o académica. 

La cultura musical de los corridos prohibidos, ajenos a nuestras 
idiosincrasias y riquezas culturales ancestrales, las músicas de bandas 
o regionales mexicanas, rancheras y otros prototipos culturales extran-
jeros, muy pronto serían adaptadas a nuestro medio, en torno a la con-
figuración de una cultura heredera de las lógicas mafiosas, que procu-
raban, ante la inexistencia de referentes culturales concéntricos que 
fortalezcan algún tipo de nacionalidad, reemplazar los valores propios 
del Estado social de derecho por las prácticas que, asociadas a la ilega-
lidad, terminaron por presentarse como las únicas alternativas viables 
para alcanzar la inclusión social o económica tradicionalmente vedada.

Otro tanto se puede mencionar de las subculturas urbanas de las 
ciudades más golpeadas por el fenómeno narcotraficante en Colombia. 
La importación de sonidos “caribeños”, que hacen prevalecer los rit-
mos y sonidos reiterados sobre la profundidad de las letras, permitie-
ron que en Colombia se adoptara el reguetón como un referente musi-
cal, con todo lo que ello implica: la masificación del lenguaje sexual, la 
identificación de la mujer como un objeto de placer, la degradación de 
la persona en torno al sexo o el placer momentáneo, en contraste con 
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los valores tradicionales de una sociedad históricamente parroquial, 
pero cuya doble moral consentía en supraestructuras y aparatos ideo-
lógicos supraestructurales, como el patriarcado, el machismo o la des-
igualdad material entre hombres y mujeres, por ejemplo.

En consecuencia, cuando las generaciones actuales reconstruyen 
los relatos de la historia de Colombia a partir de las series de televi-
sión que exaltan la vida, obra y milagros de los grandes capos de las 
drogas de nuestro país, pero también de otros grandes capos latinoa-
mericanos (“El Señor de los Cielos”, por poner un caso), y también in-
corporan a sus lenguajes las dialécticas, las semánticas y las semióti-
cas herederas de la cultura mafiosa que se instaló en el país desde los 
inicios del proceso de modernización del Estado, esto es, desde fina-
les de los años sesenta del siglo XX y hasta la fecha, no es muy difícil 
explicar cómo y por qué se desdibujaron los paradigmas tradiciona-
les del estudio o el trabajo como medios legítimos de acceso al merca-
do o a las oportunidades que pueda brindar el sistema capitalista de 
producción, en torno a la propiedad privada, la competencia y el libre 
mercado. Por el contrario, la ausencia de una consciencia de respeto 
por los valores de la comunidad, de una cultura que hace prevalecer la 
ilegalidad y el irrespeto por el otro, pero, sobre todo, que le quita a las 
nuevas generaciones la conciencia de clase sobre las luchas y reivindi-
caciones sociales que deben contraponerse a los poderes arbitrarios y 
abusivos de un Estado tradicionalmente antidemocrático y autorita-
rio, han llevado a una profunda crisis en nuestro país, crisis de la que 
es difícil de momento salir, salvo que se reconfigure el espectro edu-
cativo y la formación crítica en la sociedad.

Cooptación mafiosa y criminalidad de Estado

En los procesos de construcción de los relatos colectivos sobre la 
historia reciente de Colombia, es decir, la historia contada desde los 
procesos de modernización del Estado a partir de la segunda mitad del 
siglo XX y hasta nuestros días, podrían señalarse unas líneas de tiempo 
en relación con la incidencia del narcotráfico en nuestro devenir como 
sociedad. Una primera etapa podría definirse desde los momentos en 
que las primeras bonanzas marimberas hicieron su aparición hasta los 
inicios de los grandes carteles de la mafia, esto es, desde comienzos de 
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los años sesenta hasta los primeros años de la década del setenta del 
siglo XX, a la que podríamos llamar génesis mafiosa. Una segunda eta-
pa, que abarcaría el ascenso de los grandes carteles como agentes re-
gionales de poder, comprendería desde los primeros años de la década 
del setenta y hasta inicios de los años ochenta y que podríamos deno-
minar “consolidación”. Una tercera etapa, de empoderamiento y gue-
rra terrorista, iría desde mediados de los años ochenta hasta la Cons-
titución de 1991 y la eliminación de la extradición.

A partir de 1991, y aproximadamente hasta el año 2000, una cuarta 
etapa que estaría representada por la guerra insurgente narcotizada, 
pues es claro que las guerrillas más fuertes que siguieron subsistien-
do después del proceso constituyente, las FARC-EP y el ELN, princi-
palmente, tomaron tardíamente la opción de ver en el narcotráfico las 
fuentes de financiación de su lucha armada, como lo revelan los tra-
bajos de Aguilera Peña (2014) y de Medina Gallego (2019), contrario 
a la imagen que ciertos relatos oficiales quisieron imponer en la socie-
dad, que las guerrillas en Colombia habían sido unos organizados car-
teles de las drogas. Lo cierto es que la insurgencia colombiana solo se 
vinculó al tema de las drogas como resultado de las transformaciones 
geopolíticas y económicas mundiales derivadas de la caída de los re-
gímenes socialistas y el fortalecimiento del capitalismo global, amén 
del creciente intervencionismo militar y político pretextado en la lu-
cha contra las drogas.

Una quinta etapa del narcotráfico en Colombia se puede identifi-
car en el repliegue insurgente y el ascenso del paramilitarismo en la 
época de la llamada seguridad democrática, que coincide con la irrup-
ción y empoderamiento de nuevos clanes que reemplazaron a los an-
tiguos grandes carteles, como el de Medellín, Cali y el Norte del Va-
lle. Es el tiempo de la reconfiguración de la guerra en Colombia con el 
narcotráfico asociado a los poderes regionales para el fortalecimiento 
del proyecto paramilitar en el país, con las consecuencias en temas de 
desplazamiento forzado, incremento de la violencia y conformación de 
nuevos grupos organizados de poder en territorios. Es el tiempo que 
coincide con la banalización del fenómeno del narcotráfico en el relato 
sociocultural colombiano. Es el periodo en que la historia colombiana 
se deforma a partir de las narraciones adaptadas por novelas, series y 
bibliografías fragmentadas que polarizan a la sociedad de base entre 
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quienes toman como referentes a los capos de las drogas y los que de-
fienden la institucionalidad representada en la fuerza pública.

Y una última etapa, todavía en gestación, que se produce con la 
transnacionalización regional del fenómeno del narcotráfico en que 
aparecen nuevos actores, estos de naturaleza internacional, como los 
grandes carteles mexicanos que terminan por sustituir a los grupos 
mafiosos colombianos, y que se valen de grupos de poder como el lla-
mado Clan del Golfo, el Cartel de la Costa o las Águilas Negras, que se 
constituyen en verdaderas estructuras mafiosas que cuentan con un 
entramado discursivo que pretende explicar su existencia, y que no es 
otro que la eterna lucha contra la subversión o el comunismo. Lo cier-
to es que este tipo de estructuras, que son verdaderos ejércitos para-
militares que viven, conviven y se fortalecen con el tráfico de drogas, 
que es su principal razón de ser, cuentan con la connivencia o compli-
cidad de algunos grupos de incidencia y de poder real, como aliados 
estratégicos en los sectores productivos corporativistas y gremiales y 
en los grupos políticos locales de injerencia y poder electoral en vastas 
regiones del país. A estos grupos, los carteles mexicanos han incorpo-
rado a grupos delincuenciales que han asumido poderes regionales en 
Centro y Suramérica, logrando desestabilizar a los diferentes países, 
tal como venía sucediendo, por ejemplo, con las maras salvadoreñas, 
objetivo directo de regímenes polémicos como el del presidente Nayib 
Bukele, quien, al amparo del Estado de sitio, ha combatido frontalmen-
te a las pandillas y maras en El Salvador, por poner un solo ejemplo.

Esta última etapa, que aún se mantiene, es la época en que el nar-
cotráfico pasa a ser combatido no desde la lógica de la guerra contra 
las estructuras militares irregulares que dependen del negocio, sino 
contra los productores, generalmente campesinos de regiones margi-
nadas, a partir de las aspersiones con químicos que afectan los ecosis-
temas tanto como a sus pobladores. Sin embargo, es también la épo-
ca en que la cultura mafiosa se mantiene enquistada en la identidad 
social y el relato colectivo desde los referentes políticos, económicos y 
audiovisuales, pese a que en los ejercicios políticos y jurídicos conte-
nidos en el Acuerdo de Paz de 2016, suscrito entre la guerrilla de las 
FARC-EP y el gobierno colombiano, presidido por Juan Manuel San-
tos, el problema del narcotráfico se aborda desde la connotación de 
problemática de salud pública y no como objetivo de las políticas pú-
blicas de defensa y gasto militar, como tradicionalmente se había en-
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tendido, especialmente desde la doble moral que significó la llamada 
“Seguridad Democrática”.

Hoy en día, y especialmente a partir de la explosión del fenómeno 
paramilitar en Colombia, patrocinado y fomentado por poderosos sec-
tores económicos privados, de manera principal en lo local y regional, 
pero con incidencias en lo nacional, al alcanzar representación políti-
ca y electoral en el alto gobierno del país, no es descabellado sostener 
que lo que parecía un fenómeno temporal o pasajero, se convertiría 
en la reconfiguración total del Estado colombiano: los grupos narco-
traficantes ahora son más que un grupo de “nuevos ricos” que osten-
tan o alardean de sus riquezas, lujos y mujeres fabricadas en quirófa-
nos, que, de vez en cuando, hacían algunos ataques a la fuerza pública 
o presionaban mediante ataques terroristas a las instituciones tradi-
cionales. Los grupos narcotraficantes hoy son verdaderas estructuras 
políticas, económicas y militares de carácter transnacional que cuen-
tan con importantes aliados en los partidos políticos, por lo que su lu-
cha no es contra las institucionalidades públicas y privadas, dado que 
ya conviven con estas y gracias a ellas también se mantienen.

González (2016, pp. 478-479) describe cómo la parapolítica, que es 
la reconfiguración electoral de las mafias, con el adicional componen-
te armado que brinda el paramilitarismo armado, es un factor decisi-
vo en la formación, evolución y permanencia del conflicto armado en 
Colombia, que tiene una característica importante: a diferencia de los 
primeros carteles de las drogas, bastante tropicales, hoy las estructu-
ras mafiosas y paramilitares ya no tienen necesidad de procurar su in-
cidencia en la vida pública del país, simplemente porque ya coexisten 
con ella: al paramilitarismo no le interesa modificar ni las condicio-
nes ni las prácticas políticas tradicionales, pues de hecho se sostienen 
gracias a esas mismas prácticas: gracias a la continuidad de las prácti-
cas políticas, como el clientelismo, la corrupción o la cooptación de las 
instituciones, el paramilitarismo mafioso pervive y se reproduce des-
de las regiones hasta los sectores estratégicos de la política nacional.

En los estudios de Garay, citado por Valero y Lancheros (2010, pp. 
200-201), se considera que la cooptación paramilitar y mafiosa del 
Estado colombiano estuvo muy cerca de convertirse en una realidad 
palpable, pero que no alcanzó a cristalizarse del todo, a pesar de la in-
filtración de los paramilitares en instancias tan importantes como la 
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Judicatura, el Congreso y los organismos de seguridad del Estado. No 
es secreto que muchas alianzas entre grupos irregulares armados y 
vinculados al negocio de las drogas, por un lado, y grupos políticos de 
incidencias regionales, clanes, cacicazgos y familias tradicionales, por 
el otro, tuvieron como resultado el empoderamiento de sectores cla-
ves en la economía y la política del país, tanto en sus propias institu-
ciones, como en sus prácticas socioculturales más inmediatas, a pesar 
de la estela de violencias que el narcotráfico venía dejando de tiempo 
atrás en el país.

Pero el narcotráfico en Colombia parecería que empezó a perder su 
injerencia como factor real de poder durante el periodo en que se ini-
ció el proceso de paz, que culminó con la suscripción del Acuerdo Fi-
nal para la Terminación del Conflicto en 2016. Es evidente que du-
rante los cerca de cuatro años que duraron las negociaciones entre el 
gobierno de Santos y la guerrilla de las FARC-EP, se pudo asumir el 
discurso de la criminalidad asociada al narcotráfico en Colombia des-
de una perspectiva diferente, principalmente porque, a pesar de reco-
nocerse que el narcotráfico sí era un agente económico de alto poder 
en el conflicto armado, la realidad histórica y los estudios hechos por 
diferentes académicos de diversos sectores, incluyendo algunos muy 
cercanos a los estamentos políticos tradicionales, terminaron por de-
mostrar también que el conflicto hundía sus raíces en otras causas di-
ferentes, no solo en el discurso del “narcoterrorismo” que había sido 
acuñado en el gobierno de Uribe Vélez (2002-2010), y que, por el con-
trario, la guerra en Colombia tenía razones y causas sociales, económi-
cas, culturales, ideológicas, geopolíticas y algunas derivadas de la de-
pendencia política y militar hacia los Estados Unidos.

El Informe Final, presentado en 2015 a la luz pública, elaborado por 
doce reconocidos intelectuales del país, demostró que el conflicto ar-
mado se podía entender y explicar desde dimensiones políticas, eco-
nómicas y socioculturales, algunas ajenas al fenómeno del narcotráfico 
mismo. Este se había incrustado en nuestra sociedad e institucionali-
dad como un mal visible que justificaba la guerra misma y la hacía po-
sible por su gran margen de rentabilidad, pese a que el único discur-
so admisible, por lo menos hasta la firma del Acuerdo Final, era que 
la insurgencia era un cartel más de las drogas.
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Después de la firma del Acuerdo, cuando la sociedad se preparaba 
para recibir nuevas lecturas referenciales, como la justicia de transi-
ción, el proceso de desmovilización, desarme y reinserción de los com-
batientes, su retorno progresivo a la institucionalidad mediante los 
apoyos a proyectos productivos, la verdad como tarea urgente del Es-
tado o la búsqueda de personas desaparecidas, el problema de las re-
des de narcotráfico y su incidencia regional y geopolítica en el hemis-
ferio siguió como si nada, principalmente porque las mafias eran ya 
estructuras permanentes que obedecían a lógicas de mercado y ejer-
cicio real y material de poder, que no dependían únicamente de la lu-
cha binaria insurgencia-contrainsurgencia, como equivocadamente se 
sostuvo por décadas en el país. Podría señalarse, en consecuencia, que 
tras la falta de instrumentos eficaces para garantizar la implementa-
ción real del Acuerdo de Paz, el narcotráfico en Colombia, como ma-
croestructura económica, política y social, volvió a tener un nuevo aire 
y un nuevo proceso de empoderamiento visible en el último cuatrienio, 
evidenciado en el fortalecimiento de las estructuras paramilitares vin-
culadas a los carteles de las drogas, el incremento de las zonas de cul-
tivos ilícitos y la reconfiguración de las relaciones de poder en lo local, 
regional y nacional, habida cuenta de su fuerte incidencia en las insti-
tuciones formales del poder político interno.

En este marco, no era difícil tampoco suponer que las instituciones 
tradicionales fueran susceptibles de ser cooptadas por la mafia, aún y 
a pesar de los demás factores generadores y reproductores de la gue-
rra interna no declarada vivida en el país. La política de acción de los 
carteles colombianos de la droga, el de Medellín, el de Cali, el del Nor-
te del Valle, el del Golfo, entre muchos otros de menor peso pero no 
menor peligrosidad, se basó fundamentalmente, en dos líneas: o com-
batían a la institucionalidad del Estado y sometían por la fuerza a los 
gobiernos (locales, regionales o nacionales), o los compraban y per-
suadían por hacer de las drogas un negocio no cuestionado ni perse-
guido por el Estado, a pesar de las graves implicaciones de las drogas 
en la salud pública y la violencia extendida en el territorio nacional.

Obviamente, al ser un negocio bastante rentable y productivo, capaz 
de desplazar otras líneas económicas de producción tradicionales y lí-
citas, la economía emergente del narcotráfico sería capaz de sustentar 
y sostener redes que impregnaran ya no solo la vida social y cultural 
del país, sino también política y dirigencial. Y en ese mismo recorrido 
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hay que reconocer que las instituciones mismas del Estado, tanto en 
lo político como en lo social, fueron demasiado débiles como para po-
der establecer instrumentos y mecanismos de blindaje ante el avan-
ce progresivo de la cultura mafiosa y de sus prácticas en nuestro país. 
Los estruendosos fracasos que resultaron ser las políticas de someti-
miento, como sucedió con el caso de Pablo Escobar y La Catedral, o la 
entrega voluntaria de los Rodríguez Orejuela y otros capos a la admi-
nistración de justicia a finales del siglo pasado, que seguían operando 
sus negocios desde sus confortables “centros de descanso”. Estos he-
chos, sumados a episodios como la Ley de Justicia y Paz, Ley 975 de 
2005, para desarmar a las bases del paramilitarismo en Colombia, de-
mostraron que en Colombia el poder mafioso era mucho más grande 
en la práctica que el poder de las instituciones e instancias guberna-
mentales, tanto locales, como regionales y nacionales, que solo conta-
ban con algunos elementos del Estado de derecho, como la oferta de 
una política de sometimiento judicial, más el accionar de la fuerza pú-
blica, que a la larga resultaban insuficientes ante el incremento del po-
der del narcotráfico y su inmersión total en la vida nacional.

Pese a la existencia de una moral social extendida en torno a los va-
lores conservadores, más concretamente a los valores tradicionales y 
parroquiales, lo cierto es que, a partir de esta reconfiguración de la vida 
social, política y económica desde el narcotráfico, en Colombia se re-
produjo velozmente una doble moral asociada a la generación de una 
riqueza capaz de alcanzar los espacios a los que por las vías legales no 
se accedería tan fácil ni ágilmente, por lo que las alianzas entre polí-
ticos locales y regionales con la mafia no sería tan difícil de entender 
ni de explicar. Desde los años ochenta varios sectores políticos se lu-
craron de los beneficios económicos que dejaban las economías emer-
gentes de la mafia, y, en estricto sentido, serían muchas de esas redes 
mafiosas las que lograrían instalarse en espacios deliberativos y deci-
sorios, acudiendo a los instrumentos tradicionales, como los electora-
les, para instalar en escenarios de poder a fichas claves para el control 
político, principalmente territorial, lo que traería aparejado el freno de 
la fuerza pública para combatir a las redes del narcotráfico.

Pero en el marco de esa doble moral social, asistimos como socie-
dad a una cooptación criminal del Estado que justificaba y legitima-
ba el accionar de los ejércitos irregulares, reduciendo el problema al 
espectro ideológico: la herencia de la doctrina de seguridad nacional 
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identificó en el comunismo, y por extensión, la insurgencia armada, al 
depositario de los odios comunes por considerárseles los principales 
narcotraficantes, cuando la realidad era muy diferente y más comple-
ja que dicho reduccionismo explicaba. Lo cierto es que con la excusa 
de la guerra contra el narcotráfico, el Estado no solo legitimó prácti-
cas de violencias institucionales y directas, sino que también permitió 
la implementación de una política sistemática de terrorismo de Esta-
do a partir del accionar de sus propios agentes, pero también de las 
estructuras paramilitares que ya eran verdaderos factores reales de 
poder en el país. Como señala Ivonne Patricia León (2010, p. 114), las 
estructuras del paramilitarismo en Colombia se hicieron las verdade-
ras dueñas del Estado en las regiones, pues dejaron de ser simples ga-
rantes de la seguridad de grupos económicos privados, terratenientes 
y ganaderos, principalmente, para convertirse en poderes reales capa-
ces de controlar desde las economías locales hasta las políticas de se-
guridad, la administración territorial de justicia y las reglas de convi-
vencia mínima entre los grupos poblacionales.

No serán tampoco escasos los ejemplos en los que las fortunas deri-
vadas del narcotráfico, sumadas a las riquezas generadas por el tránsito 
por diferentes cargos públicos, han financiado los proyectos políticos 
que se han instalado en el poder, pese a la doble moral pregonada por 
diferentes sectores oligárquicos y tradicionales, que siguen difundien-
do su pulcritud pese a la enorme cantidad de evidencias que delatan 
los nexos entre el narcotráfico y la política colombiana (Reyes-León, 
2010, p. 111). La mafia, como fenómeno asociado a la criminalidad, 
pero también a la vida sociocultural misma, comienza a convivir con 
los ejércitos privados, irregulares, insurgentes, pero también con los 
centros de poder y con las instituciones, con los sectores económicos 
y productivos, y con las economías emergentes, con las economías le-
gales y las ilegales.

La mafia puede comprar votos y elecciones, y, de hecho, lo hace. La 
mafia puede definir el rumbo político del Estado. La mafia puede mar-
car el crecimiento económico regional a costa de muchas vidas, pero 
también a costa de la generación de una nueva moral y un nuevo dis-
curso sobre la legitimidad del delito y la cultura del dinero fácil. La 
mafia puede incidir en las elecciones presidenciales, como en efecto 
lo ha hecho por décadas. La mafia ha incidido en la justificación de la 
violencia institucional del Estado que resulta ser violencia sistemática 
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pero selectiva o excluyente, capaz de llegar a ciertos grupos (consumi-
dores, campesinos), pero incapaz de llegar a los grandes beneficiados 
(carteles, paramilitares, parapolíticos). La mafia puede prolongar las 
condiciones de las violencias internas y la reproducción misma del te-
rrorismo de Estado como política de represión sistemática, tal como 
ha sucedido con la irrupción paramilitar y con la mal llamada “lucha 
contrainsurgente”, rezago directo de la doctrina de seguridad nacional, 
esto es, la legitimación de la violencia de Estado, justamente a propó-
sito del proyecto gubernamental que siguió al proceso de paz.

En los cuatro años subsiguientes, se desatacaron las prácticas clien-
telistas, el saqueo a las arcas del Estado, la cooptación de los poderes 
públicos por parte de poderosos oligarcas que usaron las instituciones 
para sus propios beneficios y los de su clase o casta. Se rompieron los 
principios más elementales del Estado liberal de derecho como los re-
lativos a la separación de poderes. El Acuerdo de Paz fue una ilusión 
perdida que trataba de sobrevivir pese al naufragio en que un gobier-
no corrupto e incompetente lo había empujado. La pobreza se disparó 
como también se disparó el terrorismo de Estado mediante la compli-
cidad grosera y la participación macabra en el homicidio de cientos y 
cientos de líderes y lideresas sociales y comunitarios, mientras el go-
bierno reflejaba su total desconexión y desconocimiento de la reali-
dad del país, fruto de la llegada al poder de los mismos clanes que se 
habían servido regionalmente de los favores de las estructuras mafio-
sas armadas que nunca dejaron de tener participación en las prácti-
cas electorales del país, pero que parecían controladas y hasta cierto 
punto debilitadas durante el gobierno Santos. Sin embargo, el cambio 
de gobierno, desde el 7 de agosto de 2018, volvió a significar el retor-
no de prácticas antidemocráticas, autoritarias, corruptas, clientelistas 
y excluyentes, capaces de corroer la institucionalidad nacional, desco-
nociendo derechos y libertades mínimas, cada vez más reprimidas de 
modos violentos, como resultado de ese ADN mafioso que se incrustó 
en nuestro inconsciente colectivo y que fue capaz de legitimar un go-
bierno impopular, ineficiente e inoperante.

No es extraño ni exagerado señalar, en consecuencia, que el Esta-
do colombiano ha perdido durante más de medio siglo un norte ético 
social y colectivo, reemplazándolo por una ética mafiosa capaz de re-
configurar a la sociedad desde que se tomó las instancias de poder y los 
escenarios de incidencia política, social, cultural, económica e ideoló-
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gica del país, puesto que dejó de ser un problema de consumidores y 
distribuidores, para ser un verdadero laboratorio de las violencias es-
tructurales y culturales de nuestro país.

En momentos en que se prepara una nueva mutación de la orienta-
ción política del Estado, y que las banderas que se pregonan con oca-
sión del triunfo electoral de un proyecto liberal con tintes de social-
democracia, encarnado en Gustavo Petro Urrego, no deja de llamar la 
atención que las distintas voces sociales que reclaman cambios estruc-
turales hayan creado una altísima expectativa para un proyecto que 
propone la recuperación del diálogo hacia la paz, pero también la ver-
dad y la memoria, la recuperación de la institucionalidad y la apertura 
democrática, lo que implica altos riesgos frente a los ejercicios mate-
riales de gobernabilidad y gobernanza, ante las resistencias naturales 
de los sectores que tradicionalmente ejercieron los poderes de facto, y 
que se vieron notoriamente derrotados por las vías electorales.

En este trance, lo primero que se debe poner sobre la mesa es que 
se hace necesario que la sociedad colombiana en general se prepare 
y esté dispuesta a superar y trascender de las tradicionales ofertas de 
negociación hacia la paz que ofrece el paradigma de Estado liberal, 
esto es, participación política en términos democráticos, la construc-
ción de un proyecto económico y social productivo e incluyente hacia 
la recuperación económica productiva, y el fortalecimiento de una ad-
ministración de justicia institucional en términos de justicia transicio-
nal, restaurativa y transformadora. La sociedad colombiana debe en-
tender que el proceso de paz que parece renacer con la entrada de un 
nuevo proyecto político se debe fortalecer ya no desde la fuerza ins-
titucional del Estado sino desde la construcción de nuevos diálogos, 
saberes y praxis (Uribe et al., 2022, pp. 21-23). Hasta el momento, la 
lógica binaria de la paz del vencedor sobre el vencido (que aún prego-
nan algunos sectores retardatarios) es caldo de cultivo suficiente para 
que se acudan a otras alternancias como las que la cultura del dinero 
fácil provee, producto del anquilosamiento de la cultura mafiosa en el 
país, amén de los riesgos que implican los procesos de paz que escin-
den a la sociedad de base de los estamentos visibles de tomas de de-
cisión y poder, paz institucional que resulta ser divergente a una ver-
dadera vocación de paz integral con presupuestos de justicia social, 
equidad e inclusión.
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En este complejo mapa de nuevos desafíos, un elemento de capital 
importancia a nivel social y cultural lo constituye la reconfiguración de 
los nuevos relatos y de narrativas que se ajusten más a la realidad vi-
vida en las comunidades y no en los centros de trabajo de los libretis-
tas que recrearon la historia nacional desde la perspectiva de los capos 
de la droga y que dejaron como resultado el afán por el dinero fácil y 
la perversión de los valores colectivos. En este sentido, el informe que 
recientemente presentó al país y a la comunidad internacional la Co-
misión de la Verdad, integrante del Sistema Integral de Verdad, Justi-
cia, Reparación y No Repetición, que guarda respaldo constitucional 
y que ha sido puesto ante los ojos de la sociedad, debe ser un insumo 
de especial análisis y estudio frente a las incidencias de los principa-
les actores de la guerra, como el narcotráfico y el paramilitarismo, y 
sus posibilidades reales de debilitamiento ante la recomposición so-
cial colombiana.

En este largo y difícil proceso, amén del apoyo que la comunidad in-
ternacional pueda hacer como veedora y garante de las condiciones de 
implementación y seguimiento del Acuerdo de Paz, se hace necesario 
que las instituciones públicas, los actores privados de incidencia, como 
los gremios productivos y las comunidades de base promuevan la cons-
trucción de nuevos escenarios de diálogo y reconstrucción de prácticas 
incluyentes, participativas y democráticas. Estas prácticas permitirán 
alcanzar mejores niveles de satisfacción de necesidades básicas y pri-
marias en las comunidades, sin abandonar los compromisos ordina-
rios del Estado en cuanto a distribución de presupuesto y gasto públi-
co responsable, atendiendo a las reglas fiscales de control y eficiencia 
(Uribe et al., 2022, p. 40).

Este proceso, por supuesto, implica la reconstrucción de un nuevo 
ethos colectivo que parta del reconocimiento de una verdad, por dolo-
rosa o incriminadora que sea, pero que requiere ser conocida por to-
dos los estamentos sociales, tanto los institucionales como los comu-
nitarios. En palabras de Habermas, citado por Acevedo y Bravo (2021, 
p. 30), la reconstrucción del discurso en torno a categorías base, como 
la paz o la democracia, deben partir de procedimientos dialógicos que 
integren a la ciudadanía, lo que se configura como una praxis de de-
mocracia deliberativa, en función de la legitimación de las prácticas 
incluyentes que permitan superar las lógicas y éticas de una cultura 
mafiosa incrustada en el imaginario colectivo y social.
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En similar orientación, podría pensarse también que una reconfigu-
ración de las prácticas sociales a partir de la adopción real de los pos-
tulados éticos del paradigma constitucional de un Estado social de de-
recho real, democrático, participativo y pluralista, podría convertirse 
en un primer catalizador de la vida política, social, económica y cultu-
ral del país, pero también en una suerte de antídoto ante las amena-
zas reales de las culturas y subculturas mafiosas que han imperado a 
niveles locales y regionales, especialmente desde la adopción de polí-
ticas públicas de Estado que sean mucho más incluyentes y proposi-
tivas (Zeballosf-Cuathin y Cáceres, 2021, pp. 38-39), y que permitan 
una mayor participación ciudadana en la reconstrucción del tejido hu-
mano y el uso efectivo del derecho, más allá de sus formas puramen-
te instrumentales, que, como se ha visto, han quedado cortas a la hora 
de frenar los impulsos de la delincuencia organizada, máxime si se tie-
ne en cuenta que el problema de las drogas y sustancias psicoactivas 
y estupefacientes no pasa solo por lo normativo desde la represión y 
punición del Estado, sino desde su abordaje como problema de salud 
pública y de una economía que tarde o temprano buscará legalizarse, 
ya sea que termine por debilitar los grandes imperios mafiosos o rein-
ventar la lucha contra las drogas desde políticas de Estado más inteli-
gentes y menos traumáticas como hasta ahora.

Por otro lado, surge la necesidad de construir una política pública 
de naturaleza preventiva frente al problema de las drogas, fármacos y 
sustancias psicoactivas y estupefacientes, ante la evidencia del fracaso 
de la lucha militar contra el narcotráfico, comprometiendo para esto a 
la comunidad internacional, principalmente a los países consumido-
res, desde la perspectiva de la salud pública y no desde la lógica arma-
mentista. Pero esto también implica una decidida acción institucional 
contra las estructuras organizadas de la mafia, pues tanto su debilita-
miento militar como económico desde las regiones podrían conducir 
a un fortalecimiento institucional del Estado que se traduzca en ma-
yor presencia institucional desde las políticas públicas y el manejo ra-
cional de la inversión y el gasto social, instrumentos que podrían con-
tribuir como conjuros frente a la criminalidad que hoy sigue haciendo 
“metástasis social” en Colombia.

Aquí están, entonces, los nuevos retos de un Estado social y demo-
crático de derecho, que se debe ajustar a una política internacional de 
prevención más que de represión, ante fenómenos que no se queda-
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ron solamente en la producción de drogas para consumo y la genera-
ción de grandes ganancias y rendimientos, sino que también fueron 
capaces de reconfigurar la vida sociocultural de los países más débi-
les económicamente, como los países en vías de desarrollo, quizás los 
más golpeados por el flagelo de las drogas y, por qué no, por la inefi-
cacia, insuficiencia e ineficacia de la lucha militar que hasta entonces 
se ha intentado.

Conclusiones

Los diferentes episodios de la historia reciente en Colombia han 
reflejado la presencia de factores incidentes en la crisis institucional, 
política, social y económica del Estado, alimentando con su presencia 
los factores reproductores de una violencia sistemática que ha perdu-
rado aún a pesar de algunos esfuerzos políticos por superar racional 
y negociadamente el conflicto armado interno vivido en el país. En-
tre esos factores es innegable que la aparición, irrupción, empodera-
miento y continuidad del narcotráfico ha sido uno de los más inciden-
tes en la guerra, aunque no es el único, pues existen otros fenómenos 
estructurales reproductores del conflicto, asociados a la violencia po-
lítica, la exclusión social y económica y la configuración de una ideo-
logía sociocultural maniquea de doble moral social.

Empero, el narcotráfico, que inicialmente podría ser visto como un 
fenómeno aislado que apenas permitía la aparición de una clase eco-
nómica emergente que tradicionalmente había sido excluida de los sec-
tores sociales de incidencia, en poco tiempo se convertiría en un factor 
estructural determinante de la guerra, las violencias y el conflicto in-
terno. Esto justificó la represión institucional y la implantación de re-
gímenes militaristas que, desde la legitimidad discursiva del monopo-
lio exclusivo de la fuerza en cabeza del Estado, pero también desde la 
complicidad silente de las instituciones con estructuras armadas y or-
ganizaciones irregulares, que inicialmente solo estaban al servicio de 
la vigilancia de algunos pocos sectores e intereses privados, pero que 
se convertirían luego en verdaderos propietarios regionales del Esta-
do, los paramilitares.
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En esta amalgama de intereses, luchas y conflictos, el problema del 
narcotráfico trascendió hasta llegar a convertirse en un elemento carac-
terístico y representativo del Estado colombiano, una etiqueta odiosa 
y un condicionante de nuestra sociedad, de nuestra cultura y de nues-
tras instituciones políticas y jurídicas, pues las políticas antidrogas 
implementadas en nuestro país, muchas de ellas ordenadas desde el 
Pentágono, han resultado insuficientes para combatir un flagelo que 
bien podría ser analizado desde el punto de vista de la salud pública y 
no solo desde el aparato represivo del Estado, que casi siempre se di-
rige hacia los sectores más débiles de la cadena, los campesinos de las 
zonas de producción, los pequeños distribuidores y los consumidores, 
mientras las grandes cabezas de las organizaciones mafiosas cuentan 
con especiales y sofisticados sistemas de protección, tanto por parte de 
sus propios ejércitos privados como por parte de ciertos sectores de la 
institucionalidad del Estado.

Y ello se explica precisamente por la generación de una cultura ma-
fiosa que se impuso progresivamente en la sociedad colombiana, es-
pecialmente en los grupos y comunidades tradicionalmente margina-
dos, para los que las economías emergentes del narcotráfico vinieron a 
desempeñar el papel que el Estado institucional no cumplía, supliendo 
necesidades básicas y primarias que no eran prioritarias para los go-
biernos locales y regionales. Sin embargo, también el poder de la ma-
fia organizada se inmiscuyó en los demás estamentos sociales, en las 
fuerzas armadas, en los poderes económicos, en las estructuras electo-
rales, en la administración de justicia, en las instancias de poder insti-
tucional y en los gobiernos. De manera paralela, la creación de un nue-
vo discurso y una nueva dialéctica, semántica mafiosa, se impregnó 
con todos sus antivalores en el común de la sociedad, en un fenómeno 
que sigue reproduciéndose y sigue cohonestando con las prácticas co-
tidianas de un pueblo que ha visto deformada su historia gracias a la 
recreación de una ficción y una narrativa contada desde el narcotrá-
fico, punto de partida para la reinvención del discurso social de cons-
trucción de un proyecto de Estado nación, lo que definitivamente ha 
permitido perdurar las violencias en nuestro país.

Desde las instancias de poder político y formal, hasta los espacios 
de toma real de decisiones, particularmente en las regiones, pasando 
por los referentes socioculturales del país, el fenómeno del narcotráfi-
co ha estado y sigue estando presente, a pesar de la política militarista 
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y armamentista en contra de las organizaciones narcotraficantes, polí-
ticas que han demostrado su insuficiencia y poca utilidad práctica, ante 
la expansión e internacionalización del fenómeno criminal, que ubi-
ca a Colombia como uno de los satélites productores por excelencia y 
uno de los corredores de más fácil tránsito de las drogas hasta los cen-
tros de distribución, lugares de paso por donde los recaudos de dinero 
y los márgenes de utilidad de las ganancias son impensados, mientras 
la pasividad institucional de los países consumidores es aterradora.

Lo que había iniciado como un fenómeno aislado pasó en pocas dé-
cadas a convertirse en un flagelo y una especie de “cáncer social” que 
logró establecerse en todos los ámbitos de nuestra sociedad. Alimen-
tó la violencia institucional y parainstitucional, pero también cambió 
el componente ético de nuestra cultura, alterando los valores colecti-
vos tradicionales para permitir nuevos paradigmas asociados al lucro, 
a la ausencia de éticas o a la creación de nuevos códigos de conductas 
y comportamientos en torno a la pertenencia y lealtad a las organiza-
ciones delincuenciales.

En tales condiciones, la aparición de nuevos elementos de discusión 
social, política y jurídica, como la verdad, la memoria, la paz, la demo-
cracia participativa y deliberativa, la gobernabilidad, la gobernanza y 
la confianza legítima en las instituciones, como grandes retos de una 
sociedad que reclama con urgencia la paz, la equidad y la inclusión so-
cial, necesariamente debe obligar a revisar los planes y políticas fren-
te al problema de las drogas, no solo en Colombia, sino también a ni-
vel regional en América Latina, y, por qué no, a nivel global, no solo a 
partir de la incorporación en el discurso de las perspectivas de la sa-
lud pública preventiva ante el flagelo de las drogas, sino también ante 
la posibilidad de derrotar económica y políticamente a las organiza-
ciones que se lucran con el negocio del narcotráfico, lo que serviría de 
base para una posible superación del modelo mafioso que ha coopta-
do nuestra sociedad.
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Capítulo VI. Entre el prohibicionismo y la 
legalización

Mauren Darline Forero



Introducción

El Estado colombiano, desde los años ochenta del siglo XX, aproxi-
madamente, ha implementado diferentes políticas antidrogas contra el 
narcotráfico, ha sido una lucha entre comillas, porque el mismo fenó-
meno que quiere ser eliminado, ha alimentado y mantenido la institu-
cionalidad colombiana. Uno de los innumerables problemas en los que 
como sociedad colombiana nos hemos visto envueltos, es tener líderes 
egoístas e inundados por la ambición de poder y al dinero. La ética dé-
bil de la población colombiana nos ha llevado a la corrupción, y cuando 
se encuentra con una forma fácil de obtener las cosas, se opta por ella.

La cocaína es un descubrimiento humano, como cualquier otro tipo 
de sustancia o bebida que se ha generado por la creatividad humana. 
La dificultad está en el autocontrol respecto de este tipo de productos, 
situación a la que debe ponérsele atención desde la educación de los 
niños y jóvenes. Por educación, no solo se debería entender a la aca-
démica, sino a una educación emocional e integral en valores. Sin em-
bargo, la gobernabilidad del Estado colombiano, en todos estos años, 
entre los años sesenta y ochenta, ha visto un delito y no una cuestión 
de salud pública en la sociedad, que debería solucionarse con políticas 
sociales y no criminales, por lo que, a partir de esta perspectiva crimi-
nal, sería inaceptable pensar en la legalización, cuando puede que no 
sea el camino más sencillo, pero sí ser una alternativa de solución algo 
más compleja, porque implica diferentes tipos de regularizaciones, po-
líticas y cambio de mentalidad social.

Por otro lado, se ha encontrado en diferentes investigaciones que 
la corrupción tiene un vínculo muy cercano con el narcotráfico y evi-
dentemente con los entes estatales que regulan un gobierno. Es decir, 
la corrupción como el narcotráfico muchas veces son el resultado de 
procesos de deslegitimación del régimen político y del deterioro de las 
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instituciones sociales. De igual manera, la creación de leyes en contra 
de las drogas ilegales puede generar un efecto contrario al esperado, 
por ejemplo, el aumento en la tasa de los delitos y el aumento de la co-
rrupción policial y judicial. En el informe de las Naciones Unidas, se 
pudo recopilar información en la que se plasman las intenciones que 
tiene Colombia para erradicar los cultivos ilícitos, lastimosamente, han 
sido en vano, ya que estos cultivos están un paso más adelante y han 
ido migrando a zonas de poco acceso y alejadas de una población. Por 
este motivo, la demanda de drogas ha ido aumentando a nivel nacional 
y se ha planteado iniciar una legalización de drogas un tanto soñadora.

De esta forma, la idea principal está centrada en plantear las esfe-
ras que debería considerar el Estado colombiano al momento de deci-
dir legalizar el tráfico de sustancias psicoactivas. El debate está entre 
el prohibicionismo y la legalización, con esto, se expondrán los argu-
mentos de cada postura para que puedan ser visibilizados en la socie-
dad colombiana y en el Estado mismo, con el fin de alimentar el debate 
académico sobre este tema y tener una visión integral de cada posible 
postura. La metodología implementada en la realización del presen-
te escrito es de tipo investigativo bibliográfico. De esta forma, se reco-
piló información de distintos medios, como noticias, informes de las 
ONG, libros, ensayos, sentencias, leyes, proyectos de grado y artículos 
científicos publicados en reconocidas bases de datos; después de esto, 
se realizó diferentes análisis de los documentos y revisiones detalladas 
para poder sistematizar toda la información encontrada; así mismo, los 
años de la literatura encontrada tuvieron un rango entre 1990 a 2021.

El control estatal: los cultivos ilícitos erradica-
dos y el efecto contraproducente

En la actualidad existe un gran grupo de drogas ilegales que circula 
de manera prudente y, a su vez, de forma muy evidente en nuestro país 
y en muchos otros países. El narcotráfico ha estado de la mano con la 
sociedad y hoy en día es más evidente observar menores de edad con-
sumiendo este tipo de drogas de forma común, a este paso ya no sa-
bremos quién consume drogas de forma recreativa o los que ya se en-
cuentran en un avanzado estado de dependencia. El narcotráfico no 
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solo afecta a sus consumidores, también afecta a los campesinos, ya 
que ellos muchas veces son obligados a irse de sus tierras, son encaño-
nados con un fusil y se les implanta el temor de poder morir, por esta 
razón no luchan por quedarse en su hogar. Estas tierras robadas pa-
san de ser un campo fértil lleno de fauna a ser un parche sin árboles, 
al no existir la flora, por lógicas razones no habrá fauna en esa zona, 
y, en pocas palabras, el medioambiente también sufre las afectacio-
nes del narcotráfico. El monocultivo de coca degrada los suelos, causa 
deslizamientos de terrenos y pérdida de biodiversidad (Jacobi, Loh-
se y Milz, 2018).

Sin embargo, el uso de la hoja de coca, la marihuana y otras plan-
tas, había sido parte del estilo de vida de algunas comunidades indíge-
nas a lo largo de América del Sur, pero la demanda mundial de drogas 
psicoactivas durante las décadas de 1960 y 1970 incrementó la produc-
ción y procesamiento de estas en Colombia. Se implementaron leyes 
de prohibición en Estados Unidos y en Colombia para sofocar el efec-
to negativo de las drogas en la sociedad y castigar a quienes las culti-
varan, tuvieran, comercializaran o distribuyeran (Franco Suárez, Rei-
na Bonilla y Guzmán Devia, 2016).

Por otro lado, los efectos negativos de la aspersión aérea de glifo-
sato en los cultivos ilícitos, genera más problemas que soluciones, ya 
que este compuesto puede llegar a generar enfermedades muy graves, 
como el cáncer de linfoma no Hodking, afecciones respiratorias y der-
matológicas. Su efecto negativo es indudable respecto de la población 
campesina que, junto con los cultivos de hoja de coca, tenían cultivos 
lícitos. Al respecto, se denota una falta de sensibilización de las polí-
ticas de gobierno implementadas hasta la fecha en Colombia, respec-
to de la situación de marginalidad en la que se encuentran los cultiva-
dores de hoja de coca. Y se puede ver que el Estado criminalizó a un 
grupo de individuos y los condenó a sufrir consecuencias tan gravo-
sas que ni siquiera se imponen a quienes directamente cometen ho-
micidio o tortura.

A nivel mundial, se han presentado diferentes guerras, una de ellas 
fue la Guerra de Vietcong, Estados Unidos la perdió a causa de que sus 
soldados se volvieron consumidores, esto fue una reacción por parte 
de ellos para soportar los peligros y el carácter de la guerra. La amplia-
ción del mercado de la marihuana, como consecuencia de la Guerra 
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de Vietnam y de los movimientos juveniles pacifistas, llevó el produc-
to colombiano a las calles norteamericanas por diversas vías. Algunas 
tan sencillas que simplemente removieron un cultivo ancestral y des-
plazaron el producto en bruto y en pequeñas cantidades, aprovechan-
do la ingenuidad aduanera de entonces. Las más grandes se abrieron 
paso utilizando la red de contrabando existente y apoyada en la cali-
dad de un producto que empezó a conocerse sin ficción. La marihua-
na “Punto Rojo” y la “Santa Marta Gold” se ganaron pronto el aprecio 
de los consumidores, por encima de las variedades mexicanas (Ateo-
hortúa Cruz y Rojas Rivera, 2008).

Jaime Caicedo, quien fue uno de los primeros traficantes de cocaí-
na, haciendo pequeños envíos por medio de vuelos comerciales. Al te-
ner éxito con su negocio empezó a tener nexos con productores de Perú 
y Bolivia. Años después sufrió una muerte violenta y este fue el inicio 
de las luchas entre narcotraficantes. Benjamín Herrera Zuleta era co-
nocido como “el papa negro de la cocaína” y denominado el mentor de 
Pablo Escobar y Gilberto Rodríguez. Zuleta entabló contacto con Mar-
tha Upegui de Uribe, “la reina de la cocaína” en Medellín y ahí se dio 
inicio a la nueva generación de jóvenes narcos.

Años después, Pablo Escobar se convirtió en el capo del narcotrá-
fico, él enviaba droga por medio de pequeñas embarcaciones y estas 
hacían transbordo en alta mar sobre barcos de gran calado. Después 
apareció Gonzalo Rodríguez Gacha, quien se convirtió en un gran so-
cio de Escobar. Así mismo, Gilberto y Miguel Rodríguez Orejuela crea-
ron el cartel de Cali, Gilberto hacía exportaciones desde el puerto de 
Buenaventura a empresas ficticias en Estados Unidos. Otro grupo re-
conocido fue el de Jorge Luis Ochoa Vásquez y sus hermanos Juan Da-
vid y Fabio, quienes se volvieron miembros del cartel de Medellín, los 
Ochoa se distinguían de todos debido a su gran inteligencia para ha-
cer negocios con los Estados Unidos y pasar desapercibidos de las au-
toridades. El conflicto armado ha sido constante en la historia de Co-
lombia a partir de la entrada del periodo de La Violencia (1953) hasta 
la firma de los tratados de paz entre el Gobierno nacional y las FARC 
(Florián Trujillo, Jhonatan y Acero Tirado).

Pablo Escobar, Jorge Luis Ochoa, José Santacruz Londoño y Gil-
berto Rodríguez Orejuela captaron en el propio Estados Unidos lo que 
podría ser la profesión más lucrativa del mundo y de la época. Testigos 
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de las actividades adelantadas por Griselda Blanco, la primera dama 
del tráfico ilegal de marihuana y drogas en Estados Unidos a princi-
pios de los años setenta del siglo pasado, comprendieron que la cocaí-
na sería el producto del futuro. La diferencia del precio de venta de la 
droga en Estados Unidos con el precio de su compra en Colombia y Su-
ramérica era abismal. Todo era asunto de llevarla de un país a otro, y 
a esto podrían dedicarse con esmero (Ateohortúa Cruz y Rojas Rivera, 
2008). De esta forma, el narcotráfico ha tenido directa influencia en la 
vida política, social y económica del país; también como actor impor-
tante del conflicto armado interno, siendo el apoyo económico directo 
e indirecto, tanto de grupos insurgentes como lo expresa María de los 
Santos: (FARC, ELN y disidencias del EPL), como de grupos parami-
litares (AUC) y del crimen organizado (carteles de la droga y bacrim) 
(Suarez, Bonilla y Guzmán, 2016).

Durante la década del noventa, la sociedad colombiana pasó de ser 
meramente productora y distribuidora a ser un país consumidor de 
las sustancias ilícitas, y al convertirse esta en una oportunidad de sus-
tento, sobre todo, en los espacios profundos del territorio nacional. El 
narcotráfico en Colombia se arraigó en la cultura popular como opor-
tunidad laboral para las regiones donde no existe otra oferta (Serrano 
Guzmán, Méndez Vélez y Gaitán Vanegas, 2021). En este sentido, al 
presentarse un incremento en la demanda por sustancias ilícitas, se in-
cide en el valor que genera rendimiento por sus ventas, lo que implica 
que, dependiendo del papel que desempeña cada integrante (provee-
dor y consumidor), esto propicia el crecimiento de la dinámica crimi-
nal, es decir, entre más proveedores más oportunidades de incremen-
tar las personas consumidoras, y, de igual forma, a mayor número de 
consumidores, mayor necesidad de aumentar la producción, lo que se 
traduce en una dinámica de mercado en la que una estructura crimi-
nal produce empleo ilegal (Alda, 2017).

Según un informe del Sistema Integrado de Monitoreo de Cultivos 
Ilícitos (SIMCI) de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Dro-
ga y el Delito (ONUDD), en 2020, se produjeron unas 1228 toneladas 
métricas de cocaína, un aumento del 8 % sobre las 1136 toneladas de 
2019, pese a que hubo una disminución de cultivos ilícitos, en un 7 %, 
comparado con el año anterior. Estas cifras contradictorias se deben 
al mejoramiento de la obtención de cocaína por cada cultivo, una res-
puesta a la política de erradicación de cultivos ilícitos. Las personas 
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que cultivan la hoja de coca han tenido que innovar en la forma de pro-
ducir su materia prima, con ocasión a las políticas del gobierno para 
desincentivar la producción; no obstante, su propósito no se ha logra-
do, por el contrario, las personas involucradas han creado otras estra-
tegias, entre ellas, combinación de cultivos, ubicación de cultivos en 
otras zonas y en mayor cantidad, laboratorios dispersos y mayor ex-
tracción de cocaína por hoja de coca.

Moreno (2003) realizó un estudio sobre el impacto de las políticas 
de erradicación entre 1998 y 2001, en el que hallaron que estas polí-
ticas tenían un efecto opuesto al esperado, es decir, que incrementa-
ron el número de hectáreas cultivadas. Así mismo, el informe de las 
Naciones Unidas de 2010, esta entidad concluyó que si bien Colombia 
ha realizado monumentales esfuerzos por controlar y acabar los cul-
tivos ilícitos en su territorio, tales como erradicación manual de cul-
tivos y algunos proyectos de sustitución y reactivación económica, se 
advierte que los cultivos han migrado a nuevas zonas, cada vez apare-
cen más grupos armados financiados por el narcotráfico, se ha incre-
mentado el consumo interno, han aparecido centros de procesamien-
to de drogas sintéticas y han aumentado los índices de corrupción en 
instituciones públicas.

La encuesta nacional de consumo de sustancias psicoactivas (ENCS-
PA), realizada para 2019, indica que hay un consumo de sustancias ile-
gales prevalente en los rangos de edad entre 12 a 65 años, esto en tér-
minos de porcentajes equivale a un 9,7 % a nivel nacional. Además, se 
encuentra que el género que más consume este tipo de sustancias son 
los hombres con un 14 %, a diferencia de las mujeres que cuenta con 
un 5,6 % (DANE, 2019). Entonces el narcotráfico se está nutriendo de 
las dinámicas del consumo, así lo dice Duque Núñez (2012), en su in-
vestigación, es decir, los datos muestran que es un fenómeno crecien-
te y recurrente por la incidencia en las edades de los consumidores, sin 
dejar a un lado el número relevante de los que ya se encuentran en un 
estado de abuso y dependencia, lo cual incide en la consolidación de 
los procesos de oferta y disponibilidad de la droga. En este orden de 
ideas, las drogas no solo generan una dependencia, sino que también 
son un puente para la violencia intrafamiliar y social (para las mujeres 
y niños), ya que, según Salazar Agudelo, (2008) se encuentran varios 
estudios que muestran que en Bogotá el abuso de sustancias interfie-
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re con el funcionamiento mental de los padres, la capacidad del juicio 
crítico y la habilidad para cuidar y proteger a sus hijos.

Como consecuencia, se ha empezado a hablar de la posibilidad de 
legalizar las drogas en Colombia ya que el crecimiento de la deman-
da nacional ha generado la aparición de un tráfico organizado de es-
tupefacientes en pequeñas cantidades al que se denomina “microtrá-
fico”, ligado a un tipo de estructura conocida como el “narcomenudeo” 
(Diario ADN, 2012), que crea nuevas formas para comercializar la dro-
ga. Se estima que el negocio del narcomenudeo en Colombia movió en 
2015, por medio de las organizaciones criminales del microtráfico, $6 
billones de pesos (equivalentes al 0,75 % del PIB), con una rentabili-
dad del 346,2 %, mientras que para el mismo año el narcotráfico mo-
vió 20,5 billones (equivalentes al 3,8 % del PIB) con una rentabilidad 
del 260 % (cifras de DIJIN, DIPOL, de la Policía Nacional de consumo 
en el 2013). A todo esto, las políticas que se han creado en Colombia 
han sido en cierta forma ineficientes, dicho argumento también es en-
contrado en la investigación realizada por Salas Burbano (2017), en el 
que se habla que el endurecimiento de las políticas y la aplicación de 
la tolerancia cero no han logrado acabar con las redes de crimen orga-
nizado, ni con la oferta, pero sí han tenido un fuerte impacto en el sis-
tema carcelario, ya que los centros de reclusión colombianos cuentan 
con una alta presencia de personas privadas de la libertad por delitos 
relacionados con drogas, además de tener asignadas penas relativa-
mente altas y no tener acceso a varios beneficios procesales.

UNGASS es la sigla de United Nations General Assembly Special 
Session, en español significa, Sesión Especial de la Asamblea General 
de Naciones Unidas. Esta se dedica a tratar temas específicos, una de 
ellas es la UNGASS sobre drogas, que es liderada por los países de Co-
lombia, México y Guatemala, donde se busca encontrar las soluciones 
al problema mundial de las drogas ilegales. Para 2016 fue convocada 
la UNGASS sobre drogas, Colombia entabló el discurso de revisar to-
das las políticas que existen y evaluar su posible mejoría para poder 
obtener resultados positivos.

Las propuestas de Colombia ante la UNGASS fueron: (1) flexibilidad 
en la interpretación y aplicación de las convenciones; (2) centrar a los 
seres humanos y sus derechos como eje fundamental; (3) promover la 
salud y el bienestar; (4) garantizar el acceso y la disponibilidad de sus-
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tancias fiscalizadas para fines médicos; (5) adoptar medidas para en-
frentar el impacto social del narcotráfico; (6) concentrar los esfuerzos 
estatales en la persecución del crimen organizado; (7) abordar nue-
vos retos y desafíos; y (8) reorientar la cooperación internacional y el 
sistema internacional de fiscalización (Observatorio de Drogas de Co-
lombia, 2015). El Reino Unido sostenía en la sesión, que los derechos 
humanos deben ser el centro de las políticas para el control de las dro-
gas. Werner Sipp, de la Junta Internacional de Fiscalización de Estu-
pefacientes (JIFE) en su discurso ante la Asamblea General fue enfá-
tico al decir que el control internacional de drogas no impuso nunca 
una “guerra contra las drogas” y que las obligaciones de los tratados 
no imponen a los países encarcelar a personas por delitos menores, ta-
les como la posesión de drogas en pequeñas cantidades para uso per-
sonal (International Drug Policy Consortium, 2016).

Por otro lado, según Ricardo Vargas, del Transnational Institute 
(TNI), la UNGASS en 2016 no iba a generar ese cambio en las políti-
cas de las drogas que los países querían, ya que las fronteras del narco-
tráfico se expanden con rapidez, como lo es la marihuana. Sin embar-
go, para él hay un nuevo reto que es el de posicionar el debate sobre la 
regulación de la cocaína. Pero hay muy bajas posibilidades de que eso 
pase debido a que se habla tanto de la legalización de la marihuana y 
no se obtienen resultados positivos que pensar en la legalización de 
otra droga es innecesario y cierra las posibilidades de pensar en otras 
nuevas alternativas.

En conclusión, la UNGASS 2016 reafirmó que la guerra contra las 
drogas ha tenido impactos claramente diferenciados en países consu-
midores y países productores, haciendo evidente que la prohibición 
no logró los objetivos que se propuso, y en cambio, hoy “las drogas ilí-
citas son más baratas, más accesibles y más puras que nunca antes” 
(Buxton, 2011).

La securitización de las políticas antidrogas

El concepto de securitización hace referencia a los actos de habla 
de una autoridad considerada legítima, que designa una amenaza a la 
que hay que responder con una actuación de emergencia. La securiti-
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zación actualiza retóricamente una ansiedad y una incertidumbre en 
relación con una cuestión de seguridad. Esta es el arte de securitizar, 
garantizar y asegurar, es decir, de movilizar un conjunto de medios fi-
nancieros y humanos para la seguridad de un actor (Demurtas, 2014). 
Con base en este concepto, se puede llegar a pensar que las drogas han 
sido catalogadas como una amenaza a la seguridad y tranquilidad del 
país, teniendo como efecto político que el Estado pueda usar cualquier 
mecanismo que sea necesario para enfrentar las drogas.

Ahora bien, en la investigación realizada por Arlene (2014), sobre 
la legalización de las drogas en Colombia, opina que la primera con-
secuencia de esta mentalidad de securitización contra las drogas es el 
uso de estrategias militarizadas para hacer frente a un problema que 
debe ser tratado desde sus múltiples caras y que a causa de la dicoto-
mía falsa sobre la legalización o prohibición imposibilitan el desarro-
llo de cualquier alternativa política que no se enmarque en alguno de 
estos dos opuestos.

Estados Unidos es el principal responsable de la securitización de 
las drogas y de fomentar la guerra contra ellas. Tiempo atrás, este país 
se nombró a sí mismo como aquel que podía crear una certificación 
para aquellos países que estuvieran aplicando las políticas antidrogas 
estadounidenses, con la finalidad de calificar el esfuerzo que ellos han 
hecho por la lucha contra las drogas. Estados Unidos no puede certifi-
carse a sí mismo porque se trata de un mecanismo unilateral, es decir, 
que solo se compromete una parte y la otra no. En este caso, la parte 
que no adquiere obligaciones es Estados Unidos, lo cual no es cohe-
rente, ya que el problema del narcotráfico no se encuentra solo en los 
países andinos (Bolivia, Colombia, Perú), sino que gran parte de la de-
manda de las drogas viene del mismo Estados Unidos.

Al certificar estos países y verificar que han tenido buenos resul-
tados al aplicar sus políticas, se realizan donaciones monetarias para 
combatir el narcotráfico y se espera que los demás países cumplan con 
sus políticas antidrogas, de no ser así, amenazan con eliminar el apo-
yo económico. Sin embargo, la dependencia económica existente en-
tre los países productores y los Estados Unidos genera el sometimien-
to de estos a políticas externas, que no siempre contemplan la realidad 
ancestral de la hoja de coca, ni mucho menos la realidad del campesi-
nado andino. Ante ello, surgen nuevos problemas y los resultados no 
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siempre son fructuosos (Ford, 1996). La guerra contra las drogas no 
reduce su consumo, lo que hace es aumentar su precio y hacer que se 
expanda a más departamentos en Colombia para poder ser cultivada.

En 1999, se formuló el Plan Colombia 1, tenía como principales ob-
jetivos buscar la paz por medio de diálogos y reducir la violencia que 
se vivía en esos años, tanto en el área rural como urbana. Sin embar-
go, al siguiente año se publicó un nuevo Plan Colombia, denominado 
número 2, en el que se incorporaron los elementos de seguridad y gue-
rra contra las drogas. Mientras el primer plan propuesto tenía como 
finalidad buscar la paz, el segundo buscaba la guerra. Este último, le 
estaba dando prioridad a la inversión extranjera y a las posibles opor-
tunidades que eso traería al país, como, por ejemplo, el crecimiento 
económico y la disminución del desempleo. Así, se dejó en un segun-
do plano el diálogo local, el consenso con los grupos sociales de base y 
las problemáticas a nivel microgeneradoras de conflicto, para dar pre-
lación a un modelo de construcción de Estado acorde con un consen-
so negociado con aliados que se identificaran como enemigos del nar-
cotráfico (Guevera Latorre, 2015).

Según el Gobierno, el narcotráfico era un obstáculo para el cumpli-
miento de sus deberes constitucionales. Por lo tanto, el segundo plan 
tenía como finalidad “luchar contra las drogas ilícitas”. En esta ver-
sión, el tráfico de drogas ilícitas se mostraba como la fuente primaria 
del conflicto colombiano. Por esta razón, se concentraron en la obten-
ción de recursos para fortalecer las fuerzas militares, reformar el sis-
tema judicial y combatir al narcotráfico (Guevera Latorre, 2015).

Juan (2015) argumenta que el Plan Colombia 2 solo sirvió para pro-
poner resolver un enfrentamiento contra un enemigo claro, definido y 
compartido con Estados Unidos: el narcotráfico. También nombra al-
gunas de las estrategias establecidas en este, como fortalecer una eco-
nomía que estimule la inversión privada, incrementar la capacidad 
de recaudar impuestos por parte del Estado y contrarrestar las fuer-
zas del narcotráfico. Reposicionar la imagen de Colombia en los mer-
cados internacionales. Reestructurar las fuerzas armadas nacionales. 
Combatir el narcotráfico. Trabajar de la mano de la comunidad inter-
nacional para superar el problema de la droga. Así mismo, dice que la 
recuperación del monopolio de las armas y el fortalecimiento del ejér-
cito como un medio para emprender una guerra contra el mercado ile-
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gal de drogas no es una garantía ni mucho menos un resultado lógico 
para resolver una verdadera guerra.

Las políticas implementadas en otros países

Históricamente, se tienen acontecimientos importantes a los que 
nos podríamos referir para sacar conclusiones, no sin antes advertir 
que cada población tiene sus particularidades y lo que puede funcio-
nar en un país no necesariamente funcionará en otro. Por ejemplo, en 
Estados Unidos existía una ley llamada “Ley Seca” que estuvo vigen-
te entre 1920 y 1933 con el fin de prohibir la producción y el consumo 
de bebidas alcohólicas. De acuerdo con Mansilla H.C.F (Naciones Uni-
das, 1961), esta prohibición hizo aumentar la tasa de delitos, la corrup-
ción de todo tipo (incluida la policial y judicial), la apertura de taber-
nas clandestinas y el consumo masivo de alcohol de mala calidad. Por 
otra parte, en China, las consecuencias de aceptar la libre circulación 
del opio en su territorio, a mediados del siglo XIX, no fueron positi-
vas, ya que el número de adictos aumentó de forma significativa. Este 
paralelismo es importante, ya que la cocaína y la marihuana podrían 
asemejarse más al opio que al alcohol, pues las primeras entran den-
tro del concepto de estupefaciente, que la Real Academia de la Lengua 
Española define como:

Sustancia, natural o sintética, incluida en la Lista I (cannabis, co-
caína, heroína, metadona, morfina, opio, etc.) o en la Lista II (co-
deína, etilmorfina, etc.) de la Convención Única de las Naciones 
Unidas sobre Estupefacientes (1961) y las demás que adquieran tal 
consideración en el ámbito internacional, con arreglo a dicho con-
venio, y en el ámbito nacional por el procedimiento que reglamen-
tariamente se establezca.

No obstante, tengamos en cuenta que, si bien el alcohol no se en-
cuentra en la lista I de la Convención Única de las Naciones Unidas so-
bre Estupefacientes, es considerado también una sustancia psicoacti-
va con propiedades causantes de dependencia, según la ONU (2022). 
Es evidente que el alcohol y la cocaína son sustancias que pueden ge-
nerar adicción, mediante el uso repetido y prolongado en el tiempo de 
estas sustancias.
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Desde el mandato del presidente Clinton, se evidenció la abundan-
cia de debates en los Estados Unidos, en ellos se encontraba la comu-
nidad académica y científica, donde buscaban tener argumentos ne-
cesarios con estadísticas para exponer las ventajas y desventajas de 
una posible legalización o, en su efecto, prohibición. A raíz de esto, se 
creó una división en la que unos se hacían llamar los prohibicionistas 
y otros los antiprohibicionistas. A comienzos de los años sesenta, la 
cultura norteamericana de las drogas se apoyó en un liberalismo defi-
nido por el énfasis en los derechos del individuo como adulto, plena-
mente responsable y autónomo que, como ser libre y soberano, debe 
guardar para sí una esfera de libertad y autodeterminación intocable. 
Esta esfera debe de ser impenetrable por el Estado, salvo en los casos 
que exista conflicto de intereses (Bustamante, 1990). En pocas pala-
bras, la búsqueda de la libertad del consumo de las drogas siempre ha 
predominado con el pasar de los años. Regresando al mandato de Clin-
ton, los prohibicionistas tenían el criterio de que la política de las dro-
gas tiene que ser mantenida y no erradicada, también implementar la 
creación de estrategias y programas para la prevención, tratamiento y 
rehabilitación. No obstante, los antiprohibicionistas sostienen que si 
se elimina la prohibición promete ser más beneficiosa en términos de 
presupuesto, delincuencia, salubridad, corrupción, derechos constitu-
cionales y libertades individuales.

En 1994, se hizo el lanzamiento de la Estrategia de Drogas. En pala-
bras dirigidas al Congreso de los Estados Unidos, Clinton sostuvo que 
la Estrategia Nacional Interina de Control de Drogas desafiaba a esta 
nación para un cambio fundamental en el modo de respuesta a nues-
tro problema de la droga. Primero, esta estrategia cambia el foco de 
la política de drogas al blanco crónico, los adictos a las drogas. La Es-
trategia Interina nos desafía a ver el problema de las drogas en el con-
texto de la economía y política doméstica (Villatoro, 1994). Una parte 
de esta estrategia radica en la militarización y uso de la fuerza pública 
para disminuir la oferta. Villatoro (1994) dice que la política de drogas 
no podrá aspirar a éxito alguno si no se considera una mayor atención 
a la demanda y a las condiciones de vida de los usuarios de las drogas, 
la despolitización de la toma de decisiones interagencias, el ataque a 
los beneficiarios no proyectados de los programas antidrogas, los oli-
gopolios de la coca y la eliminación del proceso de certificación.
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Avances normativos para la flexibilización de 
la política de drogas en Colombia

El país en su esfuerzo por tener una buena vista de los países inter-
nacionales ha ido creando mejoras en sus leyes y políticas en pro de la 
ciudadanía, todo esto, con la finalidad de obtener algún tipo de equi-
librio entre todas las partes que han luchado por legalizar cierto tipo 
de drogas como para aquellos que no están de acuerdo en la existen-
cia de esa libertad.

En la Sentencia C-221 de 1994, con ponencia del magistrado Carlos 
Gaviria Díaz, se determinó que no se podía establecer el consumo de 
drogas como una contravención penal por cuanto esto vulnera el de-
recho fundamental al libre desarrollo de la personalidad. Como con-
secuencia de esta decisión, el consumo de drogas no puede ser sancio-
nado con penas privativas de la libertad y tampoco es posible que se 
someta al consumidor a un tratamiento en contra de su voluntad. En 
todo caso, subsiste la obligación para el Estado de prevenir el consu-
mo y de educar a la ciudadanía, especialmente a niños, niñas y ado-
lescentes, en los efectos del consumo de sustancias psicoactivas y de 
prestar los servicios de salud cuando ellos sean necesarios (Benavides 
Venegas, 2016). Después de esto, el artículo 49 de la Constitución Po-
lítica sufrió un cambio con el objetivo de prohibir el consumo de dro-
gas. Sin embargo, en la Sentencia C-491 de 2012, la Corte Constitucio-
nal llegó a las siguientes conclusiones:

[...] las conductas alternativas descritas en el artículo 376 del Códi-
go Penal comprenden el “tráfico, fabricación o porte” de sustancia 
estupefaciente, psicotrópica o droga sintética en las cantidades pre-
vistas en los incisos primero, segundo y tercero del artículo 376 C. 
P., con exclusión del porte o conservación de la cantidad conside-
rada como dosis para uso personal, toda vez que: (i) se debe distin-
guir entre las conductas constitutivas de narcotráfico y el porte de 
sustancia para el consumo personal; (ii) este último comportamien-
to no reviste idoneidad para afectar los bienes jurídicos de la salu-
bridad pública, la seguridad pública y el orden económico y social, 
protegidos en las normas que penalizan el narcotráfico, en cuan-
to que se trata de una conducta que no trasciende el ámbito perso-
nal del individuo; (iii) la penalización del porte o conservación de 
sustancia estupefaciente en cantidad considerada como dosis per-

163

Entre el prohibicionismo y la legalización



sonal comportaría vulneración del principio de proporcionalidad y 
prohibición de exceso en materia penal, comoquiera que se estaría 
criminalizando un comportamiento carente de idoneidad para le-
sionar bienes jurídicos amparados por la Constitución; (iv) la pro-
hibición que introdujo el Acto Legislativo 02 de 2009 en el artícu-
lo 49 de la Constitución en cuanto al porte y consumo de sustancia 
estupefaciente o sicotrópica, no conduce a la criminalización de la 
dosis personal, comoquiera que no comporta una finalidad repre-
siva frente a quien tenga la condición de adicto, sino de protección 
a través de medidas y tratamientos administrativos de orden peda-
gógico, profiláctico o terapéutico, la cuales deben contar con el con-
sentimiento informado del adicto.

El artículo 11 de la Ley 1453 de 2011 modificó el artículo 376 de la 
Ley 599 de 2000, que tipifica el tráfico de estupefacientes, excluyendo 
la excepción al porte para uso personal que se establecía en el artículo 
original. Sin embargo, la Corte Constitucional, mediante la Sentencia 
C-491 de 2012, ya mencionada, declaró constitucional esta reforma en 
el entendido de que no incluía el porte para consumo personal, con lo 
que ratificó que en Colombia el consumo de drogas no puede ser san-
cionado como delito. La Corte aclara que se excluye de sanción el porte 
que tiene como finalidad el consumo, pero el porte con fines de tráfico, 
cualquiera que sea su cantidad, sí puede ser sancionado como un delito 
conforme al artículo 376 del Código Penal (Benavides Venegas, 2016).

Con base en todo esto, se han creado nuevas líneas jurisprudencia-
les sobre el tema de la dosis personal de sustancias estupefacientes. 
En 1991, se establecieron los posibles límites que definiría el concepto 
de dosis personal, en los que se afirmaba que “no será dosis personal 
la que ‘exceda’ de la cantidad que de modo expreso se señala, tampo-
co la que aún por debajo del tope fijado, no se halle destinada al ‘pro-
pio consumo’ ni la que tenga por destinación su distribución o ven-
ta”. Para 2003, se dijo que el porte ilegal de drogas sería considerado 
un delito cuando se presentara un comportamiento típico que pudie-
ra considerarse base o fundamento del delito, es decir, indispensable 
que de modo efectivo lesione o al menos ponga en peligro un bien ju-
rídico tutelado por la ley. En tal sentido, el principio de lesividad, acu-
ñado por la doctrina jurídico penal, aparece recogido en la legislación 
penal como uno de los elementos esenciales del delito (artículo 11 del 
Código Penal) (Benavides Venegas, 2016).
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En cuanto al ordenamiento jurídico colombiano es posible encon-
trar dicotomías a la hora de abordar soluciones, pues existen incohe-
rencias respecto de la forma de establecer las directrices o políticas 
del Estado respecto del narcotráfico, ya que existe en el Código Penal 
(Ley 599 del 2000) una serie de delitos que pretenden castigar la pro-
ducción y comercialización de estupefacientes (artículos 378 y 382):

Artículo 378–Estímulo al uso ilícito. El que en cualquier forma es-
timule o propague el uso ilícito de drogas o medicamentos que pro-
duzcan dependencia incurrirá en prisión de tres (3) a ocho (8) años 
y multa de cien (100) a mil (1000) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Artículo 382. Tráfico de sustancias para procesamiento de narcóti-
cos. El que ilegalmente introduzca al país, así sea en tránsito, o sa-
que de él, transporte, tenga en su poder elementos que sirvan para 
el procesamiento de cocaína o de cualquier otra droga que produz-
ca dependencia, tales como éter etílico, acetona, amoníaco, perman-
ganato de potasio, carbonato liviano, ácido clorhídrico, ácido sulfú-
rico, diluyentes, disolventes u otras sustancias que según concepto 
previo del Consejo Nacional de Estupefacientes se utilicen con el 
mismo fin, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y multa 
de dos mil (2000) a cincuenta mil (50 000) salarios mínimos lega-
les mensuales vigentes.

Por su parte, la Corte Constitucional, en las sentencias C-420 de 
2002 y C-689 de 2002, consideró que “la despenalización del narco-
tráfico no es un asunto que pueda ser resuelto en sede de control cons-
titucional”. Empero, en la Sentencia C-040-2006 sí consideró acertado 
manifestarse acerca de la penalización de las conductas de mendici-
dad, drogadicción y alcoholismo, con argumentos como los siguientes:

En Colombia, las políticas perfeccionistas no son de recibo, por 
cuanto no es admisible que en un Estado que reconoce la autono-
mía de la persona y el pluralismo en todos los campos, las autori-
dades impongan a través de sanciones un determinado modelo de 
virtud o de excelencia humana.

Este tipo de políticas hacen que el Estado admite exclusivamente 
una determinada concepción de realización personal, lo cual es in-
compatible con el pluralismo. Además, en virtud de tales medidas, 
las autoridades sancionan a un individuo que no ha afectado dere-
chos de terceros, únicamente porque no acepta los ideales coactiva-
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mente establecidos por el Estado, con lo cual se vulnera la autono-
mía, que es la facultad de cada persona de darse sus propias normas.

Entonces, si el Estado no puede imponer un estilo de vida que con-
sidera correcto, cuál es el fundamento de la criminalización de la pro-
ducción y comercialización de un producto que genera la condición 
de drogadicto. Es decir, al tiempo que la Corte reconoce que no es un 
delito ser drogadicto, el Estado castiga a quienes produzcan y comer-
cialicen un producto que genera dependencia y posibilita la existen-
cia de esa condición.

Téngase en cuenta que la Corte en la Sentencia C-420 de 2002 plan-
tea el siguiente interrogante:

¿La decisión del legislador de tipificar el tráfico de estupefacientes, 
como un mecanismo de política criminal orientado a la prevención 
y represión de ese tipo de comportamientos, independientemente 
del alcance particular de cada una de las reglas de derecho promul-
gadas, puede ser objeto de confrontación con el Texto Superior para 
determinar su legitimidad o ilegitimidad?

A este responde que no le es dada la competencia para modificar la 
política criminal que ha decidido implementar el Congreso, toda vez 
que este órgano reviste de mayor legitimidad democrática. Sin embar-
go, en otros aspectos sí ha intervenido en política criminal, rechazan-
do las razones de asumir que alguna conducta humana puede llegar 
a considerarse delito o contravención como en la Sentencia C-040 de 
2006. Como también en la sentencia C-176 de 1994, en la que declaró 
la constitucionalidad de la obligación adquirida por el Estado colom-
biano de tipificar como punibles ciertas conductas relacionadas con el 
narcotráfico.

Del interrogante propuesto por la Corte Constitucional, se eviden-
cia que la decisión del legislador de tipificar el tráfico de estupefacien-
tes está orientada a la prevención y represión de “ese tipo de compor-
tamientos”, por lo que, en el fondo, la persecución contra las drogas 
busca desincentivar el consumo. No obstante, esta conducta, según el 
Estado (Corte Constitucional, Sentencia C-040 de 2006), no está pro-
hibida y entonces surge la pregunta del por qué eliminar su abasteci-
miento.
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Ahora bien, la Corte Constitucional en la Sentencia C-689 de 2002 
menciona los siguientes argumentos, adicionales a la prevención y re-
presión del consumo, para considerar que el delito de tráfico de estu-
pefacientes no vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

En primer lugar, habla sobre la relatividad de los derechos, y con 
esto menciona que el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
como cualquier derecho fundamental, no es un derecho absoluto. En 
ese sentido, su límite estaría en los derechos de otros y de la colectivi-
dad. Así, menciona que, si bien en principio la tipificación del tráfico 
de estupefacientes respondía a la necesidad de proteger la salud públi-
ca, ahora, los otros bienes jurídicos que se buscan proteger son la se-
guridad pública y el orden económico y social con base en:

Lo primero, porque la alta rentabilidad del narcotráfico ha permi-
tido que se convierta en la alternativa de financiación de grupos de 
delincuencia organizada, armados y jerarquizados que desvirtúan 
la premisa del monopolio estatal de la fuerza como presupuesto de 
convivencia. Y lo segundo, porque en el tráfico de estupefacientes 
confluye cada vez más un desmedido ánimo de lucro, dispuesto a 
vencer todas las barreras, capaz de poner en circulación inmensos 
capitales y de generar inconmensurables riquezas que alteran dra-
máticamente las fuerzas económicas de los países afectados por ella. 

La Corte Constitucional considera que entre los bienes que prote-
gen los delitos que sancionan el narcotráfico, se encuentran el de la se-
guridad pública y el orden económico y social, pero no otorga cifras ni 
argumentos contundentes respecto de los argumentos para conside-
rarlo así. Sin embargo, es posible debatir su posición, puesto que, en 
nuestra normatividad penal, los delitos que afectan la seguridad pú-
blica los podemos encontrar en el título XII y se refiere a los delitos de 
concierto para delinquir, terrorismo, amenazas e instigación. Y los de-
litos que afectan al orden económico social se encuentran en el título 
X, dentro del cual, no se encuentra alguno relacionado con el tráfico 
de estupefacientes. En cambio, entre los delitos contra la salud públi-
ca (título XIII, capítulo II), sí se encuentra expresamente el delito de 
tráfico de estupefacientes. Es por ello que la voluntad del legislador de 
penalizar el tráfico de estupefacientes no tiene como finalidad prote-
ger el bien jurídico de seguridad pública y el orden económico social.

167

Entre el prohibicionismo y la legalización



El hecho de que el narcotráfico haya sido la manera de financiar 
grupos delincuenciales no lo hace de por sí una conducta reprocha-
ble, por cuanto el narcotráfico ha sido tan rentable justamente por la 
misma prohibición que presenta, al no encontrar algún tipo de con-
trol respecto de los ingresos que genera. Y económicamente hablan-
do, los efectos del narcotráfico no han sido negativos para la econo-
mía colombiana y así lo han manifestado varios autores, incluso puede 
que este fenómeno haya sostenido la economía capitalista en Colom-
bia (López, 2021). Solo que los más ricos se siguen enriqueciendo a 
costa de los más pobres.

Además, se cree que la condición de mendicidad o de drogadicción 
no afecta si no solo a la órbita particular de la persona que ha elegi-
do ese camino de vida, lo cual tampoco es del todo cierto. En su mo-
mento, el estado de intoxicación crónica producida por alcohol y con-
sumo de estupefacientes, se consideraba que afectaba la tranquilidad 
pública. Ahora, la sigue afectando, pero ya no se sanciona a causa de 
la “libre determinación del ser humano”. Acaso la mendicidad ejerci-
da en el sistema de transporte público no afecta la seguridad y tran-
quilidad pública que debería garantizar el Estado y que, en aquellos 
casos, en efecto, una determinación personal está afectando los dere-
chos colectivos de otros. No obstante, no debería ser considerada san-
ción la asistencia que debe proporcionarse a este grupo de personas 
que se encuentran en un estado de drogadicción y alcoholismo, entre 
otras conductas de adicción.

La corrupción como impedimento para la le-
galización del narcotráfico

De acuerdo con Herrera Munar (2014), el impacto del narcotráfico 
se ve reflejado en aspectos sociales, culturales en los que el narcotrá-
fico tiene una influencia en la vida cotidiana que afecta el trato inter-
personal, el lenguaje, la estética, las costumbres, e incluso se crea una 
cultura mafiosa que consiste en una forma de vida auspiciada y patroci-
nada por el narcotráfico. Así mismo, las ganancias del narcotráfico van 
a parar en gran parte al financiamiento de campañas políticas, fuer-
zas armadas y representantes del mundo político, económico y social.

168

Entre el prohibicionismo y la legalización



Según Padilla Rodríguez y Valero Peña, (2015), el problema de las 
drogas en el país no solo ha sido un fenómeno criminal, grave en sí mis-
mo, sino que ha fomentado y alimentado el desarrollo de buena parte 
de la delincuencia y violencia que se sufre en el país, las actividades de 
cultivo, producción y tráfico se encuentran relacionados con fenóme-
nos diversos como la corrupción, la violencia política, la insurgencia y 
el terrorismo. Es por esto que el narcotráfico ha sido una base funda-
mental económica para patrocinar diferentes hechos de corrupción y 
de violencia. No obstante, no es por causa del narcotráfico la corrup-
ción o violencia, simplemente es usado como medio. De esta forma, 
lo que debería atacarse son las causas de por qué una sociedad es co-
rrupta o violenta.

Campollo (2012), en su investigación basada en las propuestas que 
se necesitan para legalizar las drogas en México nombra algunos países 
que ya han empezado a implementar y ser flexibles con sus leyes anti-
drogas, así mismo, recalca cuáles fueron los factores influyentes para 
poder tomar esa decisión. Uno de ellos se presenta en la disminuida 
corrupción que se puede presentar en los cuerpos policiacos, sus sis-
temas judiciales son eficaces y hacen cumplir las leyes que se aplican, 
ya que no presentan ningún obstáculo al momento de crearlas; ade-
más, estos países cuentan con mayores recursos económicos (ingresos 
per cápita), esto genera la posibilidad de crear excelentes programas 
de prevención, tratamiento y rehabilitación de drogas.

En resumidas cuentas, la corrupción y el narcotráfico muchas ve-
ces son resultados de procesos de deslegitimación del régimen político 
y del deterioro de las instituciones sociales, tanto civiles como oficia-
les, y de la falta del capital social y confianza en la sociedad (Thoumi, 
1999). Colombia es un país con una sociedad dividida por estratifica-
ciones, donde los más ricos encabezan el pico y los más pobres se salen 
del mapa, esto quiere decir que es un país con un pensamiento indivi-
dualista, donde es muy difícil encontrar solidaridad y cuenta con una 
integración entre personas demasiado baja. En diferentes estudios se 
ha considerado la corrupción como benigna y, a su vez, necesaria para 
la sociedad, puesto que algunas actividades basadas en actos ilegales si 
se dejan de realizar acarrearían un alto costo social, cosa que ningún 
Estado está dispuesto a asumir. De cualquier modo, estas acciones a 
largo plazo son obstáculos en los procesos de crecimiento económico.
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Por otro lado, en Colombia se ha creado una distribución para dar-
le orden a los diferentes tipos de corrupción que están presentes en el 
país (gráfica 1).

Figura 1. Tipos de corrupción presentes en Colombia.

Fuente: elaboración propia con base en Transparencia por Colombia (2021).

En la figura 1 se tiene que el mayor porcentaje es para la corrupción 
tipo administrativa, contando con un 44 %, esto quiere decir que el abu-
so del poder en la autoridad que tienen los servidores públicos es ele-
vado, puesto que los bienes y servicios públicos están siendo usados de 
forma indiscriminada. La corrupción administrativa está subdividida 
de mayor a menor de la siguiente forma: (1) contratación; (2) seguri-
dad; (3) regulación, licenciamiento y trámites; (4) presupuesto y gas-
to público; (5) empleo público; (6) bienes y servicios, y (7) planeación.

El segundo tipo de corrupción que se tiene en la gráfica 1 es la políti-
ca, esta cuenta con un 27 % de abuso del poder con la finalidad de aliar-
se con un partido político en particular para obtener beneficios de este 
al llegar al poder. La corrupción política puede ser aún más impercep-
tible que la corrupción administrativa y tomar formas como el tráfico 
de influencias, afectaciones a la democracia o dar cuenta de la relación 
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entre conflicto armado y corrupción (Amundsen, 1999). La subdivi-
sión de este tipo de corrupción es la siguiente: (1) seguridad; (2) elec-
torales; (3) contratación; (4) empleo público; (5) presupuesto y gas-
to público; (6) regulación, licenciamiento y trámites, y (7) planeación.

El 19 % corresponde al tipo de corrupción privada. Esta se puede 
dar dentro de una empresa, entre miembros del sector privado, en re-
lación con entidades públicas, involucrar a organizaciones sin ánimo 
de lucro, entre otros. Además, puede incluir prácticas como el sobor-
no, la competencia desleal, el contrabando, el lavado de activos o la 
evasión de impuestos (Transparencia por Colombia, 2021). Así mis-
mo, sus ámbitos son: (1) en relación con entidades públicas; (2) regu-
lación, licenciamiento y trámites; (3) Colusión y alteración a la libre 
competencia; (4) lavado de activos y contrabando; (5) en relación con 
otras entidades; (6) pago de impuestos y otras obligaciones, y (7) fi-
nanciación de la política.

Por último, tenemos el 10 % que corresponde a la corrupción judi-
cial. En resumidas cuentas, este tipo de corrupción se basa en el be-
neficio propio a costa del poder que otorga la rama judicial, también 
suelen conocerse casos en los que se usa esta ventaja para poder des-
viar procesos judiciales con el fin de beneficiar a determinadas partes, 
todo esto se complementa por medio de sobornos. De esta forma, los 
ámbitos en los que existe este tipo de corrupción son: (1) las funciones 
jurisdiccionales; (2) trámites y servicios judiciales, y (3) empleo públi-
co. Entonces resulta que tanto como hay tipos de corrupción, también 
hay entidades en específico que son las que sufren este tipo de percan-
ces (gráfica 2), en donde son afectados los recursos, la legitimidad, la 
eficiencia y la eficacia de las entidades públicas y privadas.

En el informe realizado por Transparencia por Colombia (2021), se 
resalta que la rama ejecutiva es la más afectada por la corrupción, en 
especial las que pertenecen al nivel nacional (Gobierno nacional) pues 
cuentan con un 32 % de corrupción. En la tabla 1 y 2 se exponen el to-
tal de denuncias realizadas a través de medios de comunicación para 
el sector del Gobierno nacional y la rama judicial.
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Figura 2. Entidades afectadas por la corrupción en Colombia

Fuente: elaboración propia con base en Transparencia por Colombia (2021).

Tabla 1. Distribución de las entidades que conforman al Gobierno nacional distribui-
das por la cantidad de denuncias.

Go-
bierno 
Nacio-

nal
311 

hechos

Fuerza 
públi-

ca

Enti-
dad 

adscri-
ta

Enti-
dad 

vincu-
lada

Minis-
terios

Depar-
tamen-

tos 
admi-
nistra-
tivos

Des-
pacho 
central

Agen-
cias

178 77 20 17 7 6 6

Fuente: elaboración propia con base en Transparencia por Colombia (2021).

Las entidades correspondientes a la fuerza pública se encuentran 
afectadas en 178 hechos reportados, lo cual da cuenta de la afectación 
de la corrupción al desempeño de las fuerzas militares y la policía, en-
tidades que se encuentran a la cabeza del Ministerio de Defensa.

La corrupción en la policía nacional, en relación con el narcotráfi-
co se ha visto en mayor manera, se presentan casos como los siguien-
tes: en 2017, se realizó un operativo contra la banda La Terraza, en 
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este operativo fue capturado el subintendente de la policía de Antio-
quia, uno de los principales cabecillas de la banda por tráfico de drogas. 
Luego de esto, se presentó la captura de siete patrulleros de la policía 
por ser responsables de concierto para delinquir agravado con fines de 
narcotráfico, estos policías recibían mensualmente un millón de pesos 
para que la droga se pudiera expedir en Medellín. También, en 2021, se 
realizaron varias capturas en el país a miembros de la fuerza pública, 
todos implicados en una red de narcotráfico, en la que se hacía llegar 
el cargamento a Centroamérica y Europa. En el informe realizado por 
la Fiscalía, se estableció que estos policías permitían que la cocaína se 
ocultara en los contenedores que salían del puerto de Santa Marta, un 
intendente de la policía convenció a los trabajadores del puerto de no 
decir nada sobre lo que se encontraba en los contenedores, igualmen-
te, un patrullero que se encargaba de entrenar perros para la detec-
ción de drogas, se las ingenió para enseñarle que no debía hacer seña-
les si olía ese olor en particular y así sucedió con varios policías, cada 
uno desempeñaba un rol importante para que la droga entrara y salie-
ra del puerto sin ser vista. Por lo anterior, un fiscal de la Dirección Es-
pecializada contra el Narcotráfico presentó a las cuatro personas ante 
un juez y les imputó los delitos de tráfico, fabricación o porte de estu-
pefacientes agravado. El cargo no fue aceptado por los procesados, que 
fueron enviados a una cárcel (El Colombiano, 2021).

Existen tres reconocidos casos de corrupción en la policía relacio-
nados con el narcotráfico. El primero de ellos trata de una tonelada de 
cocaína que fue incautada en el Valle del Cauca, pero nunca se incine-
ró. La droga fue trasladada a la sede de Investigación Criminal en el 
Valle. Allí se realizó todo el proceso de judicialización junto con la Fis-
calía y se ordenó su destrucción inmediata. Sin embargo, la orden se 
cumplió solo seis días después. En el entretanto, la droga fue llevada a 
la población de San Pedro, en el mismo departamento, donde se des-
truiría en los hornos de una reconocida ladrillera (Semana, 2020). El 
mismo día en que la droga fue llevada al horno, se recibió una llama-
da por parte de los trabajadores, indicando que algunas personas es-
taban saliendo de la instalación con bultos blancos. La policía al llegar 
al sitio comprobó que los bultos que se estaban llevando eran del car-
gamento de coca incautado días antes, se encontró también una moto 
abandonada, que pertenecía a un patrullero de la policía, pero este nie-
ga tener vínculos con lo sucedido. Por ahora, se encuentran en inves-
tigación seis miembros de la policía.
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El segundo caso trata del registro de una cámara de seguridad en la 
que se observan policías ayudando a narcos. En el video se puede ver 
claramente cómo los policías ayudan a pasar parte de la droga que fue 
encontrada en un camión a un carro particular. Esto se realizó mucho 
antes de que llegara el oficial a corroborar la incautación. Los policías 
implicados siguen en investigación y niegan cualquier actividad ilegal.

El último caso fue del transporte de cocaína procedente del Clan 
del Golfo, esta droga era transportada por nada más y nada menos que 
por dos oficiales de la policía. Estos sorpresivamente se encontraron 
con un retén de la policía y decidieron huir, más adelante fueron dete-
nidos y al bajarse del vehículo dijeron: “compañero, tranquilo, somos 
del mismo equipo, hay 100 millones de pesos para usted”. Los policías 
implicados fueron procesados y ya se encuentran en la cárcel (tabla 2).

Tabla 2. Distribución de las entidades que conforman la rama judicial, distribuidas 
por la cantidad de denuncias.

Rama 
Judicial

90 hechos

Fiscalías Juzgados Altas 
cortes

Tribuna-
les SIVJRNR

39 24 10 6 1

Fuente: elaboración propia con base en Transparencia por Colombia (2021).

En 2021, se presentaron 90 denuncias a la rama judicial por irre-
gularidades en los procesos judiciales, esto genera una grave afecta-
ción directa sobre la justicia colombiana. Según un informe del Depar-
tamento de Estados de Estados Unidos indica que el sistema judicial 
contra los narcotraficantes es muy débil (El Tiempo, 2016), ya que per-
mite que estos puedan obtener penas menores e incluso tienen la po-
sibilidad del arresto domiciliario. Esto es preocupante para Estados 
Unidos, puesto que si un narcotraficante buscado es capturado en Co-
lombia, este saldría de la cárcel lo más rápido posible y sería un nuevo 
comienzo para él. Por esto, el gobierno estadounidense dice que Co-
lombia debe ser más severa al momento de tratar con este tipo de per-
sonas y no serlo tanto con aquellas personas que están en el nivel más 
bajo del narcotráfico.
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Ahora bien, conociendo las cifras porcentuales de la corrupción que 
se presenta en Colombia, es importante hacer una comparación con 
Holanda, ya que este es un país que ha modificado sus leyes para el 
uso de las drogas, en este caso la marihuana, así como lo dice Campo-
llo (2012), puesto que los altos niveles de corrupción en los países per-
miten que el narcotráfico haga de las suyas. En Holanda, se ha demos-
trado que una política de tolerancia no necesariamente conduce al uso 
masivo de drogas, pues a pesar de que está permitida la venta de ma-
rihuana y hachís en los coffeeshops, no todos consumen estas sustan-
cias. De acuerdo con el último informe del organismo, pese a que los 
holandeses despenalizaron su venta, consumen menos marihuana que 
los franceses y españoles (BBC News, 2010). Además, este país cuenta 
con la tasa de mortalidad por drogas más baja de Europa.

En cuanto a la clasificación del nivel de corrupción que presen-
tan todos los países del mundo, se ha creado un “índice de percep-
ción de la corrupción”. Este índice clasifica a los países puntuándolos 
de 0 (percepción de altos niveles de corrupción) a 100 (percepción de 
muy bajos niveles de corrupción) en función de la percepción de co-
rrupción del sector público que tienen sus habitantes. Holanda ha ob-
tenido 82 puntos sobre 100, ocupando la posición 8 entre 180 países 
evaluados, es decir, su nivel de corrupción es demasiado bajo. El índi-
ce de percepción para Colombia ha sido de 39 puntos sobre 100, ocu-
pando una posición de 92 entre 180 países. Esto indica niveles de co-
rrupción muy serios en el sector público de un país (Transparencia por 
Colombia, 2021).

Existen algunos efectos de la corrupción generada por el narcotrá-
fico, así como lo nombra Thoumi (1999) en su artículo, él redacta una 
lista en la que enumera algunos de los principales efectos: (a) se pre-
senta una debilitación en el sistema judicial. Anteriormente se cono-
cieron las cifras de denuncias sobre el sistema judicial (tabla 2), esto 
muchas veces se debe a una cantidad desbordante de sobornos. Esto 
debilita de forma exagerada el sistema judicial y la economía debido 
a la cantidad de dinero que se debe utilizar; esto genera que el Estado 
sea incapaz de cumplir contratos y resolver conflictos en el sector pri-
vado. (b) Influencia en el poder legislativo. El alto grado de control que 
presenta el narco en Colombia ha permitido que leyes importantes que 
están en contra de este sean derogadas o algunas ni siquiera hayan sido 
aprobadas. (c) El sector financiero como puente para el lavado de ac-
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tivos y divisas del narcotráfico. (d) Aumento del contrabando por me-
dio de los importadores legales. Esto es consecuencia de las altas ta-
sas de dinero a las que están dispuestos los narcotraficantes a pagar 
por su paquete de drogas, al existir bastante dinero de por medio, los 
importadores legales encuentran que es muy difícil competir con los 
productos importados de contrabando, por ende, ellos terminan ha-
ciendo parte del mal. (e) La policía y el ejército involucrados. Cuando 
esto pasa, estas entidades reciben dinero bajo cuerda para poder per-
mitir su producción en las zonas donde hay mayor presencia de culti-
vos ilícitos (tabla 1), también, las fuerzas armadas en las zonas donde 
hay narcotraficantes están participando en la creación de grupos para-
militares que puedan proteger dichos cultivos. Antes se había nombra-
do que la policía colombiana está siendo afectada por culpa del narco-
tráfico, trayendo consigo capturas y destituciones de cargos, dejando a 
un lado su rol que es velar por la seguridad de la ciudadanía. (f) Alian-
zas entre el narcotráfico y los políticos. (g) Enriquecimiento rápido en 
la población. Esto ha debilitado las restricciones morales necesarias 
para que los ciudadanos respeten las leyes sobre la propiedad y la acti-
vidad económica. Esto ha llevado al aumento de fraudes y robos al Es-
tado (Thoumi, 1999). De esta forma, la concentración de la industria 
de drogas ilegales en Colombia se facilitó por el deterioro institucional 
del país y, a su vez, ha acelerado de manera notable ese proceso. Este 
efecto catalizador ha sido el principal efecto de la industria ilegal so-
bre la sociedad colombiana (Thoumi, 1999). Por otro lado, se especula 
que de 1994 a 1998 hubo una infiltración de dinero del narcotráfico en 
las campañas políticas (Ortiz Espinosa, 2016) nombra en su investiga-
ción una ausencia de control político por parte del Congreso de la Re-
pública, que en ocasiones se atrevió a defender la postura del jefe del 
poder ejecutivo (el expresidente Ernesto Samper Pizano) a sabiendas 
de la probable complicidad del expresidente con la filtración de dine-
ros del narcotráfico en su campaña política, además de esto, algunos 
congresistas tenían vínculos con los Rodríguez Orejuela.

Luego de conocer un poco sobre la corrupción en la fuerza pública, 
el Gobierno nacional y en la rama judicial, también es importante ha-
cer énfasis en los posibles riesgos de corrupción que se pueden presen-
tar en las políticas públicas de lucha contra el narcotráfico, políticas 
hechas para mitigar un problema, pero al usarse de forma incorrecta 
ya no se soluciona un problema, sino que se crea uno nuevo y simple-
mente todo se convierte en pérdida de recursos públicos.
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En el informe realizado por Transparencia por Colombia, (2021) se 
identificó que los riesgos en las políticas antidrogas están estrechos con 
la falta de abordaje de un enfoque de lucha contra la corrupción; la au-
sencia de medidas preventivas o que generen un ambiente favorable 
para la lucha contra la corrupción; la falta de medidas para el control 
de las políticas y para el cumplimiento de las metas de erradicación. 
Curiosamente, en las políticas que se han implementado en Colombia 
contra el narcotráfico no se nombra, ni se proponen índices que mi-
dan los riesgos de corrupción que se pueden presentar, esto da a in-
terpretar que la corrupción no hace parte de los temas a solucionar o 
que aún el Gobierno nacional no considera que sea un tema importante 
como para abordarlo. De igual forma, en el documento titulado como 
“Estrategia de lucha contra la corrupción asociada al narcotráfico” no 
se trata mucho del tema principal “corrupción”. En este contexto, se 
vuelve necesario que se hable del diagnóstico de riesgos de corrupción 
en cada política a aplicar, ya que en los territorios donde ha existido 
mayor productividad para el cultivo de coca, se pueden presentar las 
irregularidades de la política, los crímenes electorales y el lavado de 
activos. Es preocupante, la ausencia de acciones para combatir la co-
rrupción, ya que no existe un medio fiable por el Gobierno para elimi-
nar las diferentes formas en las que se puede presentar la corrupción.

Otro punto importante en este tema es la visible debilidad que exis-
te al momento de presentar la rendición de cuentas. La información 
sobre el contenido y los avances de las políticas de lucha contra el nar-
cotráfico son fundamentales para que la ciudadanía conozca las ac-
ciones estatales y la incidencia que tienen en sus territorios, y, de esta 
manera, favorecer el escrutinio público y el control ciudadano. En tal 
sentido, la acción pública debe contemplar medidas para garantizar el 
acceso a la información y promover la rendición de cuentas, especial-
mente en la entrega e información sobre metas, indicadores, respon-
sables, presupuestos, tiempos y mecanismos de seguimiento (Trans-
parencia por Colombia, 2021).

Incluso, el mismo Gobierno crea metas de erradicación con una 
ambición muy alta lo que trae consigo problemas para poder cumplir 
dichos objetivos, esto produce en los servidores públicos una presión 
por cumplir dichas metas elevadas lo cual da paso a que se produzcan 
irregularidades y se informen datos falsos con tal de cumplir sus me-
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tas. En realidad, el mismo gobierno crea escenarios para que la corrup-
ción siempre esté presente.

En las entrevistas realizadas por Transparencia por Colombia, 
(2021), se identificó como un riesgo la posibilidad de que el sistema 
de incentivos y cumplimiento de metas e indicadores se pueda tornar 
en un estímulo perverso para la corrupción, pues ante las dificultades 
de acceso y control a los territorios es posible que el personal en te-
rreno realice reportes falsos de erradicación y destrucción de labora-
torios e infraestructuras de producción de clorhidrato de cocaína, sin 
que esto sea verificable en todos los casos.

De tal modo, después de conocer el grado de corrupción al cual está 
sometido el país y los lazos que este tiene con el narcotráfico, es necesa-
rio conocer también qué tipos de drogas circulan en el país (gráfica 3).

Figura 3. Drogas ilegales con mayor consumo en Colombia.

Fuente: elaboración propia con base en Encuesta ENCSPA (2019).

La marihuana es la droga que los colombianos más consumen, esta 
tiene una puntuación porcentual de 8,3 %, y cuenta con una disponi-
bilidad de fácil acceso del 54,9 % y una oferta del 10,2 %. Después se 
tiene a la cocaína con un porcentaje de 2,1 %, con una disponibilidad 
de acceso a la droga del 33 % y una oferta del 3,4 %. La disponibilidad 
de acceso para el éxtasis es de 21,6 % con oferta de 1,4 % y, por último, 
la heroína es encontrada con facilidad en un 12,2 % y su oferta es me-
nor a las demás, contando con un 0,6 % (DANE, 2019). La marihuana 
se consume más que la cocaína, pero la cocaína se cultiva mucho más.
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Los países que están ubicados en la zona andina (Colombia, Perú 
y Bolivia), son los principales productores de coca, algunos dicen que 
la razón por la que sucede esto es porque crecen donde se cumplen 
unas determinadas condiciones agroecológicas de tierra, temperatu-
ra, humedad, altura sobre el nivel del mar, latitud y otras que se los 
permita. Estas condiciones tropicales son similares a las de Tumaco o 
el Guaviare se pueden encontrar en todo el cinturón tropical (Sema-
na, 2020). Sin embargo, varias investigaciones dicen que existen otros 
países con las condiciones perfectas para poder producir dicha mate-
ria prima, pero no lo hacen. A raíz de esto, se concluye la principal ra-
zón del por qué Colombia es el principal productor y esta es la ilega-
lidad; no es necesario recordar todo lo que se ha dicho, pero el país al 
estar dominado por la corrupción y por una perspectiva complacien-
te de la ilegalidad y que prevalezca la impunidad. En otras palabras, 
la débil capacidad que tiene el Estado para hacer cumplir sus propias 
leyes, la falta de presencia del Estado en lugares donde se produce la 
droga y el excesivo legalismo del sistema legal (Thoumi, 1999) hacen 
del país el lugar perfecto.

En nueve años, se han producido 1045,081 de miles de hectáreas de 
coca, este valor está distribuido de la siguiente manera, en el 2012, se 
produjo 47,78 ha, en el 2013 un valor de 48,18 ha, 2014 fueron 69,13 
ha, 2015 se produjo 96,084 ha, para el 2016 se obtuvo 146,14 ha, 2017 
un tanto de 171,492 ha, 2018 fue de 169,018 ha, 2019 contó con 154,474 
ha y para el 2020 el nivel de producción fue de 142,783. El aumento 
en la producción de coca se debe a las malas políticas y métodos de 
mitigación del cultivo, ya que estas tienen una reacción negativa. Una 
de ellas es la expansión de los cultivos a otros departamentos donde 
no existían, transportando consigo los conflictos a otro lugar y crean-
do el mismo círculo vicioso que el Estado viene implementando hace 
varios años.

Por si fuera poco, en un informe anual de la ONU contra la Droga 
y el Delito, se concluye que Colombia es el mayor productor de drogas 
en el mundo (La República, 2019). Cerca de un 70 % de la cocaína que 
se consume a nivel mundial proviene del país. Un factor determinan-
te para este resultado es el surgimiento de nuevas bandas criminales, 
ya que el narcotráfico es extremadamente rentable a comparación de 
un trabajo legal en el país. Todos los acuerdos que se han pactado con 
las diferentes partes —una de ellas son los campesinos— han sido en 
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vano. El representante de la UNODC en Colombia, Pierre Lapaque, dice 
que no se busca encontrar un culpable con los resultados del informe, 
sino de mostrar la realidad de lo que está pasando y buscar más solu-
ciones (Naciones Unidas, 2019).

Conclusiones

La investigación realizada arrojó datos no tan alentadores respecto 
de cómo se está manejando el país en el tema del narcotráfico. Los le-
gisladores en Colombia deberían tener en consideración que para unas 
condiciones en particular se alegan argumentos como el derecho al li-
bre desarrollo de la personalidad, que el Estado no tiene un modelo 
perfeccionista que imponga un proyecto de vida personal, pero, por 
otra parte, para justificar la política antidrogas del Estado, arguye un 
deber impuesto por el constituyente al ciudadano de procurar el cui-
dado integral de su propia salud y la de su comunidad (art. 49 C.P.), 
cuando del propio Estado social de derecho se vislumbra la libertad de 
elegir o no determinado modo de vida.

Se pudo encontrar un vínculo entre la corrupción y el narcotráfi-
co, dando a entender principalmente que sin corrupción el narcotráfi-
co no existiría con tanta fuerza como existe hoy en día. La corrupción 
no solo se encuentra en las entidades del Estado, también se presen-
ta en la falta de ética y el individualismo por parte de las personas que 
conformamos esta sociedad. No tiene congruencia culpar a un gobier-
no por su corrupción si existen personas que buscan obtener una ven-
taja a costa de los demás, sin importar el daño que causen. Esto es un 
indicador de la mala educación que existe en el país y las deficiencias 
que trae consigo, puesto que el dinero que se destina para fortalecer y 
generar accesos a la educación en todo el país es poco en comparación 
con el dinero destinado para la guerra. En este punto, se evidencia la 
mala administración de los recursos públicos del Estado.
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Por otro lado, la falta de oportunidades laborales crea en las perso-
nas la necesidad de buscar cualquier trabajo para poder subsistir, ya 
sea legal o ilegal. De esta forma, esto puede incidir en el aumento del 
microtráfico y vendedores de estupefacientes en las diferentes ciuda-
des del país.

Es importante cambiar la mentalidad que el Estado tiene sobre las 
drogas, pues se considera que esto afecta la seguridad del país, cuan-
do la principal afectación es en la salud de los consumidores. En este 
punto, una parte de los recursos del Estado que se invierte en seguri-
dad debería ser destinada para la creación de estrategias de prevención, 
tratamiento y rehabilitación, sin embargo, se deben vigilar constante-
mente este tipo de inversiones para corroborar que sí se está cumplien-
do correctamente el objetivo.

La influencia que tiene Estados Unidos en Colombia es significati-
va, pero en ciertas situaciones genera complicaciones cuando el país 
toma como ejemplo las estrategias que ellos han creado e implementa-
do como las llamadas políticas antidrogas, sin hacer un estudio social 
de la población colombiana, en el que se puedan determinar las razo-
nes que conducen o propician ciertos actos que afectan y degradan más 
al ser humano, partiendo de conceptos más racionales y no destructo-
res, como lo son las armas y la violencia que genera el mismo Estado.
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Conclusiones generales



Como bien se planteó en la parte introductoria de esta obra colec-
tiva, su pretensión fue la de responder a la pregunta de investigación: 
¿de qué manera la democracia se consolida como el sustento mate-
rial de la justicia social y en concreto de las políticas públicas en Co-
lombia? De manera preliminar, se estableció que la democracia es el 
principio rector de la organización política, que tiene el poder de pe-
netrar las estructuras y los elementos de los Estados para definirlos y 
moldearlos según las circunstancias propias de cada sociedad política. 
Hipótesis que fue consolidándose de una manera progresiva, como se 
muestra al momento de leer cada uno de los capítulos propuestos, de 
los cuales también se pueden asimilar diversas maneras de compren-
der un mismo fenómeno, que también resulta un ejercicio democráti-
co de expresión del conocimiento.

Desde las reflexiones planteadas sobre la democracia, se pudieron 
analizar las diferentes situaciones, contextos y variables que se han 
suscitado en la dinámica de la sociedad, que han logrado edificar una 
noción amplia, compleja y, en todo caso, inacabada, de la forma en la 
que los seres humanos interactúan, especialmente en relación con el 
ejercicio del poder, que se ha institucionalizado en los Estados con-
temporáneos. Así, el principio democrático no solo señala una ruta 
para configurar y poner en marcha el poder legislativo, sino también 
el poder judicial.

Esto permite analizar integralmente no solo la manifestación de la 
voluntad popular soberana que desarrolla los valores constituciona-
les por el cauce natural del legislador sino que, en caso de inactividad 
y omisión del poder legislativo frente al desarrollo de sus funciones 
constitucionales, los otros poderes deben actuar, en ejercicio del prin-
cipio de control y colaboración armónica, que indican inequívocamente 
que la materialización de la Constitución no solo es responsabilidad de 
un poder o autoridad; al contrario, es responsabilidad de los poderes y 
de los organismos y autoridades autónomas, y hasta de la sociedad en 
general. Para desarrollar sus funciones y velar porque la Constitución 
esté vigente, las autoridades deben ejercer control entre ellas, evitan-
do y conteniendo los actos que puedan amenazar la Constitución. Ade-
más de ejercer control deben, igualmente, colaborarse mutuamente.

En ese sentido, es fundamental el rol que en Colombia tiene la Cor-
te Constitucional, pues además de controlar la actividad legislativa, 
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colabora para llenar los vacíos que deja la inactividad de ese poder en 
el ordenamiento jurídico. Por lo tanto, no se puede hablar de una di-
vergencia o contradicción entre el principio democrático y el princi-
pio de constitucionalidad, porque las autoridades encargadas de di-
namizar dichos principios tienen unas funciones bien definidas en la 
misma Constitución. Entonces, si cada uno de los principios se deri-
va de la Constitución, la consecuencia lógica es que las autoridades le-
gislativas y judiciales tengan la misma legitimidad democrática, pues 
fue el mismo constituyente originario el que lo decidió de esa manera.

La democracia vista desde esa dimensión de la complementariedad, 
que se puede lograr de las funciones de las ramas del poder, es funda-
mental, permite que se dinamice la satisfacción de los derechos y ga-
rantías de los ciudadanos y en sí la preservación del principio demo-
crático. No obstante, la democracia también responde a la interacción 
de sistemas sociales; así, por ejemplo, se ha identificado una relación 
entre la democracia, el sistema de capital y los Estados contemporá-
neos. Lo que ha llevado a que se violente el contrato social por la pri-
macía excesiva de la libertad y se ha logrado mediante la consagración 
de normas internacionales en un entorno global y a nivel nacional des-
de las normas constitucionales que permiten las desigualdades, co-
rrompen las democracias, generan pobreza al propiciar una ineficacia 
de DD. HH., DDFF y DESC, terminando de poner en peligro la misma 
sustentabilidad del ser humano.

Estos procesos han sido facilitados por la globalización que ha sido 
mucho más invasiva y ha desnaturalizado las relaciones entre diferen-
tes culturas, ha permitido que el derecho se convierta en una expre-
sión del capital que en Colombia. Por ejemplo, ha generado una efica-
cia simbólica del derecho, lo que exige que se revalide el contrato social 
pero no solo a nivel nacional sino global, contemplando los disensos 
y el denominado consenso entrecruzado, fortaleciendo efectivamen-
te las democracias, que puedan escapar de ese poder del capital. Esto 
propende por forjar un magno acuerdo que beneficie a todos por igual 
o que si no lo hace de esta forma encuentra justificación en el hecho 
de que pretende favorecer a los más necesitados, consolidando la au-
tonomía del campo jurídico y su interrelación con los otros sistemas 
esenciales en el contrato social.
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Esa revalidación del contrato social, de fortalecimiento de la demo-
cracia, exige del poder legislativo dar vía efectiva a las demandas de la 
sociedad, y para ello debe lograr una representación adecuada por me-
dio de los partidos y movimientos políticos, respetar escrupulosamente 
los aspectos mayoritario y procedimental de la democracia, alimentar 
la vida del derecho y las instituciones, e instaurar una ingeniería cons-
titucional sólida y capaz de ganar el apoyo popular. Para que la ciuda-
danía no solo respete la ley sino que además la aprecie como parte de 
sus vidas, la legislación debe ser expresión del espíritu y custodiar la 
unión nacional, entendida como destino compartido.

Bajo esa lógica, las transformaciones del Estado, así como el prota-
gonismo de instituciones internacionales de derecho público, han oca-
sionado una mayor interdependencia entre lo nacional e internacio-
nal, lo cual genera compromisos en materia de derechos humanos, en 
el establecimiento de medidas administrativas, ejecutivas y judiciales 
efectivas, procedimientos judiciales con diferentes escenarios jurisdic-
cionales. Tales obligaciones también se materializan por medio de la 
agenda legislativa y la política pública.

El problema es cuando en contextos como el colombiano, esa agen-
da legislativa y la política pública responden a otras dinámicas del po-
der, como el que ostentan los grupos macrocriminales que han ejerci-
do el narcotráfico desde la década de los ochenta del siglo pasado. Esto 
redunda en una crisis institucional, política, social y económica del Es-
tado, en la que es imposible que se garantice, entre muchos otros, el 
principio democrático.

Lo anterior encuentra explicación por la generación de una cultu-
ra mafiosa que se impuso progresivamente en la sociedad colombiana, 
especialmente en los grupos y comunidades tradicionalmente margi-
nados. Estas economías emergentes del narcotráfico vinieron a des-
empeñar el papel que el Estado institucional no cumplía, supliendo 
necesidades básicas y primarias que no eran prioritarias para los go-
biernos locales y regionales.

Esa consolidación de una institucionalidad paralela, antidemocrá-
tica, representó tal vez de lo más complejo de asimilar, que se puede 
generar en un escenario democrático, como fue la creación de un nue-
vo discurso y una nueva dialéctica, semántica mafiosa, se impregnó 
con todos sus antivalores en el común de la sociedad, en un fenómeno 
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que sigue reproduciéndose y sigue cohonestando con las prácticas co-
tidianas de un pueblo que ha visto deformada su historia gracias a la 
recreación de una ficción y una narrativa contada desde el narcotrá-
fico, punto de partida para la reinvención del discurso social de cons-
trucción de proyecto de Estado nación, lo que definitivamente ha per-
mitido perdurar las violencias en Colombia.

Desde las instancias del poder político y formal, hasta los espacios 
de toma real de decisiones, particularmente en las regiones, pasando 
por los referentes socioculturales del país, el fenómeno del narcotráfi-
co ha estado y sigue estando presente. En tales condiciones, la apari-
ción de nuevos elementos de discusión social, política y jurídica, como 
la verdad, la memoria, la paz, la democracia participativa y deliberati-
va, la gobernabilidad, la gobernanza y la confianza legítima en las ins-
tituciones, como grandes retos de una sociedad que reclama con ur-
gencia la paz, la equidad y la inclusión social.

En suma, todas las reflexiones desarrolladas en este libro, es claro 
que la democracia no es un concepto ni contexto estático, depende de 
diversas variables que se presentan en los Estados contemporáneos y 
exigen de un juicioso y armónico estudio interdisciplinario, que debe 
asumir la institucionalidad democrática pero que debe ser de interés 
de todos y cada uno de los ciudadanos del mundo.
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